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Desarrollo Social, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a instruir a la Secre-
taría de Desarrollo Social para que modifique las reglas de operación del Progra-
ma 70 y Más. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Transportes, por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y al director general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mé-
xico a restituir a los miembros de Taxistas Agremiados para el Servicio de Trans-
portación Terrestre Sitio 300 los espacios de trabajo y los derechos, y a cesar las
hostilidades contra ellos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Archívense los expedientes como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Desde su curul el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, realiza comenta-
rios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios de
integrantes en las Comisiones de: Gobernación; y de Desarrollo Rural. Aprobadas,
comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SE INCORPORA A GRUPO PARLAMENTARIO

Oficio del diputado Salvador Caro Cabrera, con el que informa su integración al
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. De enterado, comuníquese. . . . . . . 

Oficio del Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con el
que informa la incorporación del diputado Salvador Caro Cabrera. De entrado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Oficio del Instituto Federal Electoral, con el que informa de lo solicitado relativo
a la vacante de diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional en la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Llámese al ciudadano Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, para rendir la protesta
de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Comunicación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal, por
la que invita a la ceremonia cívica conmemorativa del XCIII aniversario luctuoso
del General Emiliano Zapata Salazar. Se designa comisión que represente a la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE GUANAJUATO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 2 de febre-
ro pasado, por el que exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, realice el
pago a los productores de temporal del estado de Guanajuato, en febrero, de los
recursos para el ciclo primavera-verano, asignados en el Programa de Apoyos Di-
rectos al Campo para 2012. Se remite a la Comisión de Agricultura y Ganadería,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la expedición y ade-
cuación de las leyes enunciadas en los artículos transitorios segundo, tercero, cuar-
to, quinto y octavo del decreto publicado el 10 de junio de 2011, en materia de de-
rechos humanos. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

Oficios de los diputados Luis Félix Rodríguez Sosa y Mirna Lucrecia Camacho
Pedrero, con los que solicitan licencia para separarse de sus cargos por el III dis-
trito del estado de Morelos y VI distrito del estado de Chiapas, respectivamente.
Aprobados, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente designa comisión que acompañe al ciudadano Mariano Quihuis Fra-
goso, diputado federal electo en la primera circunscripción plurinominal, en el ac-
to de rendir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párra-
fo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en lo referente al sector social de la economía. Se turna a las Comisiones
Unidas de Economía y de Fomento Cooperativo y Economía Social, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite para los efectos de la frac-
ción E del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto que reforma
los artículos 65 Bis y 128, y adiciona los artículos 65 Bis 1, 65 bis 2, 65 Bis 3, 65
Bis 4, 65 bis 5, 65 Bis 6 y 65 Bis 7 de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL - LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite para los efectos de la frac-
ción E) del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Seguridad social y de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Gobernación y al Instituto Nacional de las Mujeres, para que se reforme el
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a fin de integrar elementos objetivos y técnicos para contar con un sistema
de indicadores que permitan dar seguimiento a la violencia feminicida en todo el
país y perfeccionen el mecanismo de la Alerta de Violencia de Género para su efi-
caz funcionamiento. Aprobado, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de tres dictámenes de la
Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que concede permiso a cua-
tro ciudadanos mexicanos para aceptar y usar condecoraciones que les otorgan go-
biernos extranjeros, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a cinco ciu-
dadanos mexicanos para prestar servicios en diversas representaciones
diplomáticas, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA -
LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de
Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se
adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma
la Ley Federal de Defensoría Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública con fundamento en la valoración que elabora el Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas, en relación a la minuta con proyecto de decreto que expide
la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, adiciona la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y
reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA -
LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

El Presidente informa de comunicación de la Junta de Coordinación Política, por
la que solicita que se someta a discusión y votación el dictamen de la Comisión de
Justicia antes mencionado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Humberto Benítez Treviño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar Martín Arce Paniagua.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se autoriza poner a discusión y votación el dictamen presentado. . . . . . . . . . . . . 

77

121

125

125

125

125

126

126

126



Año III, Segundo Periodo, 28 de marzo de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA - 
LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

Discusión de dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Víctor Humberto Benítez Treviño. . . . . . . . 

A discusión en lo general, se concede la palabra a los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Olga Luz Espinosa Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

Josué Cirino Valdés Huezo, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enoé Margarita Uranga Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Josué Cirino Valdés Huezo, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Zamora Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan la discusión:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oscar Martín Arce Paniagua.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, se aprueba en lo general y en lo particular de los artí-
culos no reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, presenta
propuesta de modificaciones. Que se aceptan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Se devuelve a la
Cámara de Senadores, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 constitu-
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Discusión de dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción VII al artículo 36, recorriéndose las demás en su
orden, y un artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada Dolores de los Angeles Nazares Jerónimo. . 

Fijan la posición de su grupo parlamentario las diputadas:

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Norma Leticia Orozco Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Guadalupe Valenzuela Cabrales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Blanca Luz Purificación Dalila Soto Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Silvia Fernández Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero. . . . . . . . . . 

Aprobado pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de
delitos en contra de medios o sistemas informáticos o cometidos mediante el uso
o empleo de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Luis Carlos Campos Villegas.. . . . . . . . . . . 

Expresan la postura de sus grupos parlamentarios:

Rodrigo Pérez-Alonso González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Olga Luz Espinosa Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gregorio Hurtado Leija. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo general, participan los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Humberto Benítez Treviño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido se aprueba. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto se adi-
ciona el artículo 97 Bis a la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán, fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . 

A discusión el dictamen en lo general y en lo particular, los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ana Elia Paredes Arciga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodrigo Reina Liceaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Discusión de dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo a la fracción VIII del artículo 5 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen habla el diputado Alejandro del Mazo Maza. . . . . 

A discusión en lo general y en lo particular, intervienen los diputados:

José María Torres Robledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de la Paz Quiñones Cornejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa del turno correspondiente a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
miércoles 28 de marzo de 2012, de conformidad con los artículos 100 y 102 del
Reglamento de la Cámara de Diputados
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Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
dos.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 307 diputados; por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo (a
las 11:06 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día, en virtud de que se encuentra publica-
do en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 28 de marzo de 2012.

Lectura del acta de la sesión solemne.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

Del diputado Salvador Caro Cabrera.

Del Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral.

De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Fede-
ral, por la que invita a la Ceremonia Cívica Conmemorati-
va del 93 aniversario luctuoso del General Emiliano Zapa-
ta Salazar, que tendrá lugar el 10 de Abril.

De la Secretaría de Gobernación

Contestaciones a Puntos de Acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados.

Solicitud de licencia

Del diputado Luis Félix Rodríguez Sosa y Mirna Lucrecia
Camacho Pedrero.

Protesta

Del diputado Mariano Quihuis Fragoso.

Minutas

Con proyecto de decreto que Expide la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaría del párrafo séptimo del
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Eco-
nomía. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma los artículos 65 Bis y
128, y adiciona los artículos 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3,
65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6 y 65 Bis 7 a la Ley Federal de
Protección al Consumidor, para los efectos de la fracción E
del artículo 72 Constitucional. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para los efectos de la fracción E del artículo 72 Cons-
titucional.
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Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación y al
Instituto Nacional de las Mujeres, para que se reforme el
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, a fin de integrar elementos
objetivos y técnicos para contar con un sistema de indica-
dores que permitan dar seguimiento a la violencia femini-
cida en todo el país y perfeccionen el mecanismo de la
Alerta de Violencia de Género para su eficaz funciona-
miento. (Votación)

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso para que el ciudadano Cruz Isaac
Muñoz Navarro, pueda aceptar y usar la Condecoración
Medalla Especial y la Cinta con una Estrella Dorada, que
le otorga la Junta Interamericana de Defensa de la Organi-
zación de los Estados Americanos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso para que el ciudadano Octavio Pare-
des López, pueda aceptar y usar la Condecoración de la Or-
den Nacional del Mérito, en Grado de Caballero, que le
otorga el Gobierno de la República Francesa.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Peter Hans Katz
Bachruch, y Erik Mugerdich Baloyan Bárbara, para acep-
tar y usar las Condecoraciones de Honor al Mérito, en Gra-
do de Primera Clase, que le otorga el Gobierno de la Re-
pública de Austria, y de la Orden del Imperio Británico, en
Grado de Miembro, que le otorga el Gobierno del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede el permiso para que los ciudadanos: Mayeli
Toscano Aguiar, Mónica Varela Barajas, Jorge Antonio Es-
trada López, José de Jesús Coronel González y Patricia Frí-
as Moreno, puedan prestar servicios en las Embajadas de
las Repúblicas de Chile e Iraq en México.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes,
se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, se reforma la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procu-

raduría General de la República y se reforma la Ley Fede-
ral de Defensoría Pública. (Dispensa de trámites, Discu-
sión y Votación)

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción VII al artículo 36, reco-
rriéndose las demás en su orden, y un artículo 46 Bis a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal, en materia de delitos en contra de medios o siste-
mas informáticos.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 97 Bis a la Ley General de Salud.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo a la Fracción VIII del artículo
5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 163 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de de-
creto que adiciona un Párrafo Segundo al artículo 4 de la
Ley del Servicio Postal Mexicano.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción XVII al artículo 2 de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma el primer párrafo del artículo 150 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al Artículo 41 de la Ley Ge-
neral de Turismo.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 376 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 27 de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.



De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 46 de
la Ley General de Educación.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
seguro a terceros.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma el último párrafo del artículo 52 de la Ley de
Aviación Civil.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María del Car-
men Izaguirre Francos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 111 y adiciona un artículo
8 ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a car-
go del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Reyna Araceli
Tirado Gálvez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
cargo de la diputada Reyna Araceli Tirado Gálvez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

De decreto, para que se inscriba con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro el nombre de Ignacio Ramírez Calzada “El
Nigromante”, suscrita por los diputados Omar Fayad Me-

neses, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Antonio
Benítez Lucho, Alberto Emiliano Cinta Martínez, Ifigenia
Martha Martínez y Hernández, Jaime Aguilar Álvarez y
Mazarrasa, Camilo Ramírez Puente, Víctor Humberto Be-
nítez Treviño, María del Pilar Torre Canales y Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2° de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Hilda Ceballos Llerenas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4° de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada Nancy
González Ulloa, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Juegos y Sorteos y se dero-
ga la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicada en el DOF
el 31 diciembre de 1947, a cargo de la diputada Nancy
González Ulloa, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y deroga el artículo 183 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a car-
go del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 51 y 52 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Ovidio Cortazar Ramos, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo para exhortar al titular de la SEP y a
los Secretarios de Educación de las entidades federativas,
realicen acciones para evitar la deserción escolar, fortale-
ciendo la educación secundaria, suscrito por los diputados
Óscar Saúl Castillo Andrade y María Joann Novoa Moss-
berger, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que emita un acuerdo que amplíe los benefi-
cios del “Acuerdo que tiene por objeto establecer las reglas
conforme a las cuales se otorgarán facilidades migratorias
a los visitantes locales guatemaltecos”, publicado el 12 de
marzo de 2008 en el DOF, a cargo del diputado Ariel Gó-
mez León, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
Sesión Solemne. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión solemne, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo, gracias. Las diputadas y los diputados por la negati-
va. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Acta de la sesión solemne de Congreso General, celebra-
da el martes veintisiete de marzo de dos mil doce con mo-
tivo al Bicenterario de la Promulgación de la Constitución
de Cádiz

Presidencia del diputado
Guadalupe Acosta Naranjo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, con la asistencia de trescientos
cincuenta y tres diputadas y diputados, a las once horas con
diecinueve minutos del jueves veintisiete de marzo de dos
mil doce, el Presidente declara abierta la Sesión Solemne
para conmemorar el Bicentenario de la Promulgación de la
Constitución de Cádiz.

El Presidente da la bienvenida al Salón de Sesiones a los
ciudadanos invitados.

Se invita a los presentes a ponerse de pie para entonar el
Himno Nacional.

La Secretaría da lectura al Acuerdo que normará esta Se-
sión Solemne, aprobada en la sesión del ocho de marzo de
dos mil doce.

Se otorga el uso de la Tribuna a los siguientes diputados:
Laura Arizmendi Campos, de Movimiento Ciudadano;
Porfirio Muñoz Ledo de Partido del Trabajo; Alberto Emi-
liano Cinta Martínez, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; José Luis Jaime Correa, del Partido de la Revolución
Democrática; Óscar Martín Arce Paniagua, del Partido Ac-
ción Nacional; y Emilio Chuayffet Chemor, del Partido Re-
volucionario Institucional.

Presidencia de la diputada
Juanita Arcelia Cruz Cruz

Se concede el uso de la Tribuna al diputado Guadalupe
Acosta Naranjo, Presidente de la Cámara de diputados.

Presidencia del diputado
Guadalupe Acosta Naranjo

El Presidente instruye a la Secretaria dar lectura a los nom-
bres de los diputados que de Nueva España y de México
participaron en las cortes de Cádiz: José Ignacio Belle de
Cisneros, México; José Eduardo de Cárdenas y Breña, Ta-
basco; José Cayetano Fonserrada Yulivarri, Michoacán;
Miguel González Lasteri, Mérida, Yucatán; Juan José Güe-
reña, Durango; José Miguel Gordova y Barrios, Zacatecas;
José Miguel Juridi y Alcocer, Tlaxcala; Joaquín Maniu
Itorquemada, Veracruz; Mariano Mendiola Velarde, Queré-
taro; Manuel María Moreno, Puebla; Octaviano Obregón,
Guanajuato; Antonio Joaquín Pérez y Martínez, Puebla de
los Ángeles; Pedro Bautista Pino, Nuevo México; José Mi-
guel Ramos Arizpe, Coahuila; José Simeón Juría y Berrue-
co, Guadalajara.

El Presidente levanta la Sesión Solemne a las doce horas
con cuarenta y tres minutos y solicita a la Asamblea per-
manecer en sus lugares para dar inicio a la Sesión Ordina-
ria correspondiente.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta de la se-
sión solemne.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Está a discusión el acta de la sesión solemne. No habiendo
quien haga uso de la palabra, en votación económica se
pregunta si se aprueba. Las diputadas y los diputados que



estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las
diputadas y los diputados por la negativa. Señor presiden-
te, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobada el acta de la sesión solemne. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se dispensa la lectura, tomando en considera-
ción que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintisiete de marzo de
dos mil doce, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Guadalupe Acosta Naranjo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos diecisiete diputadas y diputados, a las doce horas
con cincuenta y nueve minutos del martes veintisiete de
marzo de dos mil doce, el Presidente declara abierta la se-
sión.

A las trece horas con tres minutos, por instrucciones de la
Presidencia se cierra el sistema electrónico de asistencia
con un registro de trescientos veinticuatro diputadas y di-
putados. 

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
orden del día.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra a la comunicación de la Junta de Coordinación Política,
en relación con los asuntos enlistados del orden del día.

En sendas votaciones económicas se dispensa la lectura a
las Actas de las sesiones de los días veinte y veintidós de
marzo del año en curso. Se someten a discusión y realizan
comentarios en relación con las Actas de las sesiones antes
mencionadas y sobre diversos temas legislativos los dipu-
tados Marcela Vieyra Alamilla, Miguel Ángel García Gra-
nados y Aníbal Peralta Galicia, del Partido Revolucionario
Institucional; Jaime Fernando Cárdenas Gracia, desde Tri-
buna, Juan Enrique Ibarra Pedroza, José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido
del Trabajo; César Francisco Burelo Burelo, Francisco
Hernández Juárez, Emilio Serrano Jiménez, del Partido de
la Revolución Democrática; Diva Hadamira Gastélum Ba-
jo, Pedro Ávila Nevárez, ambos del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Ignacio Téllez González, del Partido Ac-
ción Nacional; Juan Carlos Regis Adame, del Partido de la
Revolución Democrática; y Rodrigo Reina Liceaga, del
Partido Revolucionario Institucional. El Presidente hace
aclaraciones.

En sendas votaciones económicas se aprueban las actas de
los días veinte, y veintidós de marzo del año en curso.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la informa que cuatro inicia-
tivas con proyecto de decreto de reforma constitucional
que no fueron dictaminadas dentro del plazo reglamenta-
rio, cuya lista se encuentra publicada en la Gaceta Parla-
mentaria. De conformidad con el artículo ochenta y nueve,
numeral dos, fracción tercera, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se tienen por desechadas. Archívense los
expedientes como asuntos total y definitivamente conclui-
dos.

b) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de integrantes y de Juntas Directivas de Comisio-
nes Ordinarias, Especiales, y de Comité. En votación eco-
nómica se aprueban. Comuníquense.

c) De los diputados María Esther Terán Velázquez, Salva-
dor Caro Cabrera y Juan Carlos López Fernández, por las
que comunican la reincorporación a sus actividades legis-
lativas a partir de esta fecha. De enterado. Comuníquese.

d) De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electo-
ral, con el que remite información relativa a los nombre de
los integrantes de la fórmula de los diputados de la lista re-
gional del Partido Acción Nacional, a quienes corresponde
cubrir la vacante en la Cámara de Diputados. 
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Se recibe oficio de la ciudadana Emma Margarita Alemán
Olvera, por la que informa que no rendirá protesta como
Diputada Federal. Llámese al suplente.

e) De la Secretaría de Gobernación:

• Contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, se convoque a realizar
mesas de trabajo, en donde participen los representantes
de los pueblos originarios de las delegaciones políticas
de gobierno del Distrito Federal de Milpa Alta, Tláhuac,
Tlalpan y Xochimilco; diputados federales, diputados
locales de la honorable Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal y al titular de la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal, para que de manera precisa
se informen los detalles del proyecto carretero denomi-
nado “Arco Sur”, sus afectaciones ambientales en la zo-
na y que se propongan soluciones al citado problema”.
Se remiten a la Comisión de Transportes, para su cono-
cimiento.

• Contestación a punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente del Primer Receso del Tercer Año.
Se remite al promovente, para su conocimiento.

• Por el que solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos: Rosa Delia Sánchez Escobar y
Emad Samy Sarofim Sidarous, puedan prestar servicios
en las Embajadas de las Repúblicas de Portugal y de
Iraq en México. Se turnan a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen.

• Por los que los ciudadanos Ivan Bersain Peña Sánchez,
Carlos Espinoza Nicanor, Miguel Romero Mendino,
Jorge Núñez Llanas, Luis Salazar Castillo, Ramón Chá-
vez Beltrán y Julio Adolfo Padilla Saavedra, dejan de
prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos
de América en México. Se remiten a la Comisión de Go-
bernación de la Cámara de Diputados y a la Comisión
de Gobernación de la Cámara de Senadores, para su co-
nocimiento.

f) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que informa que en el mes de febrero de dos mil doce, el
Servicio de Administración Tributaria, a través de las auto-
ridades aduaneras competentes, únicamente dieron destino
a mercancías perecederas, de fácil descomposición o dete-
rioro y aquéllas que no son transferibles al Servicio de Ad-

ministración y Enajenación de Bienes. Se turna a la Comi-
sión de Economía, para su conocimiento.

g) De la Cámara de Senadores, con la que remite punto de
acuerdo por el que el Senado de la República hace una cor-
dial invitación a la Cámara de Diputados, para que adopte
las medidas necesarias para unirse a la celebración de la
Hora del Planeta, a realizarse el próximo treinta y uno de
de marzo de dos mil doce, de las veinte horas con treinta
minutos hasta las veintiún horas con treinta minutos. Se
turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención. 

h) Del diputado Carlos Samuel Moreno Terán, del Partido
Verde Ecologista de México, por el que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse de sus funciones le-
gislativas como diputado federal en la Primera Circuns-
cripción Plurinominal, a partir del veintiocho de marzo del
año en curso. En votación económica se aprueba. Comuní-
quese. Desde sus respectivas curules realizan comentarios
los diputados Juan José Guerra Abud, del Partido Verde
Ecologista de México; Jaime Arturo Vázquez Aguilar;
Emilio Serrano Jiménez, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Miguel Ángel García Granados, del Partido Re-
volucionario Institucional. El Presidente dirige unas pala-
bras.

El Presidente informa a la Asamblea que la ciudadana Car-
men Margarita Cano Villegas, diputada federal electa en la
Primera Circunscripción Plurinominal, se encuentra a las
puertas del Salón de Sesiones, designa una comisión para
acompañarla en el acto de rendir protesta de Ley, y entra en
funciones.

i) De la Cámara de Senadores, con las que remiten Minu-
tas con proyecto de decreto:

• Que expide una nueva Ley General de Sociedades Co-
operativas y reforma, adiciona y deroga diversas Leyes
Federales. Se turna a la Comisión de Fomento Coopera-
tivo y Economía Social, para dictamen, y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Que reforma la fracción primera del artículo diez, el
tercer párrafo del artículo doce y el segundo párrafo del
artículo treinta y dos, y adiciona un cuarto párrafo al ar-
tículo doce de la Ley de Aviación Civil. Se turna a la
Comisión de Transportes, para dictamen.

• Que adiciona las fracciones vigésima quinta, vigésima
sexta, y vigésima séptima al artículo dieciocho y un ar-



tículo ciento treinta y ocho Bis a la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
para los efectos de la fracción E del artículo setenta y
dos Constitucional. Se turna a la Comisión de Defensa
Nacional, para dictamen.

La Secretaría da lectura a las propuestas de Acuerdo de la
Junta de Coordinación Política: 

• Por el que se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal a
ejecutar adecuadamente el Programa de Pago a Ex Tra-
bajadores Braceros y a garantizar imparcialidad en el
desarrollo del mismo. Se somete a discusión e intervie-
ne en contra el diputado Samuel Herrera Chávez, del
Partido de la Revolución Democrática; y en pro el dipu-
tado Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del Partido
del Trabajo. En sendas votaciones económicas se consi-
dera suficientemente discutido el acuerdo y se aprueba.
Comuníquese.

• Por el que se propone la lista de tres personas como
Consejeros Integrantes del Consejo de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión. Se somete a discusión e interviene en contra
el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Parti-
do del Trabajo, en una segunda intervención para res-
ponder alusiones personales; y en pro el diputado Pablo
Escudero Morales, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. En votación económica se considera suficiente-
mente discutido el acuerdo. En votación económica se
autoriza que la elección se realice utilizando el sistema
electrónico. En votación nominal, por doscientos ochen-
ta y siete votos a favor; veintisiete en contra; y cinco
abstenciones, se declaran electos los ciudadanos Óscar
Rodríguez Olvera, Jorge Alejandro Ortiz Ramírez y
Guillermo Antonio Tenorio Cueto, como Consejeros In-
tegrantes del Consejo de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Protección de Datos Personales de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El
Presidente informa a la Asamblea que se encuentran a
las puertas del Salón de Sesiones, y designa una comi-
sión para acompañarlos en el acto de rendir protesta de
Ley.

• Por el que la Cámara de Diputados solicita a la Titular
de la Procuraduría General de la República, Maricela
Morales Ibáñez, información sobre los procedimientos
penales y administrativos seguidos en contra de servi-

dores públicos que ordenaron, participaron y ejecutaron
la escenificación ajena a la realidad en el caso de Flo-
rence Cassez. Se somete a discusión en lo general e in-
terviene en contra el diputado José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, quien acepta interpelación de la
diputada Laura Itzel Castillo Juárez, ambos del Partido
del Trabajo; y en pro el diputado Jaime Fernando Cár-
denas Gracia, del Partido del Trabajo, quien acepta in-
terpelaciones de los diputados José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, del Partido del Trabajo; y Pablo Es-
cudero Morales, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. En sendas votaciones económicas se considera sufi-
cientemente discutido el acuerdo y se aprueba.
Comuníquese.

• Por el que se solicita a la Secretaría de Gobernación
emita la Declaratoria de Desastre Natural en los muni-
cipios de los estados de Guerrero y Oaxaca, afectados
por el sismo ocurrido el veinte de marzo de dos mil do-
ce. Sin oradores registrados, en sendas votaciones eco-
nómicas se considera suficientemente discutido y se
aprueba. Comuníquese.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  y Alimentación y a
los gobernadores de las entidades federativas, confor-
mar los programas estatales concurrentes con la finali-
dad de dar seguimiento al presupuesto para el campo
dos mil doce. Sin oradores registrados, en sendas vota-
ciones económicas se considera suficientemente discu-
tido y se aprueba. Comuníquese. 

El Presidente informa a la Asamblea que el ciudadano Hu-
go Lino Sánchez Miranda, diputado federal electo en la
Cuarta Circunscripción Plurinominal, se encuentra a las
puertas del Salón de Sesiones, designa una comisión para
acompañarlo en el acto de rendir protesta de Ley, y entra en
funciones.

La Secretaría da lectura al encabezado del dictamen con
proyecto de decreto que se encuentra publicado en la Ga-
ceta Parlamentaria de la Comisión de Participación Ciuda-
dana, que adiciona una fracción décima novena al artículo
cinco de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Re-
alizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil. La
Presidencia informa que, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se cumple con la declaratoria de publi-
cidad.
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A solicitud del diputado Pedro Ávila Nevárez, del Partido
Revolucionario Institucional, la Presidencia invita a la
Asamblea a guardar un minuto de silencio en la memoria
de Luis Donaldo Colosio Murrieta.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yecto de decreto: 

a) De Gobernación, que concede permisos a los ciudada-
nos:

• Guillermo Galván Galván, para aceptar y usar la Con-
decoración Cruz de la Victoria, que le otorga el Gobier-
no de la República de Chile.

• Gloria Montserrat Gutiérrez Terán y José Castellanos
Félix, para prestar servicios en la Embajada de los Esta-
dos Unidos de América en México.

• César Antonio Prieto Palma, para prestar servicios en
la Embajada de Finlandia en México.

• Juan Ignacio Gallardo Thurlow, para aceptar y usar la
Condecoración de la Legión de Honor, en Grado de Ca-
ballero, que le otorga el Gobierno de la República Fran-
cesa.

Se someten a discusión en lo general e intervienen en con-
tra los diputados Mario Alberto Di Costanzo Armenta, y
Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo,
quien acepta interpelaciones de los diputados Miguel Án-
gel García Granados, en dos ocasiones, Rogelio Cerda Pé-
rez, ambos del Partido Revolucionario Institucional; Cami-
lo Ramírez Puente, del Partido Acción Nacional; y Arturo
Zamora Jiménez, del Partido Revolucionario Institucional. 

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados Víctor Humberto
Benítez Treviño, José Ramón Martel López, ambos del
Partido Revolucionario Institucional; y Mario Alberto Di
Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo. El Presidente
hace aclaraciones.

Continúa la intervención en contra del diputado José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo;
y en pro desde su curul el diputado Pablo Escudero Mora-
les, del Partido Verde Ecologista de México. Para respon-
der alusiones personales intervienen los diputados José
Ramón Martel López, del Partido Revolucionario Institu-
cional, y Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del Partido

del Trabajo. Se considera suficientemente discutido en lo
general.

En su oportunidad realiza moción de procedimiento el
diputado Camilo Ramírez Puente, del Partido Acción Na-
cional.

El Presidente informa de la solicitud para separar la vota-
ción de los dictámenes con proyecto de decreto de la Co-
misión de Gobernación que concede permisos a los ciuda-
danos Guillermo Galván Galván, para aceptar y usar la
Condecoración Cruz de la Victoria, que le otorga el Go-
bierno de la República de Chile; y para que Juan Ignacio
Gallardo Thurlow, pueda aceptar y usar la Condecoración
de la Legión de Honor, en Grado de Caballero, que le otor-
ga el Gobierno de la República Francesa. En votación no-
minal se aprueban en lo general y en lo particular los pro-
yectos de decreto no reservados por doscientos ochenta y
un votos a favor; y cuatro abstenciones. Pasan al Senado,
para sus efectos constitucionales. 

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el dictamen con proyecto de decreto de la Comisión
de Gobernación por el que concede permiso al ciudadano
Guillermo Galván Galván, para aceptar y usar la Condeco-
ración Cruz de la Victoria, que le otorga el Gobierno de la
República de Chile, por doscientos treinta y ocho votos a
favor; once en contra; y veinte abstenciones. Pasa al Eje-
cutivo, para sus efectos constitucionales. 

En votación nominal se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el dictamen con proyecto de decreto de la Comisión
de Gobernación por el que concede permiso al ciudadano
Juan Ignacio Gallardo Thurlow, pueda aceptar y usar la
Condecoración de la Legión de Honor, en Grado de Caba-
llero, que le otorga el Gobierno de la República Francesa,
por doscientos veinticinco votos a favor; cuarenta en con-
tra; y nueve abstenciones. Pasa al Ejecutivo, para sus efec-
tos constitucionales.

b) De Justicia, que reforma, adiciona y deroga, diversas
disposiciones de la Ley Federal de Extinción de Dominio,
Reglamentaria del artículo veintidós de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen a nombre de la
Comisión al diputado Víctor Humberto Benítez Treviño.
Se somete a discusión en lo general e intervienen en contra
los diputados Jaime Fernando Cárdenas Gracia, y José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña, ambos del Partido del
Trabajo; y en pro los diputados Óscar Martín Arce Pania-



gua, del Partido Acción Nacional; y Dolores de los Ánge-
les Nazares Jerónimo, del Partido de la Revolución Demo-
crática. En su oportunidad y desde su curul responde alu-
siones personales el diputado Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, del Partido del Trabajo. En votación económica se
considera suficientemente discutido en lo general, y en vo-
tación nominal se aprueba en lo general y en lo particular
el proyecto de decreto por doscientos cincuenta y ocho vo-
tos a favor; diez en contra; y una abstención. Pasa al Sena-
do, para sus efectos constitucionales.

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pun-
tos de acuerdo, a cuyos encabezados se da lectura:

a) De Seguridad Pública, por el que exhorta a la Secretaría
de Seguridad Pública, informe el motivo por el que ni sus
agentes ni sus vehículos son inspeccionados en los puntos
de acceso del aeropuerto internacional de la Ciudad de Mé-
xico.

b) De Derechos Humanos, por los que exhorta a los con-
gresos de los estados y a la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, para que adecuen su normatividad constitu-
cional y legal vigente en concordancia con la reforma
constitucional del diez de junio de dos mil once, en mate-
ria de derechos humanos.

c) De Desarrollo Social:

• Por los que se exhorta al Ejecutivo Federal asegurar el
abasto de maíz, frijol, leche y otros productos de la ca-
nasta básica para personas en situación de pobreza.

• Por los que se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal
implementar un proyecto integral para abatir en el me-
diano plazo las condiciones de marginación y rezago so-
cial en el que se encuentran los Rarámuris de la Sierra
Tarahumara.

• Por el que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social
para que, conjuntamente con los Gobiernos de los Esta-
dos en cuya demarcación se ubiquen Zonas Metropoli-
tanas debidamente delimitadas, promuevan la participa-
ción ciudadana en el proceso del Ejercicio del Fondo
Metropolitano dos mil doce.

d) De Agricultura y Ganadería, con Puntos de Acuerdo por
los que se exhorta al Titular de la Secretaría de Agricultura
Ganadería Desarrollo Rural Pesca y Alimentación destinar
los recursos necesarios a efecto de atender el grave proble-

ma de sequía que enfrenta el Municipio de San Luis de la
Paz, Guanajuato y recibir personalmente a representantes
de la Asociación Ganadera Local, Tierra y Libertad.

En votación económica se aprueban en conjunto los puntos
de acuerdo. Comuníquense.

Se someten a consideración de la Asamblea los siguientes
dictámenes en sentido negativo con puntos de acuerdo por
los que desechan iniciativas o minutas con proyecto de de-
creto de las Comisiones de:

a) Derechos Humanos, que reforma el artículo séptimo de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

b) Seguridad Pública:

• Que reforma los artículos quinto, catorce, veinte y
ciento veintinueve de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública. 

• Que reforma el artículo séptimo de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

c) Presupuesto y Cuenta Pública, que reforma el artículo
veintitrés de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria.

d) Unidas de Gobernación y de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, que expide la Ley Federal que Rescata el
Paisaje de las Ciudades, Poblaciones y Caminos de Vallas,
Estructuras y Espectaculares Publicitarias.

e) Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, que refor-
ma el párrafo primero y adiciona un tercer párrafo al artí-
culo ciento treinta y siete de la Ley General de Población.

f) Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en
materia de Letras de Oro e Inscripciones de Honor.

g) Transportes, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Aviación Civil. 

h) Educación Pública y Servicios Educativos:

• Que reforma los artículos doce, trece, sesenta y cinco,
sesenta y siete y sesenta y nueve de la Ley General de
Educación, en materia de Asociaciones de Padres de Fa-
milia y Consejos Escolares de Participación Social. 
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• Que adiciona un párrafo al artículo sexto y reforma los
artículos séptimo y catorce de la Ley para la Coordina-
ción de la Educación Superior.

i) Fomento Cooperativo y Economía Social, que se expide
una Nueva Ley General de Sociedades Cooperativas, y se
abroga la Ley General de Sociedades Cooperativas del tres
de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.

j) Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Que reforma el artículo ciento setenta y uno de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

• Que adiciona una fracción octava al artículo cuarenta
y nueve y un tercer párrafo al artículo cincuenta y uno
de la Ley General de Vida Silvestre.

k) Salud:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud.

• Que adiciona un segundo párrafo al artículo ciento no-
venta y nueve de la Ley General de Salud.

• Que reforma el artículo cincuenta y cinco de la Ley
General de Salud.

• Que reforma y adiciona el artículo trescientos veinti-
siete de la Ley General de Salud.

l) Medio Ambiente y Recursos Naturales, que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban. Archívense los expedientes como asuntos concluidos.
Por lo que se refiere a los cuatro últimos dictámenes, se de-
vuelven a la Cámara de Senadores, para los efectos de la
fracción D del artículo setenta y dos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y pro-
posiciones registradas en el Orden del Día de esta sesión
que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria, salvo las iniciativas de los siguientes

diputados: María del Carmen Izaguirre Francos, del Parti-
do Revolucionario Institucional; Jaime Arturo Vázquez
Aguilar; Reyna Araceli Tirado Gálvez, del Partido Revolu-
cionario Institucional; y José Gerardo Rodolfo Fernández
Noroña, del Partido del Trabajo, quienes solicitaron a la
Secretaría, sean inscritas en la próxima sesión. En conse-
cuencia se turnan las siguientes:

a) Iniciativas con proyecto de decreto, de los diputados:

• Juan Gerardo Flores Ramírez, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo ciento treinta
y cuatro de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen.

• Guillermo Cueva Sada, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud y de la Ley General pa-
ra el Control del Tabaco. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Integrantes de la Comisión Especial para la Competi-
tividad, que reforma el artículo veintiséis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público. Se turna a la Comisión de la Función Pública,
para dictamen.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo:

– Que reforma el artículo veintiuno de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

– Que reforma el artículo trescientos setenta y uno
del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen. 

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

– Que reforma el artículo trescientos cincuenta y cin-
co del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.



– Que reforma el artículo cuarto del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

– Que adiciona un artículo doscientos diecisiete Bis
al Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

– Que reforma el artículo treinta y ocho del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dic-
tamen.

– Que reforma el artículo treinta y cinco de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Gustavo González Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cuarenta y uno de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo:

– Que reforma los artículos tercero del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales y
segundo de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral. Se turna a la Co-
misiones Unidas de Gobernación y de Justicia, para
dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal; del Código Federal de Proce-
dimientos Penales; de la Ley Federal de Extinción de
Dominio, Reglamentaria del artículo veintidós de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; de la Ley General para Prevenir y Sancionar los
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la
fracción vigésima primera del artículo setenta y tres
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y de la Ley Federal para la Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público. Se
turna a las Comisiones Unidas de Justicia, de Segu-
ridad Pública, y de la Función Pública, para dicta-
men.

– Que reforma los artículos trescientos sesenta y tres
del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales y once de la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se
turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Justicia, para dictamen.

• Eduardo Alonso Bailey Elizondo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor y de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Se
turna a las Comisiones Unidas de Economía y de Co-
municaciones, para dictamen.

• Marcos Pérez Esquer, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos cuarto, diecinueve y cuarenta
y uno de la Ley General de Contabilidad Gubernamen-
tal. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de la Función Pública, para dictamen.

• Rodolfina Gatica Garzón, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma los artículos doce, y veinte de
la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

• Laura Arizmendi Campos, María Guadalupe García
Almanza, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía y Pedro
Jiménez León, Movimiento Ciudadano, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a las Comisiones
Unidas de Salud, y de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen.

• Olivia Guillén Padilla, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos primero, segundo,
cuarto, quince, y doscientos tres de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• Gustavo González Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que expide la Ley Federal para el Desarrollo Me-
tropolitano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Me-
tropolitano, para dictamen y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Emiliano Velázquez Esquivel, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para inscribir con Letras de Oro en
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el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Láza-
ro el nombre "Universidad Michoacana de San Nicolás
de Hidalgo". Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Laura Arizmendi Campos, María Guadalupe García
Almanza, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía y Pedro
Jiménez León, Movimiento Ciudadano, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, de la Ley General de Educa-
ción y de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a las Comisiones
Unidas de Juventud y Deporte, de Educación Pública y
Servicios Educativos, y de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

• María Isabel Merlo Talavera, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos sesenta y dos,
y sesenta y tres de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen.

• Lucila del Carmen Gallegos Camarena, del Partido
Acción Nacional, que adiciona un artículo cuarenta y
ocho Bis a la Ley de Migración. Se turna a la Comisión
de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para
dictamen.

• Domingo Rodríguez Martell, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Rodolfo Lara Lagunas, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo ciento veintitrés de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Rafael Rodríguez González, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Protección y Defensa al Usuario
de Servicios Financieros y de la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

• Esthela Damián Peralta, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo setenta y nueve de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

b) Proposiciones con punto de acuerdo de los diputados:

• Silvia Fernández Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, para que se difunda el es-
tado actual de los contratos C-411-001-05 y C-411-001-
06, referentes a los proyectos del Fondo de Cobertura
Social de Telecomunicaciones y se aclaren las cifras
presentadas por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y las proporcionadas por la Auditoría Supe-
rior de la Federación en el Informe del Resultado de la
Cuenta Pública dos mil diez, en relación al número total
de líneas telefónicas instaladas y la cobertura alcanzada
en virtud del Fideicomiso Fondo de Cobertura Social en
Telecomunicaciones. Se turna a la Comisión de Comu-
nicaciones, para dictamen.

• María Elena Pérez de Tejada Romero, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Gobernador del
Estado de México, para que considere la remoción del
titular de la Procuraduría de Justicia de esa entidad. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Esthela Damián Peralta y Lizbeth García Coronado,
del Partido de la Revolución Democrática, por el que
solicita al Auditor Superior de la Federación, para que
incluya en el programa anual de Auditorías para la Fis-
calización Superior de la Cuenta Pública dos mil once,
el fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa y Fideicomiso México Emprende. Se turna a la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, para dictamen.

• José Alfredo Torres Huitrón, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Procuraduría
Federal del Consumidor, para que aplique las disposi-
ciones legales y se verifique el costo de productos, bie-
nes y/o servicios que se encuentran en el mercado, dan-
do énfasis a los productos de la canasta básica y los que
se ofertan en establecimientos de recreación. Se turna a
la Comisión de Economía, para dictamen.

• Sergio González Hernández, Oralia López Hernández
y Julián Francisco Velázquez y Llorente, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta a los gobiernos es-
tatales de Puebla y Tlaxcala, para que convengan una



solución definitiva de los diferendos limítrofes entre
ambas entidades, con el objeto de ofrecer certeza legal
y territorial a sus pobladores. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Rodolfina Gatica Garzón, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Educación Pública, a trabajar coordinada-
mente con el Gobierno del estado de Guerrero, a fin de
impulsar un Programa especial para el desarrollo de ha-
bilidades tecnológicas en dicho estado, a través del Sis-
tema Nacional de Educación Superior Tecnológica de la
Secretaría de Educación Pública. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para dic-
tamen.

• Francisco Arturo Vega De Lamadrid, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo Fede-
ral, para que se analicen los impactos negativos que ten-
dría cerrar el acceso a México por la Garita de San
Ysidro, en Baja California. Se turna a la Comisión de
Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Rodolfina Gatica Garzón, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los Titulares de la
Sociedad Hipotecaria Federal, del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del Fon-
do de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicio
Social de los Trabajadores del Estado, de la Comisión
Nacional de Fomento a la Vivienda, del Fideicomiso
Fondo Nacional de Habitaciones Populares, y del Fon-
do Nacional de Apoyo Económico a la Vivienda, imple-
menten un Plan de Vivienda que tenga por objeto esta-
blecer un conjunto de medidas de apoyo dirigidas a
personas con edad inferior a treinta y cinco años, para
que puedan ser beneficiados con la opción de viviendas
para arrendamiento con opción de compra. Se turna a la
Comisión de Vivienda, para dictamen.

El Presidente levanta la sesión a las dieciséis horas con
cuarenta y ocho minutos y cita para la próxima que tendrá
lugar mañana miércoles veintiocho de marzo de dos mil
doce a las diez horas con treinta minutos.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta de la se-
sión anterior.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Está a dis-
cusión el acta de la sesión anterior.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Perdón, diputada. Está solicitando la palabra para el acta el
diputado Jaime Cárdenas y el diputado Mario di Costanzo.
Desde su curul, diputado Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. Buenos días, compañeras dipu-
tadas y compañeros diputados. Respecto a esta acta, presi-
dente, ayer le hice una pregunta, un comentario, sobre el
método que sigue la Secretaría de esta Cámara para conta-
bilizar las intervenciones.

Distintos funcionarios de la Cámara ya me han atendido —
muy amablemente todos ellos— y me han propuesto una
solución, pero la solución no me parece conveniente.

Creo que debe haber un método claro, conocido por todas
las diputadas y por todos los diputados, tanto como para
contabilizar las intervenciones de cada diputada o diputado
como para contabilizar las iniciativas; el problema es que
en este periodo de sesiones se cambió el método, la sema-
na pasada, el viernes, según me informaron los servidores
públicos de la Cámara.

Es muy importante que pidamos claridad y transparencia
en este tema, para que se sepa cómo se contabiliza el tra-
bajo parlamentario de los señores legisladores; le hice este
comentario ayer y por el fragor de la sesión usted ya no tu-
vo oportunidad de contestarme. Sí le solicito muy atenta-
mente una solución a este respecto.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Mario di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Gracias, presidente. Mire, ayer en mi interven-
ción acerca de la condecoración a Juan Gallardo Thurlow,
le hice entrega de algunos documentos, en especial el acta
de entrega del Fobaproa al IPAB, en donde aparecen estos
más de 600 nombres, cuyos créditos originaron flujos en
los programas de capitalización y compra de cartera del
Fobaproa, que —como usted sabe— son los programas que
más violaron la ley y es la parte más negra del Fobaproa.
Solicité que se anexara al acta y que se publicara en la Ga-
ceta.

Estoy revisando el acta y nada más viene mi nombre de que
intervine en contra, y nada de lo que dije y mucho menos
nada de lo que solicité; esperaba ver la lista para que se en-
teren de a quién le otorgaron el permiso para una condeco-
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ración y junto a quiénes están estos apellidos de estos ilus-
tres mexicanos.

No veo por qué no aparezca aquí y aparezca solo mi nom-
bre; mi nombre es lo de menos, ya lo conocen, pero sí mi
petición. Creo que es una cosa importante, puesto que son
argumentos contundentes que se dieron para que este seño-
rito no recibiera la condecoración.

Sí me parece que en todo caso el acta no refleja lo que fue
la discusión al menos de ese tema. No lo refleja, presiden-
te; no sé si usted ya la revisó o estos señores de la Cámara
lo siguen engañando, como acostumbran a hacerlo. Esto sí
me perece que no es aceptable, que esta acta esté en estos
términos, al menos en la parte de lo que toca a la discusión
sobre la condecoración o no al señor Gallardo Thurlow.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
criterio que ha seguido la Mesa Directiva en la elaboración
de las actas no es un criterio nuevo, es el criterio de que en
ella solamente se hacen actas sucintas y generales, y todas
las intervenciones de todos los diputados quedan íntegras
en la versión estenográfica de la Cámara, porque hay dece-
nas, a veces hasta cientos de intervenciones, lo que haría
que un acta fuese muy extensa y quedara a criterio de los
integrantes del acta qué parte resaltar de cada intervención;
por eso lo que se hace es que quede íntegra la versión.

El documento que usted nos entregó lo anexamos al expe-
diente parlamentario; en el expediente parlamentario de es-
ta aprobación que se hizo se incorporaron estos documen-
tos que usted mandó.

De todos modos, ante la insistencia, tanto del diputado Jai-
me Cárdenas como de usted, mañana abordaremos el tema
en la Mesa Directiva para ver qué trámite le podemos dar;
si es necesario cambiar un criterio que tiene ya muchos
años para mejorar, en su opinión, la elaboración del acta, o
si tomamos alguna otra decisión y se los comunicaremos el
día de mañana. Los dos temas los vamos a abordar. Conti-
núe la Secretaría.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba el acta de la se-
sión anterior. Las diputadas y los diputados que estén por

la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobada el acta. Continúe la Secretaría.

DICTAMENES NEGATIVOS 
DE PUNTOS DE ACUERDO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
para su archivo, de conformidad con el artículo 180, nu-
meral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, mismos que fueron publicados en la Gaceta Par-
lamentaria, de las siguientes Comisiones:

Desarrollo Social

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a instruir a la Secretaría de Desarrollo Social para
que modifique las reglas de operación del Programa 70
y Más.

Transportes

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y al direc-
tor general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México a restituir a los miembros de Taxistas Agremia-
dos para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio
300 los espacios de trabajo y los derechos, y a cesar las
hostilidades contra ellos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2012.— Diputado
Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Presidente.»(A las 11:09 horas, por instrucciones de la Presidencia, se cierra el

sistema electrónico de asistencia, con un registro de 309 diputadas y
diputados)



«Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, por el que
se desecha la proposición con punto de acuerdo mediante
la cual se exhorta al Ejecutivo federal a instruir a la Secre-
taría de Desarrollo Social para que modifique las reglas de
operación del Programa 70 y Más

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39
y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como en lo previsto en los artículos 80; 82, numeral 1; 84
numeral 1; 85; 157 numeral 1, fracción I; y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente:

Dictamen

Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión de fecha 28 de febrero de 2012, el
diputado Emilio Andrés Mendoza Kaplan, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó proposición con punto de acuerdo para exhortar al
Ejecutivo federal a instruir a la Sedesol para que modifique
las reglas de operación del programa 70 y Más.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va dispuso turnar la citada proposición a la Comisión de
Desarrollo Social para su análisis y dictamen correspon-
diente.

Contenido de la Proposición

La exposición de motivos de la proposición con punto de
acuerdo presentada por el diputado Mendoza Kaplan, sos-
tiene que los programas sociales tienen el propósito funda-
mental de disminuir la pobreza, superar rezagos sociales y
elevar los niveles de vida y bienestar de los mexicanos.

Se señala que el gobierno mexicano ha implementado una
serie de programas de carácter social encaminados a mejo-
rar la calidad de vida de la población, principalmente aque-
lla de alta vulnerabilidad social y económica; programas
que además tienen el propósito de implementar acciones
que promuevan la superación de la pobreza a través de la

educación, la salud, la alimentación, la generación de em-
pleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección so-
cial y programas asistenciales; el desarrollo regional; la in-
fraestructura social básica y el fomento del sector social de
la economía. Dentro de estos instrumentos de política so-
cial encontramos el Programa 70 y Más, cuya finalidad es
promover la asistencia social a los adultos mayores en con-
diciones de pobreza o vulnerabilidad situados en comuni-
dades de hasta 30 mil habitantes.

La proposición señala que si bien, dentro de este programa
se encuentra establecido como propósito, entre otros, pro-
mover la superación de la pobreza a través del autoempleo,
también es cierto que lo limitado de los recursos económi-
cos que bimestralmente les son entregados a las personas
que reciben este apoyo, no es suficiente para integrarlos en
algún proyecto productivo, ya sea abrir o ampliar algún ne-
gocio que les permita obtener recursos económicos ex-
traordinarios para mejorar su economía y generar un ver-
dadero desarrollo social principalmente, a quienes viven en
comunidades vulnerables, y en situaciones de alto riesgo
social.

Para el diputado proponente, la simple asistencia a los gru-
pos en condiciones de vulnerabilidad y de extrema pobre-
za debe traducirse en acciones que generen realmente de-
sarrollo social, en donde a los beneficiarios de dichos
programas los vayamos trasladando de entes exclusiva-
mente receptores y pasivos a protagonistas e impulsores de
su propia evolución social.

Con estos fundamentos, el diputado proponente considera
que es necesario estimular en las personas de 70 años y
más la necesidad de ser más productivos y participativos
del desarrollo de sus comunidades y de sus familias. Para
tal efecto, plantea la necesidad de que se reformen las Re-
glas de Operación del Programa 70 y Más, para que los be-
neficiarios de dicho programa puedan obtener un adelanto
de sus apoyos económicos de hasta un año, cuando justifi-
quen que dichos recursos serán utilizados para el inicio u
operación de algún negocio que les reditúe beneficios eco-
nómicos para complementar los gastos de su sustento.

El diputado Mendoza Kaplan propone el siguiente resolu-
tivo: “La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal ins-
truir al secretario de Desarrollo Social a modificar las Re-
glas de Operación del Programa Social 70 y Más, con el
propósito de que a los beneficiario de dicho programa se
les pueda adelantar la cantidad que se les otorga bimestral-
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mente, hasta por un año, cuando los recursos sean utiliza-
dos para el inicio u operación de algún negocio que les re-
ditúe beneficios económicos para complementar los gastos
de su sustento”.

Consideraciones

I. La Comisión dictaminadora concuerda con el diputado
Emilio Andrés Mendoza Kaplan, en lo relativo a que la
simple transferencia de recursos a los grupos en condicio-
nes de vulnerabilidad y de extrema pobreza debe traducir-
se en acciones que generen realmente desarrollo social, en
donde a los beneficiarios de dichos programas sean prota-
gonistas e impulsores de su propio desarrollo. Sin embar-
go, actualmente ya existen programas y mecanismos que
impulsan la creación de pequeños negocios o la coinver-
sión social para generar desarrollo en las comunidades más
vulnerables entre los que se encuentran aquellos para apo-
yar a los adultos mayores.

II. Conforme a las reglas de operación vigente del Progra-
ma 70 y Más, el Programa se enfoca en la consolidación de
una red de protección social que brinda asistencia a los be-
neficiarios en condiciones de vulnerabilidad, a efecto de
fomentar su desarrollo personal y comunitario. En particu-
lar, otorga un apoyo económico a los adultos mayores de 70
años que no reciban ingresos por concepto de pago de jubi-
lación o pensión. El Programa busca garantizar un ingreso
mínimo mensual para que al menos los adultos mayores más
vulnerables accedan a alimentos o medicinas, a pesar de que
el objetivo específico menciona ingreso general.

III. La Cámara de Diputados, aprobó en el artículo 58 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2012, que el Programa 70 y Más dispondrá de recur-
sos por $18,821’205,682, con los cuales deberá atender al
finalizar el año a 3.6 millones de beneficiarios, incorporan-
do en el transcurso del ejercicio fiscal aproximadamente a
1.47 millones de adultos mayores de 70 años, que no reci-
ban el pago de alguna pensión otorgada por algún organis-
mo público federal. Dichos recursos no podrán ser traspa-
sados a otros programas.

IV. Los integrantes de la Comisión consideraron que para
impulsar la propuesta realizada por el diputado Mendoza
Kaplan, que ciertamente es plausible y con un gran sentido
de justicia social, sería necesario la inclusión de un pago
adelantado para un proyecto productivo; no obstante la es-
tructura de operación incrementaría los costos del Progra-
ma.

V. Por otra parte, la Comisión consideró que existe la posi-
bilidad de que algunos programas gubernamentales y mi-
crofinancieras reconozcan estos apoyos para otorgarles un
crédito a los adultos mayores emprendedores. En específi-
co, el Instituto Nacional de los Adultos Mayores cuenta
con un programa denominado “Tercera Llamada”, que
otorga créditos a personas de 60 años o más que pueden au-
toemplearse a través de la creación o ampliación de un ne-
gocio propio. Este programa cuenta con un presupuesto de
200 millones de pesos para el año en curso.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo
Social somete a la consideración de la honorable Asamblea
de la Cámara de Diputados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
para exhortar al Ejecutivo federal a instruir a la Sedesol pa-
ra que modifique las reglas de operación del Programa 70
y Más, presentada por el diputado Emilio Andrés Mendoza
Kaplan, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional el 28 de febrero del 2012.

Segundo. Archívese el presente asunto como total y defi-
nitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2012.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: Carlos Flores Rico
(rúbrica), presidente; Reyna Araceli Tirado Gálvez (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas (rúbrica), Maricela Serrano Hernández, Liborio Vidal
Aguilar (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Elpidio
Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez, Hugo Héc-
tor Martínez González (rúbrica), Gerardo Sánchez García, Enrique To-
rres Delgado (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica), Elsa María
Martínez Peña, secretarios; Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Esteban
Albarrán Mendoza, Jesús Ricardo Enríquez Fuentes, Lucila del Car-
men Gallegos Camarena (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbri-
ca), Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica), Adriana Terrazas Porras,
José Óscar Aguilar González, Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica),
Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Narcedalia Ramírez Pineda (rú-
brica), Samuel Herrera Chávez, Aníbal Peralta Galicia (rúbrica), Bél-
gica Nabil Carmona Cabrera, Laura Margarita Suárez González, Mario
Moreno Arcos.»



«Dictamen de la Comisión de Transportes, por el que se
desecha la proposición con punto de acuerdo mediante la
cual se exhorta al titular de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes y al director general del Aeropuerto In-
ternacional de la Ciudad de México a restituir a integrantes
de Taxistas Agremiados para el Servicio de Transportación
Terrestre, Sitio 300, AC, los espacios de trabajo y los dere-
chos, y a cesar las hostilidades contra ellos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Transportes, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como 80, 81, 82, 84, 85, 87, 157 y 158 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a esta honorable asam-
blea el siguiente dictamen:

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del pleno de la Cámara de Diputa-
dos, celebrada el 13 de diciembre de 2010, el diputado Ge-
rardo Sánchez García, integrante de Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al ti-
tular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y al
director general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México a restituir a los miembros de Taxistas Agremia-
dos para el Servicio de Transportación Terrestre Sitio 300,
AC, los espacios de trabajo y los derechos, y a cesar las
hostilidades contra ellos.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Di-
rectiva acordó turnar la proposición con punto de acuerdo
que nos ocupa a la Comisión de Transportes, para su estu-
dio y dictamen, mediante oficio DGPL 61-II-2-845.

Derivado de lo anterior, esta Comisión realizó diversos tra-
bajos a efecto de revisar el contenido de la citada Proposi-
ción con Punto de Acuerdo, con el objeto de expresar sus
observaciones y comentarios a la misma e integrar el pre-
sente dictamen.

Descripción de la proposición

El diputado Gerardo Sánchez García señala en su exposi-
ción de motivos que  en el aeropuerto internacional de la
Ciudad de México (AICM) se está viviendo una situación

preocupante para los servicios paralelos que demanda la
operación de las aerolíneas, en especial los de servicios de
taxis.

Expone el caso de integrantes de Taxistas Agremiados pa-
ra el Servicio de Transportación Terrestre, Sitio 300, AC,
que primero no les permitieron prestar sus servicios en la
Terminal 2 del AICM y hoy muchos de ellos simplemente
ya no les permiten prestar el servicio de transporte en nin-
guna de las dos terminales.

Asimismo, establece el diputado Sánchez García que la
mayoría de los miembros de esta organización son jubila-
dos y lo que lograron ahorrar como trabajadores activos, lo
invirtieron en este servicio.

Por lo anterior, señala el proponente que el gremio de ta-
xistas, le hicieron llegar un escrito donde demandan el ce-
se de hostilidades y la garantía inmediata del acceso a las
terminales 1 y 2 del AICM.

Consideraciones de la comisión

Sobre el particular, la Comisión de Transportes considera
conveniente recordar que la inconformidad de los conce-
sionarios del Sitio 300, prestadores del servicio de trans-
porte terrestre en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México, generó diversas manifestaciones e incluso de-
nuncias y amparos de los concesionarios.

Bajo el argumento de evitar prácticas monopólicas en la
prestación del servicio de taxis en el Aeropuerto, se permi-
tió la presencia de diversas empresas , con lo que se creó
una situación de desorden, así como un desmedido creci-
miento del padrón vehicular y saturación de los espacios
dentro del aeropuerto para recibir a las casi 2 mil unidades.

La decisión de aumentar el número de empresas que pres-
tan el servicio terrestre en el aeropuerto se debió a una re-
comendación realizada por la Comisión Federal de Com-
petencia, con la finalidad de mejorar la calidad del servicio
de taxis y establecer tarifas más competitivas en beneficio
del usuario. A Sitio 300 se le venció su contrato de 10 años
y se le renovó.

En ese sentido, se mantuvo la propuesta hecha a los inte-
grantes de Sitio 300 para que firmaran un contrato por 10
años, sin exclusividades, renovable por un periodo similar.
La finalidad no estribaba en retirar al Sitio 300, sino incor-
porarlos legalmente al servicio.
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Finalmente, el AICM y el Sitio 300 firmaron un convenio
colectivo el pasado 7 de septiembre de 2010, e iniciaron las
firmas de los convenios individuales correspondientes a
cada uno de los asociados a Sitio 300.

Para noviembre de 2010, sólo 2 por ciento de los asociados
de Sitio 300 se resistían  a firmar dichos convenios, pre-
tendiendo que se les reconozcan derechos como la exclusi-
vidad y que se mantenga vigente el convenio que firmaron
en 1996 con ASA, mismo que venció el 28 de mayo de
2006.

Los restantes 530 taxistas ya formalizaron sus respectivos
convenios y se encuentran trabajando normalmente en am-
bas terminales, mismos que celebraron los correspondien-
tes contratos de arrendamiento a efecto que pudieran dis-
poner de espacios comerciales para vender los boletos de
sus servicios en igualdad de condiciones que todas las de-
más agrupaciones.

Derivado de lo anterior, la problemática del sitio 300 de ta-
xistas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Méxi-
co ha quedado solucionada y en consecuencia, el objeto de
la proposición de mérito ha quedado atendido, por lo que
no se considera necesaria su aprobación.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
esta de Transportes de la LXI Legislatura, sometemos a
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el si-
guiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes y al Director General del Aeropuer-
to Internacional de la Ciudad de México a restituir a los
miembros de Taxistas Agremiados para el Servicio de
Transportación Terrestre, Sitio 300, AC, los espacios de
trabajo y los derechos, y a cesar las hostilidades contra
ellos, a cargo del diputado Gerardo Sánchez García del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, de fecha 13 de diciembre de 2010.

Segundo. Archívese este asunto como total y definitiva-
mente concluido.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 13 de mar-
zo de 2012.

La Comisión de Transportes, diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica),
presidente; Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Nicolás Carlos Be-
llizia Aboaf, Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angéli-
ca Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez, Francisco Lauro
Rojas San Román, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), José Antonio Arám-
bula López, Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica), Celia García
Ayala, Guillermo Cueva Sada (rúbrica), secretarios; Leobardo Soto
Martínez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), María Elena Perla
López Loyo, Hugo Héctor Martínez González (rúbrica), Heliodoro
Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Óscar Román Rosas González, Ricar-
do Urzúa Rivera (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica),
Sergio Octavio Germán Olivares (rúbrica), César Mancillas Amador
(rúbrica), Carlos Martínez Martínez (rúbrica), Adolfo Rojo Montoya,
Ignacio Téllez González (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lamadrid
(rúbrica), Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Samuel Herrera Chávez,
Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica en abstención), Ángel
Agruirre Herrera.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, publíquese en el
Diario de los Debates y archívense los expedientes como
asuntos total y definitivamente concluidos.

ORDEN DEL DIA

El diputado Mario Alberto de Costanzo Armenta (des-
de la curul): Presidente, le voy a comentar algo más grave.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tamos en comunicados.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Presidente, todavía no tenemos el orden del día y
ya empezamos.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se-
ñor, al orden del día se le dispensó la lectura y se votó en
este pleno y está publicado desde ayer. Denle sonido en la
curul del diputado, por favor.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Con todo respeto, presidente, el orden del día es-
tá modificado y aún no tenemos la modificación. Mire, lo
acaban de entregar, lo acaban de entregar.

El hecho de que tengamos, que queramos agilizar los tra-
bajos y que se quieran obviar cosas, no es para que suce-



dan éstas de que imagínese, se votó un orden del día que no
lo teníamos y que cambió, que no es el que está en el In-
ternet ni el que está publicado. Me parece grave esto. Por
lo menos estos señores que se apuren a hacer su chamba.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: No
es muy fácil, la verdad es que hace un momento acabamos
de hacer un cambio de orden; el grupo que nos auxilia, des-
de mi punto de vista es muy eficiente, tenemos que sacar
copias para 500 diputados y hacen su mejor esfuerzo nues-
tros trabajadores, desde mi particular punto de vista.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: En
este momento, don Pedro, estamos en comunicados. Per-
mítame que continúe con el orden del día, por favor.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
¿Sobre qué tema, amigo?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Sobre el orden del día.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es
que el orden del día ya fue votado; no puedo regresar al te-
ma que ya votamos.

Adelante, por favor.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.—Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente
movimiento solicitado por el diputado Carlos Alberto Pérez
Cuevas, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

• Que el diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín
cause alta como presidente en la Comisión de Goberna-
ción.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 27 de marzo de 2012.— Diputado
Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.—Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el diputado Carlos
Alberto Pérez Cuevas, vicecoordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

• Que el diputado Alberto Esquer Gutiérrez cause baja
como intregrante en la Comisión de Desarrollo Rural.

• Que el diputado José Erandi Bermúdez Méndez cause
baja como intregrante en la Comisión de Desarrollo Ru-
ral.

Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 27 de marzo de 2012.— Diputado
Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»
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No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación
económica se pregunta si se aprueban dichos cambios. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobados. Comuníquense.

DIPUTADO QUE SE 
INCORPORA A GRUPO PARLAMENTARIO

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6
fracción XII del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito comunicarle mi separación del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con
efectos a partir del lunes 26 de marzo del año en curso.

Asimismo, le notifico mi integración al Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Por lo anterior y en mi calidad de representante de la na-
ción que me confiere la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, solicito asimismo, me sean salva-
guardados los derechos que me otorga el artículo 6 del
Reglamento de la Cámara de Diputados y conservar mi ca-
rácter de integrante de las comisiones legislativas que con-
formé en el momento previo a mi solicitud de licencia, la
cual se aprobó con efectos a partir del 23 de febrero, y que
concluye el 25 de marzo del presente año.

Lo anterior, para los efectos legales y administrativos a los
que haya lugar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2012.— Diputado
Salvador Caro Cabrera (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado. Comuníquese.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 27 numeral 2 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, me permito informarle que, con esta fecha, el dipu-
tado Salvador Caro Cabrera, se ha incorporado a nuestro
Grupo Parlamentario por lo que le solicito se realicen las
adecuaciones administrativas y financieras que correspon-
dan.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi aten-
ta consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de marzo de 2012.— Diputado
Pedro Vázquez González (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
entrado. Comuníquese. Proceda la Secretaría a dar lectu-
ra al oficio de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal
Electoral.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Insti-
tuto Federal Electoral.— Secretaría Ejecutiva.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.



Por instrucciones del doctor Leonardo Valdés Zurita, Pre-
sidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral
y con fundamento en el artículo 125, inciso t) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, me
refiero a su oficio número DGPL 61-II-9-5284 mediante el
cual solicita se le informe los nombres de los diputados fe-
derales propietario y suplente integrantes de la fórmula que
sigue en el orden de la lista regional respectiva de la se-
gunda circunscripción que haya registrado el Partido Re-
volucionario Institucional para la conformación de la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados.

Lo anterior, de conformidad con el resolutivo primero del
Acuerdo de la Mesa Directiva, relativo a la vacante de
diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la Cámara de Diputados de la LXI
Legislatura, aprobado por el pleno de la Cámara de Dipu-
tados en sesión de fecha 22 de marzo del presente año. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 20, párrafo ter-
cero del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, informo a esa soberanía que la fórmula del
Partido Revolucionario Institucional que sigue en el orden
de la lista regional correspondiente a la segunda circuns-
cripción se encuentra integrada por los ciudadanos Mendo-
za Berrueto Eliseo Francisco y Navarrete Vital Ma. Con-
cepción, propietario y suplente, respectivamente.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

México, DF, a 26 de marzo de 2012.— Licenciado Edmundo Jacobo
Molina (rúbrica), secretario ejecutivo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que disponen los artículos 20, párrafo
tercero, del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales; y 20, numeral 1, inciso f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, llámese al ciudadano Eliseo Francisco Mendo-
za Berrueto, para rendir la protesta de ley.

SECRETARIA DE CULTURA DEL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 93
aniversario luctuoso del general Emiliano Zapata Salazar,
el martes 10 de abril, a las 10:00 horas, en la Alameda del
Sur, situada en avenida Miramontes y calzada de las Bom-
bas, colonia Los Girasoles II, delegación Coyoacán. 

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia. 

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración. 

Atentamente 

Licenciada Elena Cepeda de León, secretaria de Cultura.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Pa-
ra asistir en representación de esta Cámara se designa a los
siguientes diputados: al diputado José Manuel Agüero To-
var y al diputado Avelino Méndez Rangel.

ESTADO DE GUANAJUATO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-8-2215, sig-
nado por el diputado Jesús María Rodríguez Hernández,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir, para los fines procedentes, copia
del similar número 112.2.-335/2012, suscrito por el licen-
ciado Salvador Moreno Cerda, director general adjunto de
Estudios Interinstitucionales de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así
como el anexo que en el mismo se menciona, mediante los
cuales responde al punto de acuerdo relativo al pago anti-
cipado a todos los productores de temporal en febrero, de
los recursos para el ciclo primavera-verano asignados en el
Programa de Apoyos Directos al Campo para el ejercicio
fiscal de 2012. 
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Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 23 de marzo de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención a su oficio número SEL/UEL/311/365/12 del 3
de febrero de 2012, mediante el cual nos remite punto de
acuerdo aprobado por el honorable Congreso de la Unión,
por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, realice el
pago anticipado a todos los productores de temporal en fe-
brero, de los recursos para el ciclo primavera-verano asig-
nados en el Programa de Apoyos Directos al Campo para
el ejercicio fiscal de 2012, de los municipios de Pénjamo,
Abasolo, Manuel Doblado, San Luis de la Paz, San Miguel
de Allende, Ocampo, San Felipe, etcétera, afectados por las
contingencias climatológicas, me permito hacerle llegar la
siguiente documentación: 

Sobre el particular adjuntamos a la presente información
con las observaciones y comentarios que sobre el tema nos
hizo llegar Apoyos y Servicios a la Comercialización Agro-
pecuaria, con el oficio número FOO.5.2.00/0336/2012, del
12 de marzo de 2012, con el cual se da respuesta a la in-
formación requerida. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, 21 de marzo de 2012.— Licenciado Salvador Moreno
Cerda (rúbrica), director general adjunto de Estudios Interinstituciona-
les.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Salvador Moreno Cerda, director general adjunto de Estu-
dios Interinstitucionales.— Presente.

Me refiero a su escrito número 112.2-021/2012, en el que
remite el punto de Acuerdo No. SEL/UEL/311/365/12 de la
Unidad de Enlace Legislativo, de la Secretaría de Gober-
nación, mediante la cual remite el Punto de Acuerdo apro-
bado con el siguiente resolutivo: Se exhorta al Ejecutivo
Federal para que, a través de la Secretaria de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, realice
el pago anticipado a todos los productores de temporal de
los recursos presupuestados para el ciclo primavera-verano
asignados al Procampo para el ejercicio fiscal 2012, de los
estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California
Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo,
estado de México, Michoacán, Nuevo León, Puebla, Que-
rétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamau-
lipas, Tlaxcala y Zacatecas, afectados por las contingencias
climatológicas. Al respecto, le comento lo siguiente: 

En lo que se refiere a Procampo, informo a usted que, en
las 20 entidades federativas señaladas en su punto de
acuerdo, a la fecha, se ha entregado al 99.6 por ciento de
los beneficiarios el apoyo correspondiente al ciclo agrícola
primavera-verano 2011, quedando pendiente la entrega del
apoyo a sólo 2,994 productores de un total de 1,118,839,
mismos que se encuentran en proceso de atención, a conti-
nuación se muestra el desglose correspondiente a cada una
de las 20 entidades federativas en comento: 

Respecto a su planteamiento de que se agilice la entrega
del apoyo para 2012, le comento que, en el marco del
“acuerdo para mitigar efectos de la sequía” firmado por el
presidente de la república el pasado 25 de enero, se están
llevando a cabo las acciones necesarias para que los pro-
ductores en las entidades federativas afectadas por la se-
quía en 2011, reciban el apoyo de Procampo antes de la
siembra para que dispongan de los recursos que les permi-
tan recuperar su capacidad productiva. 



No omito comentarle que, en cumplimiento a lo señalado
en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las
entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplica-
ción de subsidios o estímulos, previo a la recepción o au-
torización de éstos deberán solicitar a los sujetos de apoyo
que presenten el formato vigente expedido por el Sistema
de Administración Tributaria (SAT), denominado “Opinión
del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”, en el que se
emita la opinión positiva. En virtud de lo anterior, para re-
cibir el apoyo del Procampo, los productores que estén en
ese supuesto deberán presentar el dictamen positivo de
cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT. 

Por último, se agradece su interés, ya que todas las accio-
nes de Gobierno son susceptibles de mejorarse mediante la
participación ciudadana y de sus representantes, lo que per-
mitirá hacer más eficiente y oportuna la entrega de los apo-
yos al sector.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de marzo del 2012.— Médico Veterinario Zootec-
nista Antonio Acevedo Méndez (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
mítase a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

DERECHOS HUMANOS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-7-2225, sig-
nado por el diputado Bonifacio Herrera Rivera, vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DEP- 0425/12, suscrito por la licenciada Beti-
na Chávez Soriano, directora general de Coordinación Po-
lítica de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como el

anexo que en el mismo se menciona, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo relativo a la expedición y
adecuación de las leyes enunciadas en los artículos transi-
torios segundo, tercero, cuarto, quinto y octavo del decreto
publicado el 10 de junio de 2011, en materia de derechos
humanos. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 26 de marzo de 2012.— Maestro Antonio Hernández
Legaspi (rubrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Maestro Antonio Hernández Legaspi, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la subsecretaría de Enlace Legis-
lativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Por instrucciones de la Secretaria de Relaciones Exteriores,
embajadora Patricia Espinosa Cantellano, con fundamento
en el artículo 16, fracción IV, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, y en apego a las fa-
cultades de la Unidad de Enlace Legislativo, me permito
hacer llegar la respuesta al punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en la sesión ordinaria del pasado 2 de febrero, el
cual se hizo llegar para la atención de esta Secretaría de
Relaciones Exteriores con oficio número SEL/UEL/
311/387/12 (8 de febrero de 2012) y que a continuación se
describe: 

“Primero. Con pleno respeto a la autonomía constitu-
cional de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, se exhorta a su titular a enviar sus propuestas y re-
flexiones relativas a la expedición y adecuación de los
ordenamientos señalados en los artículos segundo, ter-
cero, cuarto, quinto y octavo del decreto publicado el 10
de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación,
en materia de derechos humanos. Segundo. Con funda-
mento y pleno respeto al acuerdo de cooperación del Es-
tado mexicano con la Oficina en México de la Alta Co-
misionada para los Derechos Humanos de la
Organización de Naciones Unidas, se le invita a partici-
par con la Cámara de Diputados en los trabajos condu-
centes para la elaboración de la emisión y adecuación de
las leyes establecidas en los artículos transitorios segun-
do, tercero, cuarto, quinto y octavo del decreto publica-
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do en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de
2011, en materia de derechos humanos. Tercero. De con-
formidad con sus atribuciones, la Comisión de Derechos
Humanos de esta Cámara, junto con las comisiones ordi-
narias y especiales que al efecto se consideren, deberán
coordinar de manera conjunta los trabajos de consulta
que permitan dar cumplimiento oportuno al mandato
constitucional establecidos en los artículos transitorios
segundo, tercero, cuarto, quinto y octavo del decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de ju-
nio de 2011, en materia de derechos humanos.” 

Por lo antes expuesto, ruego a usted considerar la respues-
ta que me permito acompañar y, en su caso, ser el amable
conducto para hacer llegar los comentarios e información
anexa a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

México, DF, a 21 de marzo de 2012.— Licenciada Betina Chávez So-
riano (rúbrica), directora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta al punto de acuerdo relativo a las propuestas
y reflexiones de la expedición y adecuación de los orde-
namientos señalados en los artículos transitorios del se-
gundo al quinto y octavo del decreto publicado el 10 de
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, en
materia de derechos humanos 

Es menester hacer mención que el desarrollo de la ley se-
cundaria que deriva del artículo 2o. transitorio de la refor-
ma en comento es competencia de otras dependencias del
Ejecutivo federal. 

Sin embargo, la Secretaría de Relaciones Exteriores contri-
buyó con la elaboración de un estudio sobre los estándares
internacionales que deberá contener una ley en materia de
reparación del daño por violaciones a los derechos huma-
nos, el cual fue transmitido a la Secretaría de Gobernación
en mayo del 2011, a fin de que ésta lo discutiera con las
instancias respectivas (se anexa estudio). 

En dicho estudio se resalta lo imprescindible que resultará
que la legislación nacional sea un mecanismo que se ade-

cúe a los estándares internacionales, así como algunos co-
mentarios relativos a la forma en que esta figura se regula
en los sistemas jurídicos de los países de la región. 

Iniciativa de Ley de Reparación del Daño por Violacio-
nes a Derechos Humanos 

Consideraciones de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res 

1. Introducción 

La reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos, aprobada por el Congreso de la Unión en marzo de
2011 y actualmente considerada por las legislaturas de los
estados de la república, prevé en sus disposiciones transi-
torias que en el plazo de un año, contado a partir de su en-
trada en vigor, deberá promulgarse una ley reglamentaria
del artículo 1o. en materia de reparación del daño por vio-
laciones de derechos humanos. 

La Secretaría de Gobernación y las dependencias de la ad-
ministración pública federal involucradas estudian los por-
menores que debe prever una ley en la materia y, con base
en ello, estar en posibilidad de elaborar una iniciativa de
ley que será presentada eventualmente al Congreso de la
Unión. 

En el presente documento, la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores contribuye con algunas consideraciones relativas a
los estándares internacionales en materia de reparación del
daño por violaciones a derechos humanos, ya lo impres-
cindible que resultará que la legislación nacional sea un
mecanismo que se adecue a dichos estándares; así como,
algunos comentarios relativos a la forma en que esta figu-
ra se regula en los sistemas jurídicos de los países de la re-
gión. 

En el último apartado del documento se hacen breves con-
sideraciones relacionadas con aspectos internos que, en
opinión de la Cancillería, también deberán tomarse en con-
sideración por el Ejecutivo Federal para la elaboración de
la iniciativa de ley. 

2. Criterios internacionales en materia de reparación
del daño por violaciones a derechos humanos 

Es imprescindible que la legislación nacional en materia de
reparación del daño por violaciones a derechos humanos
sea un mecanismo integral que se adecue a los estándares



internacionales en la materia, particularmente aquellos es-
tablecidos por los órganos que conforman el sistema inter-
americano de derechos humanos. 

Indudablemente, el grado real de efectividad de la legisla-
ción influirá directa y positivamente en el trámite de los ca-
sos que actualmente se litigan en el sistema interamericano
y en la contención de eventuales demandas internacionales
en contra del Estado mexicano. 

En este apartado se expondrán las medidas de reparación
que operan en el ámbito internacional y que deberá prever
la legislación nacional para resultar efectiva y adecuada a
los tratados y estándares internacionales en la materia. Sin
embargo, es necesario hacer una explicación previa sobre
la obligación principal que impone la Convención Ameri-
cana a los Estados parte de garantizar el ejercicio de los de-
rechos humanos a las personas, cuyo incumplimiento deri-
va en la obligación de reparar el daño a las víctimas. 

2.1. Obligación general de garantía en el ejercicio de los
derechos humanos 

A diferencia del derecho internacional público clásico, el
derecho internacional de los derechos humanos no rige ex-
clusivamente la relación entre los Estados, sino dentro de
estos. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha puntualizado la naturaleza especial de los tra-
tados internacionales de derechos humanos de la siguiente
manera: 

[ ... ] la Corte debe enfatizar, sin embargo que los trata-
dos modernos sobre derechos humanos, en general, y en
particular, la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, no son tratados multilaterales del tipo tradi-
cional, concluidos en función de un intercambio recí-
proco de derechos para el beneficio mutuo de los Esta-
dos contratantes. Su objetivo y fin son la protección de
los derechos fundamentales de los seres humanos inde-
pendientemente de su nacionalidad, tanto frente a su
propio Estado como frente a los otros Estados contra-
tantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos huma-
nos, los Estados se someten a un orden legal dentro del
cual ellos, por el bien común, asumen varias obligacio-
nes no en relación con otros Estados sino hacia los indi-
viduos bajo su jurisdicción.1

En ese contexto, los Estados parte de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos (CADH) tienen la obliga-
ción primaria de garantizar a todas las personas sujetas a su

jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos y li-
bertades que se reconocen en ese instrumento internacio-
nal. 

Esa obligación de garantía que impone la Convención
Americana a los Estados deriva en dos obligaciones esen-
ciales: 

• Adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucio-
nales y a las disposiciones de la Convención, las medi-
das legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos y libertades protegidos
por la CADH; y 

• De conformidad con los sistemas jurídicos internos,
investigar la existencia de posibles violaciones a dere-
chos humanos, procesar y sancionar a los responsables
y reparar a las víctimas.

En el sistema de protección de los derechos humanos esta-
blecidos por la CADH no existe una disposición general
que fije las consecuencias de las violaciones a los derechos
y libertades establecidos en su texto. Sólo en relación con
las facultades de la Corte Interamericana nos encontramos
con el artículo 63.1 que establece: 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o liber-
tad protegidos por esta Convención, la Corte dispondrá que
se garantice al lesionado en el goce de su derecho o liber-
tad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera proce-
dente, que se reparen las consecuencias de la medida o si-
tuación que ha configurado la vulneración de esos derechos
o el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

La disposición antes referida es la base a partir de la cual
la Corte Interamericana, intérprete última de la CADH,
puede establecer los estándares en materia de reparación
del daño. 

Abundando más en el tema, la propia Corte Interamericana
señaló lo siguiente en relación con el artículo 63.1 de la
CADH: 

Tal como ha indicado la Corte, el artículo 63.1 de la Con-
vención Americana refleja una norma consuetudinaria que
constituye uno de los principios fundamentales del derecho
internacional contemporáneo sobre la responsabilidad de
los Estados. De esta manera, al producirse un hecho ilícito
imputable a un Estado surge de inmediato la responsabili-
dad internacional de éste por violación de una norma inter-
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nacional, con el consecuente deber de reparación y de ha-
cer cesar las consecuencias de la violación.2

El cumplimiento efectivo de la obligación de garantía de
los derechos y libertades reconocidos por la CADH es el
fin primordial en el sistema interamericano de protección
de los derechos humanos. Esta obligación es de tal rele-
vancia en el sistema que su obligatoriedad surge nueva-
mente ante su incumplimiento, como medida de reparación
ordenada por la Comisión Interamericana en sus informes
de fondo y por la Corte Interamericana en sus sentencias. 

Las obligaciones de garantía son complementarias y no ex-
cluyentes. Por tanto, para que una ley nacional en materia
de reparación del daño por violaciones a derechos humanos
sea efectiva y se adecue a los estándares internacionales,
deberá contemplar, además de todos los rubros que con-
templa una reparación integral del daño, también investi-
gaciones y juicios (mediante los cuales se llegará a la obli-
gación de reparar) garantes del debido proceso y apegados
a los criterios establecidos por los órganos del sistema
interamericano. 

2.2. Obligación de reparar violaciones a derechos hu-
manos 

La mayoría de los tratados internacionales reconocen como
principio básico que el incumplimiento de una obligación
internacional que implique la responsabilidad internacional
del Estado, generará a ese Estado la obligación de reparar
los daños causados. 

En el ámbito internacional, la reparación del daño a las víc-
timas de violaciones a derechos humanos es de gran tras-
cendencia tanto en el ámbito universal como regional. 

A continuación se explican los criterios reconocidos por la
Organización de las Naciones Unidas y por la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos. 

2.2.1. Principios y directrices básicos sobre el derecho a
obtener reparaciones (GNU) 

El 16 de diciembre de 2005, la Asamblea General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas emitió la resolución
60/147, mediante la cual aprobó los “Principios y directri-
ces básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones
manifiestas de las normas internacionales de derechos hu-
manos y de violaciones graves del derecho internacional

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”
(anexo). 

Dicho instrumento internacional establece los mecanismos
para interponer recursos y obtener  reparaciones en casos
de violaciones a los derechos humanos de manera sistemá-
tica y exhaustiva a nivel nacional e internacional. 

De conformidad con este instrumento internacional, los Es-
tados responsables de violaciones a las normas de derechos
humanos y de derecho humanitario deberán repararán el
daño a las víctimas con base en las disposiciones de dere-
cho interno ya las obligaciones jurídicas internacionales. 

Cuando se determine la responsabilidad de una persona fí-
sica o moral, u otra entidad jurídica, ésta tendrá la obliga-
ción de otorgar reparaciones a las víctimas o de indemnizar
al Estado si éste ya hubiera efectuado la reparación. Cuan-
do el responsable del daño no pueda o no quiera cumplir
con la obligación de reparar, los Estados deberán procurar
el establecimiento de programas nacionales de reparación
y otras asistencias a las víctimas. 

Asimismo, el Estado deberá ejecutar, con base en el dere-
cho interno, las sentencias emitidas por los tribunales na-
cionales e internacionales que ordene a las personas o enti-
dades responsables de las violaciones, la obligación de
reparar. Para ello, el Estado debe establecer en el marco ju-
rídico interno mecanismos eficaces para la ejecución de
sentencias en que se obligue a la reparación del daño. 

La reparación del daño será efectiva cuando tenga por fi-
nalidad promover la justicia y remediar los perjuicios oca-
sionados por la acción u omisión atribuible a un Estado.
Asimismo, deberá ser proporcional a las circunstancias es-
pecificas de cada caso y contemplar los rubros de: restitu-
ción, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantí-
as de no repetición. 

• Restitución 

Se define como el restablecimiento del status quo ante o de
la situación que existía antes de la comisión del hecho ilí-
cito. Su propósito es colocar a la víctima, siempre que sea
posible, en una situación igualo similar en que se encon-
traba antes de ocurrida la violación a sus derechos. 

Esta medida comprende, según corresponda en cada caso:
el restablecimiento de la libertad; el goce y disfrute de los



derechos humanos, la identidad} la vida familiar y la ciu-
dadanía; el regreso al lugar de residencia; la reintegración
al empleo; la devolución de bienes; entre otros de la misma
naturaleza. 

• Indemnización 

La indemnización debe otorgarse de forma apropiada y
proporcional a la gravedad de la violación y a las circuns-
tancias de cada caso. Esta medida de reparación contempla
todos los perjuicios materiales y económicamente calcula-
bles que sean consecuencia de la violación de derechos: 

a. El daño físico o mental; 

b. La pérdida de oportunidades, en particular las de em-
pleo, educación y prestaciones sociales; 

c. Los daños materiales y la pérdida de ingresos, inclui-
do el lucro cesante; 

d. Los perjuicios morales; y 

e. Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medi-
camentos V servicios médicos, así como servicios psi-
cológicos y sociales. 

• Rehabilitación 

Esta medida de reparación comprende la atención médica
y psicológica a las víctimas, así como servicios jurídicos y
sociales. 

• Satisfacción 

Cuando es pertinente y procedente, la satisfacción puede
consistir en: 

a. Una disculpa pública que incluya el reconocimiento
de los hechos y la aceptación de responsabilidades; 

b. Una declaración oficial o decisión judicial que resta-
blezca la dignidad, la reputación y los derechos de la
víctima y de las personas estrechamente vinculadas a
ella; 

c. conmemoraciones y homenajes en memoria de las
víctimas; 

d. La aplicación de sanciones judiciales y/o administra-
tivas a los responsables de las violaciones; 

e. La implementación de medidas eficaces para cesar las
consecuencias de la violación; 

f. La investigación adecuada de los hechos y la revela-
ción pública y completa de la verdad, siempre y cuando
no se afecten la seguridad y los intereses de la víctima,
de sus familiares, de los testigos o de las personas que
han intervenido en su ayuda; 

g. La búsqueda de las personas desaparecidas, de las
identidades de los niños secuestrados y de los cadáveres
de las personas asesinadas. Asimismo, ayuda para recu-
perar, identificar e inhumarlos restos humanos, según el
deseo de la víctima o las prácticas culturales de comu-
nidad; 

h. La inclusión de una exposición precisa de los hechos
y de las violaciones ocurridas en la enseñanza de las
normas internacionales de derechos humanos y del de-
recho internacional humanitario. 

• Garantías de no repetición 

El propósito de la medidas de no repetición es garantizar el
pleno ejercicio de los derechos y libertades reconocidos a
las personas y prevenir sucesos violatorios de derechos hu-
manos. Las medidas a implementar se determinan caso por
caso; las más comunes en el ámbito internacional son las
siguientes: 

a. Control efectivo de las autoridades civiles sobre las
fuerzas armadas y de seguridad; 

b. Garantizar que todos los procedimientos civiles y mi-
litares se ajusten a las normas internacionales del debi-
do proceso: garantías procesales, equidad e imparciali-
dad; 

c. Fortalecer la independencia del Poder Judicial; 

d. Protección de grupos específicos como: profesionales
del derecho, de la salud y de la asistencia sanitaria, de la
información y otros sectores conexos, así como de los
defensores de los derechos humanos; 

e. Educar, prioritaria y permanentemente, a todos los
sectores de la sociedad en materia de derechos humanos
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y derecho internacional. De igual forma, capacitar a los
servidores públicos; 

f. Divulgar y hacer cumplir los códigos de conducta y de
las normas de derecho internacional a los servidores pú-
blicos, en especial a las fuerzas armadas y de seguridad,
personal penitenciario, profesionales de la información,
personal de servicios médicos, psicológicos y sociales,
entre otros; 

g. Fortalecer los mecanismos de prevención, vigilancia
y resolución de conflictos sociales, y 

h. Revisar y modificar las legislaciones nacionales para
su adecuación a estándares internacionales. 

2.2.2. Sistema Interamericano de derechos humanos. 

Diversos instrumentos internacionales,3 así como la juris-
prudencia emitida por los mecanismos internacionales ju-
risdiccionales de protección de los derechos humanos, han
subrayado el deber de los Estados, de reparar el daño a las
víctimas de violaciones a los derechos humanos. 

Con base el artículo 63.1 de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, a diferencia de otros tribunales internacio-
nales especializados en la materia, ha establecido un
innovador y amplio sistema de reparación integral del da-
ño que no sólo contempla la reparación de los daños mate-
riales (como en los sistemas jurídicos civilistas), sino tam-
bién la reparación de los daños inmateriales y la ejecución
de medidas de no repetición. 

La Corte Interamericana ha señalado que las categorías ju-
rídicas cristalizadas en el tiempo y que pasaron a ser utili-
zadas –en un contexto distinto del ámbito del derecho in-
ternacional de los derechos humanos– para regir la
determinación de las reparaciones, se vieron fuertemente
marcadas por algunas analogías de derecho privado. Por
ejemplo, los conceptos de daño material y daño moral, y de
los elementos de damnum emergens y lucrum cessans, in-
dicando que dichos conceptos han estado fuertemente de-
terminados por una contenido e interés patrimoniales –lo
que se explica por su origen– marginando lo mas impor-
tante en la persona humana, como es su condición de ser
espiritual. Al respecto, la Corte destaca que hasta el mismo
daño moral es comúnmente equiparado, en la concepción
clásica, al llamado “daño patrimonial”, y que el punto de
referencia sigue siendo el patrimonio. 

La Corte Interamericana ha sido enfática en señalar que to-
da violación a una obligación internacional que haya pro-
ducido un daño comporta el deber de repararlo adecuada-
mente. La reparación del daño consiste en la plena
restitución, lo que incluye el restablecimiento de la situa-
ción anterior y la reparación de las consecuencias jurídicas
que la infracción produjo y el pago de una indemnización
(forma más usual para reparar el daño) como compensa-
ción por daños patrimoniales y extrapatrimoniales, inclu-
yendo el daño moral. 

En el sistema interamericano las víctimas de violaciones a
derechos humanos tienen derecho a recibir una reparación
del daño adecuada, integral y proporcional a la naturaleza
del acto violatorio y del derecho conculcado, la cual debe-
rá contemplar, mediante una resolución judicial, una justa
indemnización, rehabilitación, restitución, satisfacción y
medidas de no repetición. 

Por ello, las sentencias de la Corte Interamericana estable-
cen medidas específicas para reparar los daños en todos los
casos, como son: la adecuada investigación de los hechos,
la restitución de derechos y de bienes, la rehabilitación fí-
sica y mental, las medidas de satisfacción (actos públicos
de reconocimiento de responsabilidad, divulgación de la
sentencia, actos conmemorativos, becas de estudio, etcéte-
ra), la indemnización compensatoria y el pago de gastos y
costas. 

Es pertinente señalar que, novedosa mente, las reparacio-
nes establecidas en las sentencias de la Corte Interamerica-
na reconocen el proceso de las víctimas en la búsqueda de
justicia. Por ello, para la mayoría de las víctimas (directas,
indirectas y/o colectivas) y de sus familiares, la sentencia
de la Corte es una reparación en la que se reconoce el do-
lor y la experiencia sufrida. 

Por otra parte, y significativamente, algunas reparaciones
contenidas en las sentencias han tomado un papel impor-
tante en los contextos de justicia transicional e implican el
desarrollo de programas nacionales para atender problemá-
ticas graves de violaciones sistemáticas a derechos huma-
nos4 y evitar que hechos similares ocurran nuevamente.
Este tipo de reparación (relacionada con la obligación de
garantía), es una oportunidad para que el Estado remedie
los daños ocasionados no solo a las víctimas de un caso que
logró llegar a la Corte, sino también para las víctimas de
violaciones similares cuyos casos no tuvieron la oportuni-
dad de llegar a instancias internacionales (verbigracia la
obtención de la verdad histórica de casos relacionados con



un patrón sistemático de violaciones a derechos humanos,
como desapariciones forzadas; la abrogación de leves de
amnistía; los límites al fuero militar; entre muchas otras
medidas de no repetición). 

Por lo que respecta a la determinación de las indemniza-
ciones, al interpretar el artículo 63.1 de la CADH, la Corte
Interamericana ha establecido que “la expresión ‘justa in-
demnización’, por referirse a una porte de la reparación y
dirigirse a la ‘parte lesionada’, es compensatoria y no san-
cionatoria”,5 por ello, “las reparaciones no pueden implicar
ni enriquecimiento ni empobrecimiento para las víctimas o
sus sucesores”.6

En cuanto a la reparación de carácter patrimonial, aunque
es un tema bastante complejo, es indispensable determinar
cómo se va a llevar a cabo la valoración económica de los
derechos de la persona humana, y considerar que, en el ca-
so de las sentencias de órganos jurisdiccionales internacio-
nales, la reparación deberá realizarse en los términos que
estos determinen. 

En ese sentido, no existen parámetros específicos que indi-
quen el alcance y proporcionalidad de las indemnizaciones.
No obstante, la jurisprudencia de la Corte Interamericana
ha sido constante en señalar que para que una indemniza-
ción sea adecuada, se debe tomar en cuenta: 

• Daño material. Este tipo de reparación toma en cuenta
la pérdida o detrimento de los ingresos de la víctima (lu-
cro cesante) y los gastos efectuados por ellos o por sus
familiares con motivo de los hechos violatorios de los
derechos humanos (daño emergente).7

La indemnización que se fija buscará compensar las conse-
cuencias patrimoniales de las violaciones a los derechos
humanos. 

• Daño inmaterial. Considera aquellos efectos lesivos
de los hechos del caso que no tienen carácter económi-
co o patrimonial y comprende tanto los sufrimientos co-
mo las aflicciones causados a las víctimas directas y a
sus allegados, el menoscabo de valores muy significati-
vos para las personas, así como las alteraciones, de ca-
rácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de
la víctima o su familia. Se catalogan en daño moral, psi-
cológico, físico, al proyecto de vida (cuando se obsta-
culiza la vocación y expectativas personales y profesio-
nales) y daños colectivos. La Corte Interamericana ha
determinado en diversos casos que debe ordenarse el

pago de una compensación por concepto de daños in-
materiales, conforme a la equidad. 

3. Regulación de la figura de reparación del daño en
Latinoamérica 

La idea de una ley en materia de reparación del daño por
violaciones a derechos humanos que se piensa promulgar
en México será innovadora en la región ya que si bien al-
gunos de los Estados parte de la CADH reconocen consti-
tucionalmente ese derecho, son muy pocos países los que
de alguna u otra forma lo han regulado con mayor ampli-
tud en su legislación interna. 

A continuación se hace una breve referencia a la legisla-
ción nacional en materia de reparación del daño que opera
en algunos de los países de la región. Si bien ningún país
contempla una ley como la que se elaborará en México, pa-
ra los efectos del presente documento, destaco a su aten-
ción la legislación argentina, colombiana y paraguaya. Pos-
teriormente, se citan las disposiciones respectivas de los
países latinoamericanos que reconocen constitucionalmen-
te el derecho a la reparación del daño. 

Argentina

Por medio de distintas leyes, el Estado argentino ha dis-
puesto la reparación de los daños sufridos como conse-
cuencia de conductas represivas del Estado Nacional o gru-
pos que invocaban la representación de éste en las décadas
del 70 y del 80. 

Al respecto, se han emitido las leyes 24.043, 25.985,
24.321, 24.411, 24.914 que atienden a diferentes hipótesis
de daño indemnizable. Actualmente se encuentra en trámi-
te parlamentario una Ley de Reparación del Exilio. 

La reclamaciones de reparación prevista en dichas normas
puede realizarse indistintamente en la Subsecretaría de De-
rechos Humanos del Ministerio de Justicia de la República
Argentina o en los Consulados argentinos que correspon-
dan al domicilio de los interesados, exentos de arancel con-
sular. 

La Ley Número 24.043 prevé una reparación patrimonial
para las personas que estuvieron detenidas a disposición
del Poder Ejecutivo Nacional o por orden emanada de tri-
bunales militares dentro del período que va desde el 6 de
noviembre de 1974, fecha en que se declaró el estado de si-
tio, hasta el 10 de diciembre de 1983. Asimismo, contem-
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pla un incremento para quienes hubieran muerto durante el
cautiverio o sufrido lesiones gravísimas. La Ley Número
25.985 prorroga por dos años a partir del 7 de enero de
2005, el periodo dispuesto para solicitar la indemnización. 

La Ley Número 24.321 crea la figura de “ausente por desa-
parición forzada”. La Secretaría de Derechos Humanos
emite un certificado que deja constancia de la presentación
de la denuncia sobre la desaparición de una persona. El
Consejo Federal de Derechos Humanos y las ONG de de-
rechos humanos actúan también como órganos receptores
de las solicitudes, remitiéndolas a esa dependencia. 

Por otra parte, la Ley Número 24.411 establece un benefi-
cio para los causahabientes de personas desaparecidas o
muertas como consecuencia del accionar represivo, con an-
terioridad al 10 de diciembre de 1983. Con base en la Ley
25.985 se prorroga por dos años, a partir del 7 de enero de
2005, el periodo dispuesto para solicitar la indemnización. 

La Ley Número 25.914 establece beneficios para las per-
sonas que nacieron durante la privación de la libertad de
sus madres, o que siendo menores hubiesen permanecido
detenidos con relación a sus padres, siempre que cualquie-
ra de éstos hubiera estado detenido y/o desaparecido por
razones políticas, ya sea a disposición del Poder Ejecutivo
Nacional y/o tribunales militares; y para aquellos que por
alguna de estas circunstancias, hayan sido víctimas de sus-
titución de identidad. 

Actualmente, se encuentra un proyecto de ley en discusión
en la Cámara de Diputados que contempla la indemniza-
ción por daños sufridos en el exilio. El exilio ha sido reco-
nocido como daño indemnizable en algunos casos puntua-
les por la Corte Suprema de Justicia, ampliando los
alcances de la Ley 24.043 (que contempla el caso de dete-
nidos). Los fallos de la Corte sólo se aplican a casos con-
cretos que sientan jurisprudencia.

Colombia

Los siguientes artículos de la Constitución colombiana re-
conocen el derecho a la reparación del daño: 

Artículo 6. Los particulares sólo son responsables ante
las autoridades por infringir la Constitución y las leyes.
Los servidores públicos lo son por la misma causa y por
omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funcio-
nes. 

Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente
por los daños antijurídicos que le sean imputables, cau-
sados por la acción o la omisión de autoridades públi-
cas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación
patrimonial de uno de tales daños, que hayan sido con-
secuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa
de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste. 

Artículo 91. En caso de infracción manifiesta de un pre-
cepto constitucional en detrimento de alguna persona, el
mandato superior no exime de responsabilidad al agen-
te que lo ejecuta. 

Los militares en servicio quedan exceptuados de esta
disposición. Respecto de ellos, la responsabilidad recae-
rá únicamente en el superior que de la orden. 

En ese sentido, la legislación colombiana vigente en mate-
ria de reparación a víctimas es (anexa): 

i. Ley 975 de 2005 (Ley de Justicia y Paz). 

ii. Decreto 1290 de 2008. Mediante éste se crea el Pro-
grama de Reparación Individual por Vía Administrativa
para las Víctimas de los Grupos Armados Organizados
al Margen de la Ley. 

Adicionalmente, el gobierno del presidente Juan Manuel
Santos presentó, en septiembre de 2010, un proyecto de ley
de víctimas que actualmente se encuentra en los últimos
debates en el Congreso de ese país (anexo). 

El proyecto de “Ley 213 de 2010 Senado-107 de 2010 Cá-
mara”, acumulado con el proyecto de “Ley 085 de 2010
Cámara”, “por la cual se dictan medidas de atención, asis-
tencia y reparación integral a las víctimas de violaciones a
los derechos humanos e infracciones al derecho internacio-
nal humanitario y se dictan otras disposiciones”, busca pro-
piciar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia,
la reparación y las garantías de no repetición en un contex-
to de justicia transicional. 

El proyecto establece un catálogo de derechos de las vícti-
mas sin distinción del victimario y prescribe medidas de
ayuda humanitaria, reparación, restitución, indemnización
y rehabilitación, así como garantías de no repetición. Asi-
mismo, la iniciativa crea el Sistema Nacional de Atención
y Reparación Integral a las víctimas, organismo que se en-



cargará de la ejecución del Plan Nacional sobre la materia.
De acuerdo con estimativos extraoficiales las indemniza-
ciones que serán entregadas a las víctimas o sus familiares
en el marco de la ley ascienden a 40 billones de pesos co-
lombianos (aproximadamente 20 mil millones de dólares). 

Entre los principios que incluye esta nueva legislación se
incluyen: i) el enfoque diferencial; ii) la participación de
las víctimas dentro del cumplimiento de la ley; iii) el se-
guimiento a la situación de la población víctima y despla-
zada; iv) el ofrecimiento de un programa de indemnización
por vía administrativa sin renunciar a la reparación por vía
judicial; v) la restitución de tierras; vi) la integridad y es-
pecificidad de los servicios sociales; vii) la consulta previa
a las comunidades indígenas y afrodescendientes (el presi-
dente de la República tendrá facultades extraordinarias pa-
ra expedir una reglamentación que respete sus derechos y
adecúe a las necesidades particulares, garantizando la con-
sulta previa); y viii) las demás medidas que contempla la
ley. 

Paraguay

Los siguientes artículos de la Constitución paraguaya reco-
nocen el derecho a la reparación del daño: 

Artículo 39. Del derecho a la indemnización justa y ade-
cuada. Toda persona tiene derecho a ser indemnizada jus-
ta y adecuadamente por los daños o perjuicios de que fue-
re objeto por parte del Estado. La ley reglamentará este
derecho. 

Artículo 106. De la responsabilidad del funcionario y
del empleado público. Ningún funcionario o empleado
público está exento de responsabilidad. En los casos de
transgresiones, delitos o faltas que cometiesen en el de-
sempeño de sus funciones, son personalmente responsa-
bles, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del
Estado, con derecho de éste a repetir el pago de lo que
llegase a abandonar en tal concepto. 

En 1996, el gobierno paraguayo publicó la Ley Número
838 “que indemniza a víctimas de violaciones de derechos
humanos durante la dictadura de 1954 a 1989”, como una
medida para llevar a cabo la investigación de casos y repa-
ración del daño a víctimas de violaciones de derechos du-
rante la dictadura militar. 

En 2003, se creó la Comisión de Verdad y Justicia (CVJ),
encargada de investigar los hechos que constituyeron o pu-

dieran constituir violaciones a los derechos humanos co-
metidos por agentes estatales o paraestatales en ese perío-
do y, con base en los resultados, elaborar recomendaciones
para la adopción de medidas de no repetición. La Comisión
de Verdad y Justicia funcionó con un presupuesto inicial de
199,381.00 dólares y los siguientes años con un presu-
puesto promedio de 515,463.00 dólares. 

El Ministerio Público de Paraguay, el Ministerio del Inte-
rior y la Dirección General de Verdad, Justicia y Repara-
ción, dependencias de la Defensoría del Pueblo, prosiguen
con la labor de la CVJ, continúan con los trabajos de bús-
queda de desaparecidos durante la dictadura y la toma de
muestras sanguíneas de familiares con fines de identifica-
ción y resarcimiento. 

Por su parte, para promover y rescatar la memoria históri-
ca, el Poder Judicial de Paraguay sostiene el Museo de la
Justicia y Centro de Documentación y Archivo para la De-
fensa de los Derechos Humanos, conocido como “Archivo
del Terror”. En el museo se encuentran los documentos in-
cautados en el procedimiento judicial realizado en 1992 al
Departamento de Investigaciones de la Policía. 

Para brindar asistencia médica y psicológica a familiares y
víctimas del régimen militar, la Dirección General de Ver-
dad, Justicia y Reparación (DGVJR) y el Ministerio de Sa-
lud Pública y Bienestar Social, suscribieron un acuerdo que
dispone la creación de un banco genético de identificación
de los detenidos-desaparecidos y de personas ejecutadas
extrajudicialmente. 

Se anexan al presente documento las disposiciones consti-
tucionales, legislativas y administrativas que a continua-
ción se indican y que contienen elementos relevantes para
la elaboración del proyecto de ley: 

• Ley Número 838/96 “que indemniza a víctimas de
violaciones de derechos humanos durante la dictadura
de 1954 a 1989”, del 26 de marzo de 1996. El artículo 1
de esta ley ha sido objeto de sucesivas modificaciones a
fin de ampliar el plazo de presentación de los reclamos
indemnizatorios. La última reforma en ese sentido fue
mediante la Ley Número 3852/09 (anexo), del 28 de
septiembre de 2009, por medio de la cual el plazo para
presentación de reclamos se extendió hasta el 27 de di-
ciembre de 2009; 

• Ley Número 3603, que modifica a la Ley 838/96.
Entre otras modificaciones, agrega la privación ilegíti-
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ma de la libertad menor a un año como una de las vio-
laciones de derechos humanos susceptibles de indemni-
zación y establece el modo de probar el parentesco para
efectos del cobro de la indemnización; 

• Artículos 276 a 280 de la Constitución de la Repúbli-
ca de Paraguay, relativos a la Defensoría del Pueblo,
instancia ante la cual se debe recurrir para substanciar
dichos reclamos; 

• Decreto Número 3138, por medio del cual se declaran
como prioridad nacional los objetivos del programa pa-
ra la protección y reparación de violaciones de los dere-
chos humanos, a cargo de la Dirección General de Ver-
dad, Justicia y Reparación. Dicha Dirección General se
estableció en marzo de 2009, a fin de continuar el tra-
bajo iniciado por la Comisión de Verdad y Justicia, crea-
da en 2003, y cuyo mandato terminó en agosto de 2008
con la entrega del informe final Anive Haguii Oiko
(para que no vuelva a ocurrir, en guaraní), a los repre-
sentantes de los tres Poderes del Estado;8

• Ley Número 2225/03. Con esta ley se creó la Comi-
sión de Verdad y Justicia, encargada de investigar he-
chos que constituyen o pudieran constituir violaciones a
los derechos humanos cometidos por agentes estatales o
paraestatales en la dictadura de 1954 a 1989; y 

• Ley Número 2931/06. Esta ley sirvió de base para
prorrogar la vigencia de la Comisión de Verdad y Justi-
cia. 

Costa Rica 

Costa Rica no cuenta con mecanismos regulados por nor-
mativa nacional que contemple la reparación del daño a
víctimas de violaciones de derechos humanos. Para ese
propósito, únicamente se observa lo descrito en la CADH. 

No obstante, la Constitución Política de la República de
Costa Rica prevé: 

Artículo 24. [...] Igualmente, la ley determinará en cua-
les casos podrán los Tribunales de Justicia ordenar que se
intervenga cualquier tipo de comunicación e indicará los
delitos en cuya investigación podrá autorizarse el uso de
esta potestad excepcional y durante cuánto tiempo.

Asimismo, señalará las responsabilidades y sanciones en
que incurrirán los funcionarios que apliquen ilegalmente
esta excepción. 

Artículo 41. Ocurriendo a las leyes, todos han de en-
contrar reparación para las injurias o daños que hayan
recibido en su persona, propiedad o intereses morales. 

Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación
yen estricta conformidad con las leyes. 

Artículo 50. [...] Toda persona tiene derecho a un am-
biente sano y ecológicamente equilibrado]. Por ello, es-
tá legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese
derecho y para reclamar la reparación del daño causado.
El Estado garantizará, defenderá y preservará ese dere-
cho. La ley determinará las responsabilidades y las san-
ciones correspondientes. 

Artículo 166. En cuanto a lo que no esté previsto por
esta Constitución, la ley señalará la jurisdicción, el nú-
mero y la duración de los tribunales, así como sus atri-
buciones, los principios a los cuales deben ajustar sus
actos y la manera de exigirles responsabilidad. 

Si bien estas disposiciones no son específicas para viola-
ciones a los derechos humanos, es un marco general de re-
ferencia para las reparaciones a este tipo de daños. 

Sobre un tema similar, se publicó en 2009 una ley sobre
protección y reparación a víctimas de delitos con el título
protección o víctimas, testigos y demás sujetos intervinien-
tes en el proceso penal (anexo). 

Asimismo, existe en el país un organismo conocido como
Defensoría de los Habitantes, adscrito al Poder Legislativo
pero independiente en sus funciones, en quien recae la de-
fensa de los derechos humanos, (se anexa su ley orgánica-
no hace ninguna alusión a reparaciones de víctimas). 

Asimismo, la Ley de Jurisdicción Constitucional (anexa)
concede a la Sala Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia la atribución de garantizar, mediante las figuras del
hábeas corpus y del amparo, los derechos constitucionales
y los derechos humanos reconocidos por el derecho inter-
nacional. Cabe señalar que en este instrumento legal tam-
poco se hace referencia específica a mecanismos de repa-
ración de víctimas de violaciones a derechos humanos. 



Uruguay

El siguiente artículo de la Constitución uruguaya reconoce
el derecho a la reparación del daño: 

Artículo 23.Todos los jueces son responsables ante la
ley, de la más pequeña agresión contra los derechos de
las personas, así como por separarse del orden de pro-
ceder que en ella se establezca. 

Adicionalmente, el 19 de octubre de 2009, el gobierno uru-
guayo publicó en el Diario Oficial la Ley 18.596, titulada
“Actuación ilegítima del Estado entre el 13 de junio de
1968 y el 28 de febrero de 1985. Reconocimiento y Repa-
ración a las Víctimas” (anexa).9

Dicha ley contempla el funcionamiento de una Comisión
Especial que, por medio de la publicación de edictos, con-
voca a los familiares de las víctimas hasta segundo grado
de consanguinidad a comparecer para deducir en forma sus
derechos con base en las solicitudes de reparación referidas
en la Ley 18.596.10

Ecuador

El gobierno ecuatoriano contempla en la “Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional del
Ecuador” (anexa), a partir de su artículo 18, normativa re-
lativa a la reparación integral del daño por violaciones de
derechos. La normatividad fue aprobada hace dos años y a
la fecha no se han presentado casos de reparación integral
de daños en ese país. 

Cabe señalar que en su texto constitucional se señala lo si-
guiente: 

Artículo 20. Las instituciones del Estado, sus delegata-
rios y concesionarios, estarán obligados a indemnizar a
los particulares por los perjuicios que les irroguen como
consecuencia de la prestación deficiente de los servicios
públicos o de los actos de sus funcionarios y empleados,
en el desempeño de sus cargos. 

Las instituciones antes mencionadas tendrán derecho de re-
petición y harán efectiva la responsabilidad de los funcio-
narios o empleados que, por dolo o culpa grave judicial-
mente declarada, hayan causado los perjuicios. La
responsabilidad penal de tales funcionarios y empleados,
será establecida por los jueces competentes. 

Artículo 21. Cuando una sentencia condenatoria sea re-
formada o revocada por efecto de recurso de revisión, la
persona que haya sufrido una pena como resultado de tal
sentencia, será rehabilitada e indemnizada por el Esta-
do, de acuerdo con la ley. 

Artículo 22. El Estado será civilmente responsable en
los casos de error judicial, por inadecuada administra-
ción de justicia, por los actos que hayan producido la
prisión de un inocente o su detención arbitraria, y por
los supuestos de violación de las normas establecidas en
el Artículo 24. El Estado tendrá derecho de repetición
contra el juez o funcionario responsable. 

Artículo 23. Sin perjuicio de los derechos establecidos en
esta Constitución y en los instrumentos internacionales vi-
gentes, el Estado reconocerá y garantizará a las personas
los siguientes: 

2. [La integridad personal. Se prohíben las penas crue-
les, las torturas; todo procedimiento inhumano, degra-
dante o que implique violencia física, psicológica, se-
xual o coacción moral, y la aplicación y utilización
indebida de material genético humano. El Estado adop-
tará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y
sancionar, en especial, la violencia contra los niños,
adolescentes, las mujeres y personas de la tercera edad.]
Las acciones y penas por genocidio, tortura, desapari-
ción forzada de personas, secuestro y homicidio por ra-
zones políticas o de conciencia, serán imprescriptibles.
Estos delitos no serán susceptibles de indulto o amnis-
tía. En estos casos, la obediencia a órdenes superiores
no eximirá de responsabilidad. 

Bolivia

En Bolivia, la reparación del daño a víctimas de violacio-
nes de derechos humanos se encuentra contemplada en las
siguientes leyes: Ley 2640, promulgada el 11 de marzo de
2004; y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
número 28015, el 22 de febrero de 2005 (anexos). 

Cabe señalar que ambas normativas tienen el propósito de
conceder un resarcimiento justo a las víctimas de la vio-
lencia política desatada por los gobiernos inconstituciona-
les, durante el período que comprende del 4 de noviembre
de 1964 hasta ella de octubre de 1982. 

No obstante, organizaciones defensoras de los derechos
humanos en Bolivia argumentan que existen divergencias

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de marzo de 201245



Año III, Segundo Periodo, 28 de marzo de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46

sobre la aplicación de estas normas relacionadas principal-
mente con el período que comprenden. 

En su texto constitucional, el gobierno boliviano señala lo
siguiente: 

Artículo 13. Los atentados contra la seguridad personal
hacen responsables a sus autores inmediatos, sin que
pueda servirles de excusa el haberlos cometido por or-
den superior. 

Artículo 15. Las autoridades, funcionarios o agentes
públicos y los particulares que vulneren los derechos y
garantías de la persona, están sujetos a la acción penal
que corresponda y a la acción civil para la reparación de
los daños y perjuicios causados. 

Artículo 18. [...] Los funcionarios públicos o personas
particulares que resistan las decisiones judiciales, en los
casos previstos por este artículo, serán remitidos por or-
den de la autoridad que conoció el habeas corpus ante
el juez en lo penal para su juzgamiento como reos de
atentado .contra las garantías constitucionales. 

La autoridad judicial que no procediera conforme a lo dis-
puesto por este artículo quedará sujeta a sanción con arre-
glo al artículo 127, inciso 12, de esta Constitución. 

Países que reconocen constitucionalmente el derecho a
la reparación 

Como se mencionó, no todos los países de la región regu-
lan en una ley específica el tema de la reparación del daño
a las víctimas de violaciones a derechos humanos. Por ello,
a continuación se citan las disposiciones de los 10 países
que, a diferencia de los 7 antes mencionados, sólo contem-
plan esta figura constitucionalmente.

Brasil 

Artículo 5. Todos sao iguais perante a lei, sem distincáo
de qualquer natureza, garantindo-se aos brasileiros e aos
estrangeiros residentes no País a inviolabilidade do di-
reito a vida, a liberdade, a igualdade, a seguranca e a
propriedade, nos termos seguintes: 

LXXV. O Estado indenizará o condenado por erro judi-
ciario, assim como o que ficar preso além do tempo fi-
xado na sentenca: 

Artículo 37. A adrninistracáo pública direta e indireta
de qualquer dos Poderes da Uniáo, dos Estados, do Dis-
trito Federal e dos Municípios obedecerá aos princípios
de legalidade, impessoalidade, moralidade, publicidade
e eficiencia e, também, ao seguinte: * [Redacáo dada
pela Emenda Constitucional 19, de 1998 - D.O.U.
05.06.98) 

§ 6o. As pessoas jurídicas de direito público e as de direito
privado prestadoras de servicos públicos responderáo pelos
danos que seus agentes, nessa qualidade, causarem a ter-
ceiros, assegurado o direito de regresso contra o responsá-
vel nos casos de dolo ou culpa. 

Chile

Artículo 6o. Los órganos del Estado deben someter su ac-
ción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a
ella, y garantizar el orden institucional de la República. Los
preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares
o integrantes de dichos órganos como a toda persona, ins-
titución o grupo. La infracción de esta norma generará las
responsabilidades y sanciones que determine la ley. 

Artículo 9. El terrorismo, en cualquiera de sus formas, es
por esencia contrario a los derechos humanos. 

Una ley de quórum calificado determinará las conductas te-
rroristas y su penalidad. Los responsables de estos delitos
quedarán inhabilitados por el plazo de quince años para
ejercer funciones o cargos públicos, sean o no de elección
popular, o de rector o director de establecimiento de edu-
cación, o para ejercer en ellos funciones de enseñanza; pa-
ra explotar un medio de comunicación social o ser director
o administrador del mismo, o para desempeñar en él fun-
ciones relacionadas con la emisión o difusión de opiniones
o informaciones; ni podrán ser dirigentes de organizacio-
nes políticas o relacionadas con la educación o de carácter
vecinal, profesional, empresarial, sindical, estudiantil o
gremial en general, durante dicho plazo. Lo anterior se en-
tiende sin perjuicio de otras inhabilidades o de las que por
mayor tiempo establezca la ley. 

Los delitos a que se refiere el inciso anterior serán consi-
derados siempre comunes y no políticos para todos los
efectos legales y no procederá respecto de ellos el indulto
particular, salvo para conmutar la pena de muerte por la de
presidio perpetuo. 



Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas: 

7. El derecho a la libertad personal y a la seguridad in-
dividual. En consecuencia: [...] 

i. Una vez dictado sobreseimiento definitivo o sentencia
absolutoria, el que hubiere sido sometido a proceso o
condenado en cualquier instancia por resolución que la
Corte Suprema declare injustificadamente errónea o ar-
bitraria, tendrá derecho a ser indemnizado por el Estado
de los perjuicios patrimoniales y morales que haya su-
frido. La indemnización será determinada judicialmente
en procedimiento breve y sumario y en él la prueba se
apreciará en conciencia. 

Cuba

Artículo 26. Toda persona que sufriere daño o perjuicio
causado indebidamente por funcionarios o agentes del
Estado con motivo del ejercicio de las funciones propias
de sus cargos, tiene derecho a reclamar y obtener la co-
rrespondiente reparación o indemnización en la forma
que establece la ley. 

El Salvador

Artículo 17. [...] En caso de revisión en materia penal el
Estado indemnizará conforme a la ley a las víctimas de
los errores judiciales debidamente comprobados. Habrá
lugar a la indemnización por retardación de justicia. La
ley establecerá la responsabilidad directa del funciona-
rio y subsidiariamente la del Estado 

Artículo 235. Todo funcionario civil o militar; antes de
tomar posesión de su cargo, protestará bajo su palabra
de honor, ser fiel a la república, cumplir y hacer cumplir
la Constitución, atendiéndose a su texto cualesquiera
que fueren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones
que la contraríen, prometiendo, además, el exacto cum-
plimiento de los deberes que el cargo le imponga, por
cuya infracción será responsable conforme a las leyes. 

Artículo 244. La violación, la infracción o la alteración
de las disposiciones constitucionales serán especialmen-
te penadas por la ley, y las responsabilidades civiles o
penales en que incurran los funcionarios públicos, civi-
les o militares, con tal motivo, no admitirán amnistía,
conmutación’ o indulto, durante el período presidencial
dentro del cual se cometieron. 

Artículo 245. Los funcionarios y empleados públicos
responderán personalmente y el Estado subsidiariamen-
te, por los daños materiales o morales que causaren a
consecuencia de la violación a los derechos consagrados
en esta Constitución. 

Guatemala

Artículo 155. Responsabilidad por infracción a la ley.
Cuando un dignatario, funcionario o trabajador del Estado,
en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley en perjuicio de
particulares, el Estado o la institución estatal a quien sirva,
será solidariamente responsable por los daños y perjuicios
que se causaren. 

La responsabilidad civil de los funcionarios y empleados
públicos podrá deducirse mientras no se hubiere consuma-
do la prescripción, cuyo término será de veinte años. La
responsabilidad criminal se extingue, en este caso, por el
transcurso del doble del tiempo señalado por la ley para la
prescripción de la pena. 

Ni los guatemaltecos ni los extranjeros, podrán reclamar al
Estado, indemnización por daños o perjuicios causados por
movimientos armados o disturbios civiles. 

Honduras

Artículo 182. [...] Los titulares de los órganos jurisdic-
cionales no podrán desechar la acción de hábeas corpus
o exhibición personal e igualmente tienen la obligación
ineludible de proceder de inmediato para hacer cesar la
violación a la libertad y a la seguridad personal. 

En ambos casos, los titulares de los órganos jurisdiccio-
nales que dejaren de admitir estas acciones constitucio-
nales, incurrirán en responsabilidad penal y administra-
tiva. 

Artículo 321. Los servidores del Estado no tienen más
facultades que las que expresamente les confiere la ley.
Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica
responsabilidad. 

Artículo 322. Todo funcionario público al tomar pose-
sión de su cargo prestará la siguiente promesa de ley:
“Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cum-
plir la Constitución y las leyes”. 
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Artículo 323. Los funcionarios son depositarios de la au-
toridad, responsables legalmente por su conducta oficial,
sujetos a la ley y jamás superiores a ella. Ningún funcio-
nario o empleado, civil o militar, está obligado a cumplir
órdenes ilegales o que impliquen la comisión de delito. 

Artículo 324. Si el servidor público en el ejercicio de su
cargo, infringe la ley en perjuicio de particulares, será
civil y solidariamente responsable junto con el Estado o
con la institución estatal a cuyo servicio se encuentre,
sin perjuicio de la acción de repetición que éstos pueden
ejercitar contra el servidor responsable, en los casos de
culpa o dolo. La responsabilidad civil no excluye la’ de-
ducción de las responsabilidades administrativa y penal
contra el infractor. 

Artículo 325. Las acciones para deducir responsabili-
dad civil a los servidores del Estado, prescriben en el
término de diez años; y para deducir responsabilidad pe-
nal en el doble del tiempo señalado por la ley penal. En
ambos casos, el término de prescripción comenzará a
contarse desde la fecha ton que el servidor público haya
cesado en el cargo en el cual incurrió en responsabili-
dad. No hay prescripción en los casos en que por acción
u omisión dolosa y por motivos políticos se causare la
muerte de una o más personas. 

Artículo 326. Es pública la acción para perseguir a los
infractores de los derechos y garantías establecidas en
esta Constitución, y se ejercitará sin caución ni formali-
dad alguna y por simple denuncia. 

Artículo 327. La ley regulará la responsabilidad civil
del Estado, así como la responsabilidad civil solidaria,
penal y administrativa de los servidores del Estado. 

México

Artículo 113. [...] La responsabilidad del Estado por los
daños que, con motivo de su actividad administrativa
irregular cause en los bienes o derechos de los particu-
lares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán
derecho a una indemnización conforme a las bases, lí-
mites y procedimientos que establezcan las leves. 

Nicaragua

Artículo 33. [...] Toda detención ilegal causa responsa-
bilidad civil y penal en la autoridad que la ordene o eje-
cute. 

Panamá

Artículo 34. En caso de infracción manifiesta de un pre-
cepto constitucional o legal, en detrimento de laguna
persona, el mandato superior no exime de responsabili-
dad al agente que lo ejecuta. Se exceptúan los miembros
de la fuerza pública cuando estén en servicio en cuyo
caso la responsabilidad recae únicamente sobre el supe-
rior jerárquico que imparte la orden. 

Venezuela

Artículo 25. Todo acto dictado en ejercicio del poder
público que viole o menoscabe los derechos garantiza-
dos por esta Constitución y la ley es nulo, y los funcio-
narios públicos y funcionarias públicas que lo ordenen o
ejecuten incurren en responsabilidad penal, civil y ad-
ministrativa, según los casos, sin que les sirvan de ex-
cusa órdenes superiores. 

Artículo 29. El Estado estará obligado a investigar y
sancionar legalmente los delitos contra los derechos hu-
manos cometidos por sus autoridades. Las acciones pa-
ra sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones
graves a los derechos humanos y los crímenes de guerra
son imprescriptibles. Las violaciones de derechos hu-
manos y los delitos de lesa humanidad serán investiga-
dos y juzgados por los tribunales ordinarios. Dichos de-
litos quedan excluidos de los beneficios que puedan
conllevar su impunidad, incluidos el indulto y la amnis-
tía. 

Artículo 30. El Estado tendrá la obligación de indemni-
zar integralmente a las víctimas de violaciones a los de-
rechos humanos que le sean imputables, y a sus dere-
chohabientes, incluido el pago de daños y perjuicios. El
Estado adoptará las medidas legislativas y de otra natu-
raleza, para hacer efectivas las indemnizaciones estable-
cidas en este artículo. El Estado protegerá a las víctimas
de delitos comunes y procurará que los culpables repa-
ren los daños causados. 

Artículo 31. Toda persona tiene derecho, en los térmi-
nos establecidos por los tratados, pactos y convenciones
sobre derechos humanos ratificados por la República, a
dirigir peticiones o quejas ante los órganos internacio-
nales creados para tales fines, con el objeto de solicitar
el amparo a sus derechos humanos. El Estado adoptará,
conforme a procedimientos establecidos en esta Consti-
tución y la ley, las medidas que sean necesarias para dar



cumplimiento a las decisiones emanadas de los órganos
internacionales previstos en este artículo. 

4. Consideraciones finales de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores 

El incremento reciente de demandas en contra del Estado
mexicano ante la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos ha influido directamente en los temas relativos a la
reparación del daño, ya que el Estado mexicano no cuenta
con los mecanismos internos que garanticen el efectivo
cumplimiento de las distintas formas de reparación. 

Si bien es un paso significativo establecer la obligación de
reparar el daño a las víctimas de violaciones de derechos
humanos a nivel constitucional, la eventual presentación al
Congreso de la Unión de una iniciativa de ley en esa mate-
ria inevitablemente deberá adecuarse en su totalidad a los
estándares internacionales ya que convendrá concebirla co-
mo un mecanismo integral de contención para el trámite de
casos ante el sistema interamericano de derechos humanos. 

La Corte Interamericana ha señalado que el carácter com-
plementario de la jurisdicción internacional de los dere-
chos humanos, posibilita que los Estados investiguen, juz-
guen y, en su caso, resuelvan y reparen, la existencia de
posibles violaciones a derechos humanos de conformidad
con sus sistemas jurídicos internos, antes de verse enfren-
tados a procesos contenciosos internacionales:11

Corresponde a los tribunales del Estado el examen de los
hechos y las pruebas presentadas en las causas particulares.
No compete a este Tribunal sustituir a la jurisdicción inter-
na estableciendo las modalidades específicas de investiga-
ción y juzgamiento en un caso concreto para obtener un
mejor o más eficaz resultado, sino constatar si en los pasos
efectivamente dados a nivel interno se violaron o no obli-
gaciones internacionales del Estado derivadas de los artí-
culos 8 y 25 de la Convención Americana. 

Asimismo, la Comisión Interamericana ha establecido que: 

No puede hacer las veces de un tribunal de alzada para exa-
minar supuestos errores de hecho o de derecho que puedan
haber cometido los tribunales nacionales que hayan actua-
do dentro de los límites de su competencia, salvo que exis-
tiera evidencia inequívoca de vulneración de las garantías
del debido proceso consagradas en la Convención Ameri-
cana.12

Las referencias de la Comisión y Corte Interamericana son
trascendentes para las tareas que nos ocupan ya que se in-
fiere que, para que una ley en materia de reparación del da-
ño resulte efectiva, además de incluir todos y cada uno de
los rubros de reparación por violaciones a derechos huma-
nos reconocidos internacionalmente, los recursos por me-
dio de los cuales se investiga, procesa y sanciona a los res-
ponsables de esas violaciones también deberán adecuarse a
los criterios y estándares internacionales; es decir, aquellos
desarrollados por la Comisión y la Corte Interamericana de
Derechos Humanos con relación a los artículos 8 (garantí-
as del debido proceso) y 25 (recurso efectivo) de la
CADH.13

No debe perderse de vista que casi en la totalidad de los
asuntos que se tramitan ante los órganos del sistema inter-
americano, las víctimas alegan violaciones a derechos hu-
manos porque el Estado: 

i) no les garantizó las garantías judiciales mínimas en
las indagatorias ministeriales V/o procesos penales (ver-
bigracia acceso a los expedientes de las indagatorias,
coacción en la declaración, adecuada defensa legal,
ofrecimiento de pruebas, etcétera); y 

ii) porque los recursos legales internos son inadecuados,
inefectivos o inexistentes para determinar la violación a
un derecho humano (verbigracia jurisdicción militar,
juicio de amparo, etcétera). 

Lo anterior es de consideración debido a que, de resultar
procedente la reparación del daño a una víctima (previa in-
vestigación, procesamiento y sanción a los responsables de
las violaciones), en algunos casos, esta deberá contemplar
la adecuada y efectiva investigación de los hechos que de
forma independiente derivaron en la violación a los dere-
chos humanos. Por ejemplo, un caso acreditado de tortura
a una persona que cometió un delito flagrante; en este ca-
so, independiente de investigar, procesar y sancionar al
agente estatal que perpetró la tortura, el Estado deberá or-
denar como medida de reparación que la comisión del de-
lito flagrante se investigue, procese y sancione, por medio
de recursos efectivos y garantes del debido proceso .. 

Aunado a lo anterior, una de las obligaciones que tienen las
autoridades de los distintos niveles de gobierno es reparar
el daño a las víctimas por violaciones a los derechos hu-
manos, tanto los contendidos en la norma fundamental y su
ley reglamentaria como en los tratados internacionales. 
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Sin embargo, el contenido y el alcance de las medidas in-
ternas de reparación, que en teoría deben satisfacer una
obligación de derecho internacional, tienen cierto grado de
imprecisión, a pesar de la existencia de una abundante ju-
risprudencia internacional sobre la materia que se ha des-
arrollado a partir de analogías con soluciones del derecho
civil en el marco de los sistemas nacionales. 

A pesar de ello, actualmente podemos identificar distintas
formas de reparación: la restitutio in integrum, la satisfac-
ción, la indemnización, la rehabilitación de las víctimas,
las garantías de no repetición de los hechos lesivos, entre
otras. En ese sentido, el artículo 63 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos humanos, abre la puerta para que la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la
interpretación del derecho internacional de los derechos
humanos, establezca los mecanismos para la reparación
que determine adecuados.

Como se ha visto a lo largo del documento, es necesario su-
perar, internamente, la orientación civilista de reparación
del daño, la cual es fundamentalmente de carácter econó-
mico, ya que no abarca otros tipos de resarcimiento previs-
tos en el ámbito internacional. 

Si bien la Constitución establece el principio de la respon-
sabilidad patrimonial del Estado, en el segundo párrafo del
artículo 113 de la Constitución y en su respectiva ley re-
glamentaria, para la elaboración de la iniciativa se estima
conveniente hacer una revisión exhaustiva de este marco
legal ya que resulta insuficiente por las siguientes razones: 

– No cubre todos los aspectos relativos a la indemniza-
ción pecuniaria; 

– Su efectividad está sujeta a un complejo procedimien-
to administrativo; 

– Establece que la aceptación y cumplimiento de las re-
comendaciones y fallos jurisdiccionales de la Comisión y
Corte interamericana deberá llevarse a cabo por el ente
público federal que haya sido declarado responsable; y 

– Sólo prevé la responsabilidad patrimonial de los entes
públicos federales y deja en manos de las entidades fe-
derativas elaborar sus propias leyes en el ámbito de su
respectiva competencia 

Por ello, durante la elaboración del proyecto de ley en ma-
teria de reparación del daño se deberá tratar con cautela el

establecimiento de competencias tanto en el ámbito de de-
terminación como en el de cumplimiento ya que, de incor-
porarse disposiciones afines, la legislación resultaría no
conforme con el derecho internacional. 

En principio, se sugiere que la legislación sea de orden pú-
blico y de observancia general en toda la República Mexi-
cana ya que en muchos de los casos la autoridad responsa-
ble podría resultar del ámbito local. 

Al respecto, es pertinente recordar que los Estados en su
conjunto son sujetos de derecho internacional público a
quienes es vinculante toda obligación de un tratado inter-
nacional del que sean parte y toda decisión de órganos in-
ternacionales. 

Esa situación se corrobora en diversas determinaciones de
tribunales internacionales, como lo hizo la Corte Interna-
cional de Justicia en una de sus determinaciones en el pro-
cedimiento de interpretación de sentencia en el caso “Ave-
na and other mexican nationals (Mexico vs. United States
of America), en donde advirtió que la responsabilidad in-
ternacional de un Estado puede actualizarse por actos de
sus oficiales a todos los niveles de su división política:14

The Court further notes that the United States has recogni-
zed that “it is responsible under international law for the
actions of its political subdivisions”, including “federal,
state, and local officials”, and that its own international res-
ponsibility would be engaged if, as a result of acts or omis-
sions by any of those political subdivisions, the United Sta-
tes was unable to respect its international obligations under
the Avena Judgment. lt observes that, in particular, the
Agent of the United States acknowledged before the Court
that “the United Stateswould be responsible, clearlv, under
the principie of State responsibility for the internationallv
wrongful actions of [state] officials”. 

De igual forma, la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos ha señalado que: 

El [entonces] artículo 68.1 de la Convención Americana
estipula que “los Estados parte en la Convención se com-
prometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en
que sean partes”. Las obligaciones convencionales de los
Estados parte vinculan a todos los poderes y órganos del
Estado.15

Adicionalmente, la Corte Interamericana ha señalado que
“la obligación de cumplir con lo dispuesto en las decisio-



nes del Tribunal corresponde a un principio básico del de-
recho de la responsabilidad internacional del Estado, res-
paldado por la jurisprudencia internacional, según el cual
los Estados deben cumplir con sus obligaciones conven-
cionales internacionales de buena fe (pacta sunt servando)
y ... no pueden, por razones de orden interno, dejar de aten-
der la responsabilidad internacional ya establecida”.16

Las referencias hechas con anterioridad son de suma im-
portancia va que, de conformidad con el artículo 27 de la
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el
Estado no podrá invocar las disposiciones de su derecho in-
terno como justificación del incumplimiento de un trata-
do.17

En ese sentido, el Estado mexicano deberá prever la res-
ponsabilidad de sus agentes en todos los niveles de gobier-
no a fin de que la ley que nos ocupa sea un mecanismo
efectivo en la contención de casos ante instancias interna-
cionales. En el caso de un Estado federal, como el mexica-
no, la distribución de competencias no puede ser un obstá-
culo insalvable para atender la obligación de reparar. Se
deberá dar la máxima efectividad a la cláusula federal con-
templada por la Convención Americana. 

Asimismo, la ley deberá prever mecanismos accesibles,
ágiles, sencillos, completos y definitivos para la determi-
nación y ejecución de la reparación. 

Se considera que el juicio de amaro podía resultar la vía
idónea para la determinación de violaciones al debido pro-
ceso. Sin embargo, es indispensable establecer las compe-
tencias de investigación y juzgamiento de posibles viola-
ciones a derechos humanos sustantivos (ejecuciones
extrajudiciales, tortura, desapariciones forzadas, etcétera). 

Este rubro se estima delicado ya que la autoridad investi-
gadora de una violación podría resultar ser la misma auto-
ridad que la perpetró y con ello presumir la parcialidad en
la investigación. No obstante, esta situación podría resol-
verse mediante la creación de una Fiscalía Especializada en
la Procuraduría General de la República y, de ser el caso,
posteriormente en el proceso penal ante el Poder Judicial
Federal. 

Por lo que respecta a la ejecución de la reparación, sirve de
referencia el caso Metalclad (2000), disputa en materia de
inversión extranjera y derecho ambiental que fue resuelto
por un panel arbitral constituido con base en el capítulo 11

del TLCAN, en cuyo laudo se condenó al Estado al pago
de 16.7 millones de dólares e involucró a las autoridades
mexicanas de los tres niveles de gobierno (federal, local y
municipal). 

Para prevenir este tipo de situaciones, se sugiere incluir en
los trabajos para la elaboración de la iniciativa de ley sobre
reparación del daño a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y a la Procuraduría Fiscal, instituciones que podrán
proponer mecanismos de coordinación fiscal para hacer
frente a la ejecución de las reparaciones. 

Notas:

1 Corte lnteramericana de Derechos Humanos, opinión consultiva nú-
mero 2. 

2 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Trujillo Oroza vs.
Bolivia. Sentencia 27 de febrero de 2002, párrafo 60. 

3 Artículos 9.5 y 14.6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, y el artículo 63 de la Convención Americana. 

4 Veristáin, Carlos Martín. Diálogos sobre la reparación. Experiencias
en el sistema interamericano de derechos humanos. Instituto Inter-
americano de Derechos Humanos. Costa Rica, 2008, páginas 277, 278,
281 y 288 (tomo 1). 

5 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Velásquez Rodrí-
guez vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de
1989, párrafo 38. 

6 Corte IDH, Caso Blake vs. Guatemala, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 22 de enero de 1999, párrafo 34; caso Castillo Páez vs. Perú.
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 1998, párra-
fo 53; caso Garrido y Baigorria vs. Argentina. Reparaciones y Costas.
Sentencia de 27 de agosto de 1998, párrafo 43. 

7 Caso Juan Humberto Sánchez VS. Honduras. Excepción Preliminar,
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003, párra-
fo 162; caso Trujillo Oroza vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 27 de febrero de 2002, párrafo 65; y caso Bámaca Velásquez
vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de febrero de
2002, párrafo 43. Anexo. 

8 Se sugiere consultar el sitio en Internet de la DGVJ, http://www.ver-
dadyjusticia-dp.gov.py/antecedentes.html en el que está disponible el
citado informe y otros documentos que podrían ser de utilidad en este
asunto. 
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9 http://www.parlamento.gub.uv/Ieyes/AccesoTextoLey.asp?Ley=
18596&Anchor

10 Para mayor información, consultar: http://www.mec.gub.uy/innova-
portal/v/3335/2/mecweb/edictos?3colid=421

11 Corte IDH. Caso Nogueira de Carvalho y otro vs. Brasil. Excepcio-
nes Preliminares y Fondo. Sentencia de 28 de noviembre de 2006, pá-
rrafo 80. 

12 Comisión interamericana de Derechos Humanos. Informe 38/05.
Beatriz E. Pinzas de Chung. Caso 504/99. Decisión de inadmisibilidad.
9 de marzo de 2005. 

13 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Voto razonado del
juez ad-hoc Ferrer Mac-Gregor. 

14 Corte Internacional de Justicia. Request for Interpretation of the
Judgment of 31 March 2004 in the Case concerning Avena and Other
Mexican Nationals (Mexico vs. United States of America). Order of 16
July 2008. Página 5. 

15 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Resolución de 29 de
junio de 2005. Supervisión de cumplimiento de sentencias (aplicabili-
dad del artículo 65 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos). Párrafo 3. 

16 Corte Interamericana, caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá,
Competencia, sentencia de 23 de noviembre de 2003, serie C, número
104, párrafo 61; caso Bulacio vs. Argentina, sentencia de 28 de sep-
tiembre de 2003, serie C, número 100, párrafo 117. 

17 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. U.N. Doc
A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
mítase a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en los artículos 3, numeral 1, fracción X; 6 numeral 1 frac-
ción XVI; 9, numeral, fracción II; 12 numeral 1, fracción
III; y 13, numerales 1, 2 y 3, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le so-
licito atentamente que ponga a consideración del pleno mi
solicitud de licencia para separarme del cargo de diputado
federal de la LXI Legislatura, con efectos a partir del 28 de
marzo del presente año y por tiempo indefinido. Ello, ante
mi propósito de postularme a otro cargo de elección popu-
lar. 

Sin otro particular, expreso a usted la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de marzo de 2012.— Diputado
Luis Félix Rodríguez Sosa (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: En
consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión los
puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Luis Félix Rodríguez Sosa, para separarse de sus
funciones como diputado federal, electo en el III distrito
electoral del estado de Morelos, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputa-
dos por la negativa. Mayoría por la afirmativa, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobados. Comuníquense.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.



Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Legisla-
tura.— Presente.

Con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción
XVI; 12, fracción III; y 13 numerales 1, 2 y 3 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, le solicito atentamente
que ponga a consideración del Pleno mi solicitud de licen-
cia para separarme del cargo de diputada federal de la LXI
Legislatura, con efectos del 29 de marzo al 30 de abril de
2012.

Por lo expuesto y fundado, esperando que se me otorgue la
solicitud planteada, agradezco a usted las atenciones brin-
dadas.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2012.— Diputada
Mirna Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: En
consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión los
puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia a la diputada Mirna Lucrecia
Camacho Pedrero, para separarse de sus funciones como
diputada federal electa por el VI distrito electoral del esta-
do de Chiapas, del 29 de marzo al 30 de abril del año en
curso.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputa-
dos por la negativa. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobados. Comuníquense.

DIPUTADO SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
encuentra a las puertas de este recinto el ciudadano Maria-

no Quihuis Fragoso, diputado federal electo en la primera
circunscripción plurinominal; se designa en comisión para
que lo acompañen en el acto de rendir la protesta de ley pa-
ra entrar en funciones a las siguientes diputadas y diputa-
dos: diputada Luz Mireya Franco Hernández, diputada Pa-
tricia Calles Villegas, diputada Teresita Caraveo Galindo,
diputado José Torres Robledo, diputada Dora Evelyn Tri-
gueras Durón, diputado Eduardo Ledesma Romo, diputado
Alejandro del Mazo Maza y diputada Teresa Ochoa Mejía.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Se pide a las diputadas y diputados cumplir con este encar-
go.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes ponerse de pie.

(Los presentes se ponen de pie)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Ciudadano Mariano Quihuis Fragoso, ¿protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pue-
blo le ha conferido, mirando en todo por el bien y la
prosperidad de la Unión?

El ciudadano Mariano Quihuis Fragoso: Sí, protesto.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí
así no lo hiciera, que la nación se lo demande. Bienveni-
do, compañero diputado.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Adelante, la Secretaría, por favor.

LEY DE ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de la Economía Social y Solidaria,
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Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
lo referente al sector social de la economía. 

Atentamente

México, DF, a 27 de marzo de 2012.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se expide la Ley de la Economía Social y So-
lidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artícu-
lo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en lo referente al sector social de la econo-
mía 

Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria
del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo refe-
rente al sector social de la economía 

Título I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria del párrafo
séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en lo concerniente al sector so-
cial de la economía. 

La presente ley es de orden público, interés social y de ob-
servancia general en todo el territorio nacional y se aplica-
rá sin perjuicio de otras disposiciones que dicten los Pode-
res Ejecutivo y Legislativo federal y de las entidades
federativas, así como municipales, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias. 

Artículo 2o. La presente ley tiene por objeto: 

I. Establecer mecanismos para facilitar la organización
y la expansión de la actividad económica del sector so-
cial de la economía y la responsabilidad del fomento e
impulso por parte del Estado. 

II. Definir las reglas de organización, promoción, fo-
mento, y fortalecimiento del sector social de la econo-
mía, como un sistema eficaz que contribuya al desarro-

llo social y económico del país, a la generación de fuen-
tes de trabajo digno, al fortalecimiento de la democra-
cia, a la equitativa distribución del ingreso y a la mayor
generación de patrimonio social. 

Artículo 3o. El sector social de la economía es el sector de
la economía a que hace mención el párrafo séptimo del ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el cual se integra por el conjunto de organiza-
ciones sociales en los términos que establece la presente
ley. 

Artículo 4o. El sector social de la economía estará inte-
grado por las siguientes formas de organización social: 

I. Ejidos; 

II. Comunidades; 

III. Organizaciones de trabajadores; 

IV. Sociedades cooperativas; 

V. Empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusiva-
mente a los trabajadores; y 

VI. En general, de todas las formas de organización so-
cial para la producción, distribución y consumo de bie-
nes y servicios socialmente necesarios. 

Artículo 5o. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. Sector, al sector social de la economía a que hace
mención el párrafo séptimo del artículo 25 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Organismos del Sector, a las organizaciones, empre-
sas y sociedades del sector social de la economía; 

III. Secretaría, a la Secretaría de Economía; 

IV. Instituto, al Instituto Nacional de la Economía So-
cial; 

V. Congreso Nacional, al Congreso Nacional de los Or-
ganismos del Sector Social de la Economía; 

VI. Consejo Nacional, al Consejo Nacional de los Orga-
nismos del Sector Social de la Economía; 



VII. Asociados, en singular o plural, a las personas que
participan en el capital social de los organismos del sec-
tor; 

VIII. Organismos de Integración, en singular o plural, a
organismos de representación de segundo o grados su-
periores del sector; 

IX. Programa, al Programa de Fomento a la Economía
Social; 

X. Registro, al Registro Nacional de los Organismos del
Sector Social de la Economía; 

XI. Actividad Económica, cualquier proceso mediante
el cual se obtienen productos, bienes o servicios social-
mente necesarios, en cualquiera de sus fases de produc-
ción, distribución o consumo, y en cualquier de los sec-
tores primario, secundario o terciario. 

XII. Organismo de segundo grado, en singular o plural
a los organismos de integración en los que se integren
los organismos del sector; 

XIII. Organismo de tercer grado, en singular o plural, a
los organismos de integración en los que se integren los
organismos del sector de segundo grado; y 

XIV. Organismo de cuarto grado, en singular o plural, a
los organismos de integración en los que se integren los
organismos del sector de tercer grado.

Artículo 6o. El Estado apoyará e impulsará a los Organis-
mos del Sector bajo criterios de equidad social y producti-
vidad, sujetándolas a las modalidades que dicte el interés
público, y conforme al uso, en beneficio general, de los re-
cursos productivos que tendrán la obligación de proteger y
conservar, preservando el medio ambiente. 

Artículo 7o. Los Organismos del Sector legalmente cons-
tituidos podrán acogerse y disfrutar de los apoyos y estí-
mulos que establece esta ley, en estricta observancia de los
valores, principios y prácticas señalados en los artículos 9,
10 y 11 de la misma. 

Artículo 8o. Son fines del Sector Social de la Economía: 

I. Promover el desarrollo integral del ser humano; 

II. Contribuir al desarrollo socioeconómico del país,
participando en la producción, distribución y consumo
de bienes y servicios socialmente necesarios; 

III. Fomentar la educación y formación impulsando
prácticas que consoliden una cultura solidaria, creativa
y emprendedora; 

IV. Contribuir al ejercicio y perfeccionamiento de la de-
mocracia participativa; 

V. Participar en el diseño de planes, programas y pro-
yectos de desarrollo económico y social, en términos de
la legislación aplicable; 

VI. Facilitar a los Asociados de los Organismos del Sec-
tor la participación y acceso a la formación, el trabajo,
la propiedad, la información, la gestión y distribución
equitativa de beneficios sin discriminación alguna. 

Artículo 9o. Los Organismos del Sector tomarán en cuen-
ta en su organización interna, los siguientes principios: 

I. Autonomía e independencia del ámbito político y re-
ligioso; 

II. Régimen democrático participativo; 

III. Forma autogestionaria de trabajo; 

IV. Interés por la comunidad; 

Artículo 10. Los Organismos del Sector orientarán su ac-
tuación en los siguientes valores: 

I. Ayuda mutua; 

II. Democracia; 

III. Equidad; 

IV. Honestidad; 

V. Igualdad; 

VI. Justicia; 

VII. Pluralidad; 

VIII. Responsabilidad compartida; 
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IX. Solidaridad; 

X. Subsidiariedad; y 

XI. Transparencia 

Artículo 11. Los Organismos del Sector realizarán sus ac-
tividades conforme a las leyes que regulen su naturaleza ju-
rídica específica, sus estatutos sociales y de acuerdo con
las siguientes prácticas: 

I. Preeminencia del ser humano y su trabajo sobre el ca-
pital; 

II. Afiliación y retiro voluntario; 

III. Administración democrática, participativa, autoges-
tionaria y emprendedora; 

IV. Trabajo en beneficio mutuo y de la comunidad; 

V. Propiedad social o paritaria de los medios de produc-
ción; 

VI. Participación económica de los Asociados en justi-
cia y equidad; 

VII. Reconocimiento del derecho a afiliarse como Aso-
ciado a las personas que presten servicios personales en
los Organismos del Sector, sobre la base de su capacita-
ción en los principios y valores del Sector, y el cumpli-
miento de los requisitos que establezcan sus bases cons-
titutivas; 

VIII. Destino de excedentes a la prestación de servicios
de carácter social, al crecimiento de sus reservas y fon-
dos, y a reintegrar a sus Asociados parte de los mismos
en proporción al uso de los servicios o a la participación
en el trabajo del Organismo del Sector; 

IX. Educación, formación y capacitación técnico admi-
nistrativa permanente y continua para los Asociados; 

X. Promoción de la cultura solidaria y de la protección
del medio ambiente entre sus Asociados y la comuni-
dad; 

XI. Información periódica de sus estados financieros y
de resultados a todos y cada uno de sus Asociados, a tra-

vés de los informes a sus órganos de dirección, admi-
nistración y vigilancia, así como libre acceso a la infor-
mación respectiva para los mismos; 

XII. Integración y colaboración con otros Organismos
del Sector; y 

XIII. Compromiso solidario con las comunidades donde
desarrollan su actividad. 

Artículo 12. En lo no previsto por la presente Ley se apli-
cará supletoriamente: 

I. La legislación específica de las distintas figuras en
que se constituyan los Organismos del Sector; 

II. En su caso la legislación civil federal; y 

III. Los usos y prácticas imperantes entre los Organis-
mos del Sector. 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Economía,
interpretará para efectos administrativos los preceptos de la
presente ley. 

Título II 
De la Estructura de Sector Social 

de la Economía 

Capítulo I 
Del Instituto 

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de la Economía
Social como un órgano administrativo desconcentrado de
la Secretaría de Economía, el cual contará con autonomía
técnica, operativa y de gestión en los términos establecidos
en esta ley. 

El Instituto tiene como objeto instrumentar políticas públi-
cas de fomento al sector social de la economía, con el fin
de fortalecer y consolidar al sector como uno de los pilares
de desarrollo económico del país, a través de la participa-
ción, capacitación, investigación, difusión y apoyo a pro-
yectos productivos del sector. 

Artículo 14. El Instituto tendrá como funciones las si-
guientes: 

I. Instrumentar la Política Nacional de Fomento y Desa-
rrollo del Sector Social de la Economía; 



II. Propiciar condiciones favorables para el crecimiento
y consolidación del Sector, mediante el establecimiento
del Programa de Fomento a la Economía Social; 

III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la
presente ley; 

IV. Formular y ejecutar programas y proyectos de apo-
yo público a la promoción, fomento y desarrollo del
Sector; 

V. Participar en la elaboración, consecución y verifica-
ción del Plan Nacional de Desarrollo, en términos de lo
dispuesto por la Ley de Planeación y demás disposicio-
nes aplicables a las actividades económicas que des-
arrollen los Organismos del Sector; 

VI. Ser órgano consultivo del Estado en la formulación
de políticas relativas al Sector, en términos de lo dis-
puesto por la Ley de Planeación y demás disposiciones
aplicables a las actividades económicas que desarrollen
los Organismos del Sector; 

VII. Establecer en colaboración con el Consejo Nacio-
nal un modelo de supervisión a los Organismos del Sec-
tor, salvo aquellos casos en los que las Leyes en secto-
res específicos dispongan algún tipo de supervisión
especial a los Organismos del Sector, tomando en cuen-
ta su propio balance social; 

VIII. Llevar a cabo estudios e investigaciones y elabo-
rar estadísticas que permitan el conocimiento de la rea-
lidad de los Organismos del Sector y de su entorno, pa-
ra el mejor- cumplimiento de su objeto; 

IX. Promover la consolidación empresarial y el desarro-
llo organizacional de las diversas formas asociativas que
integran el Sector, para lo cual establecerá un Sistema
Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Especia-
lizada, mediante la firma de convenios de coordinación
con las dependencias de la administración pública fede-
ral, así como con dependencias de las entidades federa-
tivas y municipios; 

X. Promover en el ámbito nacional e internacional los
bienes y servicios producidos por los Organismos del
Sector, siempre la legislación específica en la materia de
cada Organismo del Sector se los permita; 

XI. Promover la creación de Organismos de Integración
del Sector de conformidad por lo dispuesto en las leyes
específicas para cada una de las formas asociativas que
los integran; 

XII. Promover y apoyar la creación de Organismos del
Sector que se constituyan y operen conforme a las Le-
yes que regulan sus materias específicas, para la presta-
ción de servicios financieros al mismo Sector; 

XIII. Difundir los valores, principios y fines del Sector,
así como sus principales logros empresariales y asocia-
tivos; 

XIV. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de los
diferentes tipos de Organismos del Sector, teniendo en
cuenta los principios, valores y fines establecidos en la
presente ley; 

XV. Establecer y mantener actualizado el Registro Na-
cional de los Organismos del Sector Social de la Econo-
mía; 

XVI. Establecer un Observatorio del Sector Social de la
Economía, que sirva como herramienta para la sistema-
tización de las experiencias nacionales del Sector; 

XVII. Definir las distintas regiones geoeconómicas ne-
cesarias para el cumplimento de las disposiciones con-
tenidas en la presente ley; y 

XVIII. Las demás que señale su Reglamento Interno. 

Artículo 15. El Instituto contará con los siguientes recur-
sos para el cumplimiento de su objeto: 

I. Los recursos que se -le asignen a través de la Secreta-
ria en el Presupuesto de Egresos de la Federación; y 

II. Los subsidios, donaciones y legados que reciba a tra-
vés de la Secretaría de personas físicas o morales, pú-
blicas o privadas, nacionales o extranjeras, los cuales de
ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias
a su objeto conforme lo establece la ley. 

Artículo 16. Para la consecución de su objeto y para el
ejercicio de sus atribuciones el Instituto se integrará de los
órganos siguientes: 
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I. Un Consejo Consultivo, integrado por el director ge-
neral, seis consejeros electos con carácter honorifico por
el Congreso Nacional y diez consejeros designados por
el secretario de Economía; 

II. Un director general, designado y removido libremen-
te por el titular del Ejecutivo federal a propuesta del se-
cretario de Economía; y 

III. Las instancias, unidades administrativas y servido-
res públicos necesarios para la consecución de su obje-
to. 

Artículo 17. El Consejo Consultivo sesionara por lo menos
cada tres meses y tomará sus acuerdos, recomendaciones y
resoluciones por voto de mayoría. Podrá sesionar de mane-
ra extraordinaria cuando la situación así lo amerite según lo
establezca el Reglamento del Instituto. El Consejo Consul-
tivo sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría
de sus miembros. 

Son atribuciones indelegables del Consejo Consultivo: 

I. Opinar sobre el programa anual de actividades del
Instituto; 

II. Opinar y recomendar sobre el informe de labores
anual que presente el director general del Instituto; 

III. Opinar el anteproyecto de presupuesto que emitirá el
Instituto a través de la Secretaría; 

IV. Opinar y sugerir sobre los programas y acciones de
fomento a la actividad económica del Sector que reali-
zará el Instituto; y 

V. Las demás que señale el Reglamento del Instituto. 

Artículo 18. El director general tendrá las siguientes fa-
cultades: 

I. Ejercer la representación legal del Instituto; 

II. Elaborar el programa anual de actividades del Insti-
tuto; 

III. Elaborar, proponer y someter a consideración del se-
cretario de Economía, para su aprobación, los progra-
mas y acciones de fomento a la actividad económica del
Sector; 

IV. Presentar un informe anual de actividades; y 

V. Las demás que señale el Reglamento del Instituto. 

Artículo 19. El Instituto contará con delegaciones regiona-
les en e términos del acuerdo que emita el secretario de
Economía y, en su caso, atenderán a los Organismos del
Sector de las distintas regiones geoeconómicas. 

Los titulares de las delegaciones tendrán las atribuciones
que determine el Estatuto Orgánico del mismo. 

Artículo 20. Las relaciones laborales entre el Instituto y
sus trabajadores, se regirán por la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del aparta-
do “8” del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo II 
Del Congreso y Consejo Nacional 

Artículo 21. El Congreso Nacional de los Organismos del
Sector Social de la Economía es el máximo órgano de re-
presentación del Sector, y estará conformado de acuerdo a
los siguientes criterios y su propio reglamento interno: 

I. Dos congresistas de cada uno de los Organismos del
Sector de segundo, tercer y cuarto grado, que estén den-
tro del Registro nacional. 

II. Cien congresistas electos en asambleas regionales,
convocadas y desarrolladas por el Instituto, con base a
las distintas regiones geoeconómicas que establezca el
Instituto con base a sus atribuciones; así como los res-
pectivos Organismos de Integración registrados. 

Artículo 22. Son funciones del Congreso Nacional: 

I. Fomentar y difundir los principios, valores y fines del
Sector;

II. Promover la integración de los componentes del Sec-
tor; 

III. Emitir de manera conjunta y/o con la anuencia de
los Organismos de Integración que, conforme al asunto,
deban conocer del tema, posicionamientos con respecto
a las problemáticas que afecten al Sector; 



IV. Aprobar sus propios estatutos y reglamentos inter-
nos; 

V. Elegir a través de su pleno y en apego a su regla-
mento interno, a los representantes propietarios y su-
plentes, ante el Instituto, así como a los consejeros del
Consejo Nacional; y 

VI. Las demás que establezca su reglamento interno,
que no contravengan las disposiciones de esta ley. 

Artículo 23. El Congreso Nacional se convocará cada tres
años de manera ordinaria, pudiendo realizarse convocato-
ria extraordinaria cuando exista acuerdo de dos terceras
partes de los miembros de la Junta Directiva del Consejo
Nacional. 

Artículo 24. El Consejo Nacional de los Organismos del
Sector Social de la Economía es un órgano operativo y de
coordinación del Congreso Nacional y desarrollará las ac-
tividades de apoyo al Sector. 

Artículo 25. Son funciones y atribuciones del Consejo Na-
cional: 

I. Convocar las sesiones del Congreso Nacional; 

II. Servir como organismo de coordinación, discusión y
exposición de todos los asuntos de interés para el Sec-
tor, debiendo para ello tomar en cuenta la opinión de
aquellos Organismos de Integración que, conforme a su
actividad, les corresponda conocer de dichos asuntos; 

III. Apoyar en la gestoría a favor de los Organismos del
Sector en trámites ante cualquier instancia pública o pri-
vada; 

IV. Brindar en coordinación con el Instituto y las de-
pendencias correspondientes de la administración públi-
ca federal, de los tres órdenes de gobierno, capacitación
y asesoría a los Organismos del Sector en actividades
agrícolas, ganaderas, silvícola, pecuarias, pesqueras y
las demás de explotación y aprovechamiento de recur-
sos naturales, así como para la transformación y comer-
cialización de productos; 

V. Participar en la elaboración, consecución y verifica-
ción del Plan Nacional de Desarrollo, en términos de lo
dispuesto por la Ley de Planeación y demás disposicio-

nes aplicables a las actividades económicas que desa-
rrollen los Organismos de Sector; 

VI. Promover la creación de Organismos de integración,
considerando los lineamientos que señalen las leyes res-
pectivas; 

VII. Promover y apoyar la creación de Organismos del
Sector que se constituyan y operen conforme a las Le-
yes que regulan sus materias especificas, para la presta-
ción de servicios financieros al mismo Sector; y 

VIII. Las demás que establezca su reglamento interno,
que no contravengan las disposiciones de esta ley. 

Artículo 26. El Consejo Nacional será conformado por 15
consejeros electos por un periodo de tres años por el pleno
del Congreso Nacional, los cuales no podrán ser reelectos
para el periodo inmediato y estando impedidos para ser re-
presentantes ante el Instituto al mismo tiempo de su encar-
go en el Consejo Nacional. 

Artículo 27. El Consejo Nacional tendrá la estructura or-
ganizativa más conveniente para el cumplimiento de sus
objetivos, pero deberá contar, al menos, con los siguientes
órganos: 

I. Junta Directiva; 

II. Órgano de Vigilancia; y 

III. Área especializada en educación y capacitación en
economía social de acuerdo a lo que establezca su re-
glamento interno. 

Artículo 28. La Junta Directiva será el órgano responsable
de la dirección y coordinación de las actividades del Con-
sejo Nacional, así como de su representante legal. 

Se conformará como lo establezca el reglamento interno
del Consejo Nacional y entre sus atribuciones estarán: 

I. Designar al secretario ejecutivo; 

II. Nombrar a sus representantes ante el Registro Nacio-
nal; 

III. Ejecutar sus acuerdos y decisiones; 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de marzo de 201259



Año III, Segundo Periodo, 28 de marzo de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60

IV. Elaborar el presupuesto y los programas de trabajo;
y 

V. Presentar al Congreso Nacional los estados financie-
ros y los informes de su actuación para su aprobación. 

Artículo 29. El Órgano de Vigilancia tendrá las atribucio-
nes de fiscalizar la adecuada administración de los recursos
patrimoniales del Consejo. 

Artículo 30. El Congreso Nacional y el Consejo Nacional
se financiarán con las aportaciones económicas de los Or-
ganismos de Integración y de las cuotas por los servicios
otorgados a los Organismos del Sector. 

Además, estos órganos podrán recibir donaciones, subsi-
dios, herencias, legados y recursos análogos que reciban de
personas físicas y morales, públicas o privadas, nacionales
o internacionales destinados a incrementar su patrimonio. 

Capítulo III 
De los Organismos de Integración 

Artículo 31. Los Organismos del Sector podrán asociarse
entre sí para el mejor cumplimiento de sus fines, en Orga-
nismos de Integración de segundo, tercer o cuarto grado. 

Aquellos de índole económica no necesariamente serán es-
pecializados en determinado ramo o actividad económica. 

Los requisitos y procedimientos para constituir Organis-
mos de Integración de cualquier grado serán los estableci-
dos por las leyes específicas que corresponda a cada una de
las formas asociativas de los Organismos del Sector y en
las leyes de materia civil aplicables. 

Artículo 32. Los Organismos de Integración de segundo
grado podrán agruparse en Organismos de tercer grado y
cuarto grado, de índole nacional o sectorial, con el propó-
sito de orientar procesos de desarrollo del movimiento y
unificar acciones de defensa y representación nacional o
internacional. 

Artículo 33. Los Organismos de Integración de tercer gra-
do y cuarto grado deberán precisar claramente en sus esta-
tutos su jurisdicción, así como los sectores económicos o
las formas asociativas o solidarias que representan. 

Artículo 34. Los Organismos de Integración ejercerán de
pleno derecho la representación y defensa de los derechos

e intereses de sus Asociados y de la rama de la actividad
económica en que actúan, así como de los beneficios y pre-
ferencias que concede esta y demás leyes específicas a los
Organismos del Sector. 

Podrán prestar u obtener en común servicios profesionales
y técnicos de asesoría, apoyo financiero, asistencia técnica,
educación, capacitación e investigación científica y tecno-
lógica 

Artículo 35. Los Organismos de Integración de segundo,
tercer y cuarto grado deberán inscribirse en el Registro, a
fin de que le sea reconocida su representatividad. 

Capítulo IV
Del Registro 

Artículo 36. El Registro Nacional de los Organismos del
Sector Social de la Economía, es el instrumento público
encargado de la sistematización de la información y regis-
tro de los Organismos del Sector. 

Artículo 37. Los Organismos del Sector si desean acoger-
se a los beneficios y prerrogativas de los programas a que
se refiere la presente ley, además de constituirse y realizar
su registro conforme lo establezcan las leyes especificas
que los regulan según su naturaleza, podrán solicitar su ins-
cripción ante el Registro, conforme a las disposiciones
marcadas en el Reglamento del mismo. 

Artículo 38. El Registro dependerá del Instituto de confor-
midad con su reglamento y será el encargado de llevar las
inscripciones de los Organismos del Sector legalmente
constituidos. 

La Secretaría de Economía, a través del Instituto constitui-
rá el Registro Nacional de los Organismos del Sector So-
cial de la Economía, conformado por los asientos registra-
les siguientes: 

I. La denominación social; 

II. El domicilio social; y

III. Los Estatutos Sociales. 

La información del Registro se integrara de manera econó-
mica, electrónica y simplificada; siendo el Instituto res-
ponsable de su elaboración, resguardado y actualización;
pudiendo complementarse para reducir costos, con la in-



formación que la Secretaría de Relaciones Exteriores; el
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática,
el Registro Público del Comercio, así como las demás de-
pendencias públicas que cuenten con información relativa
a los organismos del sector, en estricto apego a sus atribu-
ciones conferidas por su legislación específica le propor-
cione, para la integración del mismo. 

Artículo 39. El Registro será público, por lo que cualquier
ciudadano podrá solicitar información, en cumplimiento
con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública. 

Artículo 40. El Instituto publicará anualmente un compen-
dio de información básica sobre los Organismos del Sector
registrados, así como su capacidad y cobertura de servi-
cios. 

Título III 
De los Organismos del Sector

Capítulo I 
Del Funcionamiento de los Organismos del Sector

Artículo 41. Se reconocerá el carácter de Organismo del
Sector a todas aquellas organizaciones que hayan cumpli-
do con los ordenamientos de la ley respectiva según su na-
turaleza para su constitución y registro, y además reúnan
los siguientes requisitos: 

I. La aceptación y respeto de los pnnopros, valores y
prácticas enunciados en los artículos 9, 10 y 11 de la
presente ley; 

II. Estar considerado en alguna de las categorías del ca-
talogo de Organismos del Sector, elaborado por el Insti-
tuto; y 

III. Estar inscrito en el Registro en los términos de la
presente ley y del reglamento respectivo. 

Artículo 42. Los Organismos del Sector, siempre que la le-
gislación específica en la materia de la actividad económi-
ca que desarrollen, su objeto social y su naturaleza legal se
los permita, podrán desarrollar las siguientes actividades
económicas: 

I. Producción, prestación y comercialización de bienes y
servicios; 

II. Explotación de bienes propiedad de la nación, así co-
mo prestación de servicios públicos, siempre y cuando
obtengan los permisos o concesiones respectivos; 

III. De educación, salud, gremiales, deportivas, recrea-
cionales, culturales y sociales en beneficio de los socios
y la comunidad; 

IV. De servicios financieros de seguros, crédito, ahorro
y préstamo; y 

V. Todas las actividades económicas relacionadas con la
producción, distribución y consumo de bienes y servi-
cios socialmente necesarios. 

En el caso de las actividades de ahorro y préstamo a que se
refiriere la fracción IV de este artículo, deberá observarse
y dar estricto cumplimento a lo establecido en el artículo
103 de la Ley de Instituciones de Crédito. En cuanto a los
servicios de seguro deberá obtenerse las autorizaciones o
registros previstos en la ley de la materia. 

Los Organismos del Sector les- estará prohibido realizar
actividades de proselitismo partidista y político-electoral. 

Artículo 43. Los Organismos del Sector adoptarán la es-
tructura interna que señale la legislación específica de ca-
da una de las formas asociativas y sus propios estatutos, y
que más se adecue a sus necesidades, debiendo contar al
menos con los siguientes: 

I. Un Órgano de Dirección, Asamblea General, u otra
figura similar; 

II. Un Órgano o Consejo de Administración, Comisario,
Gerente, Director General, o figura similar; y 

III. Un Órgano o Consejo de Vigilancia y Control Inter-
no; 

Los miembros de los Órganos encargados de la adminis-
tración, la vigilancia y el control interno serán designados
y podrán ser removidos por decisión de la mayoría del Ór-
gano de Dirección o Asamblea General, de conformidad
con sus propios estatutos 
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Capítulo II 
De los Derechos y Obligaciones 
de los Organismos del Sector

Artículo 44. Sin perjuicio de los derechos y prerrogativas
que establecen las leyes relativas a las distintas formas aso-
ciativas, se reconocen a los Organismos del Sector los si-
guientes derechos: 

I. Ser sujetos de fomento y apoyo a sus actividades eco-
nómicas por parte del Estado; 

II. Gozar de autonomía en cuanto a su régimen interno; 

III. Constituir sus órganos representativos; 

IV. Realizar observaciones y propuestas al Instituto en
relación con las políticas, programas y acciones de fo-
mento y apoyo de sus actividades; 

V. Solicitar y recibir información sobre el estado que
guarden las gestiones que hubieren realizado ante las
dependencias del gobierno; 

VI. Recibir asesoría, asistencia técnica y capacitación
por parte de las autoridades competentes de acuerdo a la
presente ley; 

VII. Celebrar contratos, actos, operaciones y acuerdos
entre sí o con empresas del sector privado y con el sec-
tor público, siempre que fueren necesarios o convenien-
tes a sus fines y objeto social, y 

VIII. Los organismos del sector de segundo, tercer y
cuarto grado podrán elegir a los congresistas que parti-
ciparan en el Congreso Nacional. 

Artículo 45. Los Organismos del Sector tendrán las si-
guientes obligaciones: 

I. Cumplir y hacer cumplir los principios, valores y
prácticas consagrados en la presente Ley; 

II. Constituir fondos y reservas colectivos e irrepartibles
destinados a cubrir pérdidas eventuales y a financiar
servicios sociales en beneficio de sus Asociados y de la
comunidad, con porcentajes de los excedentes o benefi-
cios percibidos en sus actividades económicas. 

En todo caso los fondos mínimos obligatorios serán de
reserva, de previsión social y de educación en economía
social. Los reglamentos internos definirán los porcenta-
jes, reglas de operación y montos requeridos, y sin de-
trimento de otros fondos que establezcan las leyes espe-
cíficas; 

III. Utilizar los beneficios que consagra la presente ley
para los fines con que fueron autorizados; 

IV. Conservar la documentación que demuestre el otor-
gamiento y uso de apoyos y estímulos públicos otorga-
dos con fines de para los fines de sus actividades eco-
nómicas; 

V. Informar al Instituto anualmente o en los casos que
les sea requerido, sobre el ejercicio de los apoyos y es-
tímulos públicos otorgados con fines de fomento; 

VI. Proporcionar la información que les sea requerida
por el Instituto y demás autoridades competentes sobre
sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficia-
rios, patrimonio, operación administrativa y financiera,
estados financieros y uso de los apoyos y estímulos pú-
blicos que reciban; 

VII. Cumplir en tiempo y forma con las normas de las
recuperaciones financieras establecidas por el Instituto; 

VIII. Acatar las disposiciones, recomendaciones y san-
ciones administrativas que emita o disponga el Instituto
y demás autoridades competentes; 

IX. Los Organismos del Sector deberán fomentar y di-
fundir los principios, valores y prácticas de la economía
social, formular y promover la implementación, en co-
ordinación con las autoridades competentes, de estrate-
gias, planes y programas que impulsen el desarrollo del
Sector, así como ejercer cualquier actividad lícita en be-
neficio de sus Asociados y la comunidad; 

X. Los Organismos del Sector realizarán programas de
planeación estratégica para su desarrollo progresivo,
elaborarán informes sobre servicios y beneficios econó-
micos, educativos y sociales prestados en su ejercicio a
sus Asociados y a la comunidad. 

XI. Promover la profesionalización y capacitación de
sus Asociados; 
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XII. Actuar con criterios de imparcialidad y no discri-
minación en la determinación de beneficiarios; 

XIII. Cumplir con las obligaciones derivadas de los con-
venios suscritos con el Instituto; 

XIV. Informar a sus Asociados a través de su Asamblea
General u Órgano de Dirección sobre los servicios y be-
neficios económicos, educativos y sociales prestados en
el respectivo ejercicio, así como de sus estados finan-
cieros; 

XV. Inscribirse al Registro, así como notificar al mismo
de las modificaciones a su acta constitutiva, así como
los cambios en sus órganos de dirección, administración
y vigilancia en un plazo no mayor a cuarenta y cinco dí-
as hábiles contados a partir de la modificación respecti-
va; 

XVI. En caso de disolución, transmitir los bienes que
haya adquirido con apoyos y estímulos públicos, a otra
u otros Organismos del Sector que realicen actividades
objeto de fomento y que estén inscritas en el Registro.
El Organismo del Sector que se disuelva tendrá la fa-
cultad de elegir a quién transmitirá dichos bienes; 

XVII. Contribuir al desarrollo socioeconómico nacio-
nal; 

XVIII. Las demás que señale la presente ley y leyes
aplicables. 

Capítulo III 
Del Fomento y Financiamiento 
de los Organismos del Sector

Artículo 46. La Secretaría creará el Programa de Fomento
a la Economía Social, cuyo objeto será atender iniciativas
productivas del Sector mediante el apoyo a proyectos pro-
ductivos, la constitución, desarrollo, consolidación y ex-
pansión de Organismos del Sector y la participación en es-
quemas de financiamiento social. 

El Programa operará con recursos públicos asignados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como los re-
cursos derivados de los convenios que se establezcan con
las Entidades Federativas y Municipios. 

La operación del Programa se sujetará a las Reglas de Ope-
ración que al efecto emita 5 la Secretaría. 

Artículo 47. Los Organismos del Sector no podrán recibir
los apoyos y estímulos públicos previstos en esta ley cuan-
do incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Exista entre sus administradores o representantes y los
servidores públicos encargados de otorgar o autorizar
los apoyos y estímulos públicos; relaciones de interés o
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta en cuar-
to grado, o sean cónyuges; y 

II. Contraten con recursos públicos a personas con ne-
xos de parentesco con los directivos de la organización,
ya sea por consanguineidad o afinidad hasta en cuarto
grado. 

Artículo 48. Los Organismos del Sector que con fines de
fomento reciban apoyos y estímulos públicos, deberán su-
jetarse a las disposiciones jurídicas y administrativas apli-
cables en la materia. Además, deberán llevar a cabo sus
operaciones conforme a las disposiciones fiscales vigentes
en el territorio nacional. 

Artículo 49. Tratándose de empresas de participación esta-
tal mayoritaria, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, la Ley Federal para la Adminis-
tración y Enajenación de Bienes del Sector Público y a las
demás disposiciones legales que le resulten aplicables. 

Cuando dichas empresas se encuentren en proceso de de-
sincorporación, las autoridades competentes deberán tomar
en cuenta a los trabajadores, a través de las organizaciones
o empresas del sector ya existentes o las que sean consti-
tuidas para tal efecto, para ser considerados en la transfe-
rencia de los bienes de estas. 

Artículo 50. En los casos en los cuales las empresas de ca-
rácter privado presenten conflictos obrero-patronales cali-
ficados como irreconciliables, las autoridades competentes
deberán tomar en cuenta a los trabajadores, a través de las
organizaciones o empresas del sector ya existentes o las
que sean constituidas para tal efecto, para ser considerados
en la transferencia de los bienes de la empresa en cuestión,
a fin de que dichas empresas continúen operando con efi-
ciencia y rentabilidad. 

Lo anterior, de conformidad y con absoluto respeto a lo que
dispongan las leyes laborales y mercantiles en la materia. 

Artículo 51. A fin de dar cumplimento a las disposiciones
previstas por los artículos 49 y 50, el Instituto, conforme a
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sus facultades, brindará asesoría, capacitación y financia-
miento de acuerdo sus posibilidades presupuestarias. 

Capítulo IV
De la Evaluación de la Política 

de Economía Social y del Desempeño 
de sus Organismos del Sector

Artículo 52. La evaluación periódica del cumplimiento de
las políticas públicas de fomento y apoyo a los Organismos
del Sector estará a cargo del Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social, conforme la Ley
General de Desarrollo Social. 

Artículo 53. Para la evaluación se deberán incluir los indi-
cadores de resultados, de gestión y servicios para medir su
cobertura e impacto. 

Artículo 54. El proceso de evaluación de la Política de
Economía Social, se realizará cada tres años. 

Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones, serán en-
tregados a la Secretaría de Economía, al Instituto, al Con-
sejo Nacional, a la Comisión de Fomento Cooperativo y
Economía Social de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, a la Comisión de Fomento Económico de la
Cámara de Senadores y puestos a la disposición del públi-
co en general a través de las páginas Web de esas instan-
cias. 

Artículo 56. De acuerdo con los resultados de las evalua-
ciones, el Instituto podrá emitir las sugerencias y recomen-
daciones que considere pertinentes al Ejecutivo Federal y
hacerlas del conocimiento público. 

Capítulo V
Sanciones 

Artículo 57. Los Organismos del Sector serán sancionados
cuando a juicio del Instituto según disponga su reglamen-
to, violen las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 58. El Instituto podrá imponer sanciones admi-
nistrativas, en los términos previstos por el Reglamento
que al efecto expida el Ejecutivo federal, a los Organismos
y sus administradores que simulando estar constituidos co-
mo Organismos del Sector gocen o pretendan gozar de los
beneficios y prerrogativas por esta ley.” 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La convocatoria y asuntos relativos a la celebra-
ción de las asambleas regionales de los Organismos del
Sector, será efectuada por la Secretaría a través de sus de-
legaciones estatales en un plazo no mayor de seis meses
después de la publicación de la presente ley en el Diario
Oficial de la Federación. Una vez realizadas las asambleas
regionales, la Secretaría deberá convocar a la Instalación
del Congreso Nacional. 

El Congreso Nacional Constituyente deberá elegir tan
pronto como se instituya, a sus Representantes permanen-
tes ante el Consejo Consultivo del Instituto, así como ela-
borar su plan de trabajo y su reglamento interno en un pla-
zo no mayor a seis meses después de haber quedado
legalmente constituido. 

El Congreso Nacional Constituyente tendrá treinta y seis
meses a partir del momento de su constitución para convo-
car a la constitución y la elección democrática del Consejo
Nacional. 

Tercero. El Instituto deberá quedar constituido, instalado y
reglamentado en un plazo no mayor a ciento ochenta días
naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente
ley, asumiendo las funciones e integrándose con los recur-
sos financieros, materiales y humanos que actualmente es-
tán asignados a la Coordinación General del Programa Na-
cional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

El personal que, en virtud de esta ley pase de la Coordina-
ción General del Programa Nacional de Apoyo para las
Empresas de Solidaridad al Instituto, de ninguna forma re-
sultará afectado en las prerrogativas y derechos laborales
que hayan adquirido conforme a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley en la materia apli-
cable. 

Los asuntos que a la entrada en vigor de la presente Ley se
encuentren pendientes de trámite por parte de la Coordina-
ción General del Programa Nacional de Apoyo para las
Empresas de Solidaridad seguirán a cargo del Instituto has-
ta su total conclusión. 

En tanto se modifique el Reglamento Interior de la Secre-
taria de Economía para la reglamentación del Instituto, se
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continuará aplicando el Reglamento vigente y Acuerdo que
regula la organización y funcionamiento interno de la Co-
ordinación General del Programa Nacional de Apoyo para
las Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 20 de octubre de 2009, en lo que no se
oponga a esta ley; y, en lo no previsto, se estará a lo que re-
suelva la Secretaría. 

Las facultades, funciones y atribuciones que desempeña
actualmente la Coordinación General del Programa Nacio-
nal de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, deberán
ser concedidas íntegramente al Instituto y reconocidas por
el Reglamento Interior de la Secretaria de Economía, así
como en todas las disposiciones legales que al efecto se
emitan o modifiquen. 

Cuarto. Las normas que regulen al Registro y al Programa,
respectivamente, deberán ser expedidas por la Secretaria
en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, pos-
teriores a la fecha de su instalación. 

Quinto. En tanto no se expidan las disposiciones corres-
pondientes, continuarán aplicándose, en lo que no se opon-
gan a esta ley, las disposiciones reglamentarias y adminis-
trativas vigentes a la fecha de entrada en vigor de la
presente ley. 

Sexto. Los apoyos cuyo trámite se haya iniciado conforme
a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes an-
tes de la entrada en vigor de esta ley, se seguirán rigiendo
por las mismas hasta su conclusión. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 27 de marzo de 2012.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; senador Arturo Herviz Reyes (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnense a las Comisiones Unidas de Economía y de
Fomento Cooperativo y Economía Social, para su dic-
tamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

Atentamente

México, D F, a 27 de marzo de 2012.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Artículo Único. Se reforman la fracción III del artículo 1,
el primer párrafo del artículo 32 y el último párrafo del ar-
tículo 35; se adicionan un artículo 7 Ter, de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 1. …

…

…

I. a II. ...

III. La información adecuada, clara y veraz sobre los di-
ferentes productos, sus envases, empaques, envolturas,
etiquetas o publicidad, y los servicios; ambos con espe-
cificación certera, correcta de cantidad, características,
composición, calidad y precio, así como sobre los ries-
gos que representen;

IV. a X. ...

…

Artículo 7 Ter. Todo fabricante o productor está obligado
a demostrar que los datos o la información de los bienes,
productos y servicios que ofrece, distribuye, vende, arrien-
da o concede en uso o disfrute, son ciertos y comprobados.

Artículo 32. La información, publicidad o datos que os-
tenten los productos, bienes o servicios que se difundan por
cualquier medio o forma, así como las de etiquetas, enva-
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ses y empaques de productos y bienes serán veraces, com-
probables y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes,
marcas, denominaciones de origen y otras descripciones
que induzcan o puedan inducir a error o confusión por en-
gañosas o abusivas.

…
…
…

Artículo 35. ...

I. a III. ...

…

Cuando la procuraduría instaure algún procedimiento
administrativo relacionado con la veracidad de la infor-
mación, podrá ordenar al fabricante, productor, importa-
dor o proveedor que retire la publicidad o información
que se difunda, cuando ésta no sea veraz o su veracidad
no haya sido comprobada ante la autoridad competente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 27 de marzo de 2012.— Senador Ricardo Francisco García Cervan-
tes (rúbrica), vicepresidente; senador Arturo Hervis Reyes (rúbrica),
secretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Economía, para su dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene el proyecto de decreto por el que se

reforman los artículos 65 Bis y 128; y se adicionan los ar-
tículos 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65
Bis 6 y 65 Bis 7 a la Ley Federal de Protección al Consu-
midor.

Atentamente

México, DF, a 27 de marzo de 2012.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman los artículos 65 Bis y 128; y se
adicionan los artículos 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis
4, 65 Bis 5, 65 Bis 6 y 65 Bis 7 a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor

Artículo Único. Se reforman los artículos 65 Bis y 128; y
se adicionan los artículos 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65
Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6 y 65 Bis 7 a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 65 Bis. Para efectos de lo dispuesto en la presen-
te ley, serán casas de empeño los proveedores personas fí-
sicas o sociedades mercantiles no reguladas por leyes y au-
toridades financieras que en forma habitual o profesional
realicen u oferten al público contrataciones u operaciones
de mutuo con interés y garantía prendaria.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán
prestar servicios ni realizar operaciones de las reservadas y
reguladas por las leyes vigentes a las instituciones del sis-
tema financiero nacional.

La Procuraduría establecerá un registro público en el que
se deberán inscribir las casas de empeño y los formatos de
los contratos de adhesión que celebren con sus clientes.

Para organizarse y operar se requiere la inscripción en el
Registro de Casas de Empeño, que compete otorgar a la
Procuraduría. Por su naturaleza, los derechos derivados de
la inscripción son intransmisibles.

La operación de una casa de empeño sin la inscripción en
el Registro de Casas de Empeño se considerará como in-
fracción particularmente grave y se sancionará conforme a
lo dispuesto en el artículo 128 Bis.
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Artículo 65 Bis 1. Para obtener de la Procuraduría el re-
gistro para operar como casa de empeño se requiere, ade-
más de la documentación e información que la Procuradu-
ría establezca mediante disposiciones de carácter general,
los siguientes requisitos:

I. Presentar solicitud por escrito dirigida a la Procura-
duría con los siguientes datos:

a) Nombre, denominación o razón social de la casa
de empeño y, en su caso, del representante legal;

b) Registro Federal de Contribuyentes;

c) Domicilio del establecimiento matriz o de las ofi-
cinas en las que se asiente la administración de la ca-
sa de empeño;

d) En su caso, domicilio de las sucursales en las que
se prestará el servicio de casa de empeño;

e) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

f) Fecha y lugar de la solicitud;

II. Presentar documento con el que se acredite la perso-
nalidad jurídica del promovente. Tratándose de personas
morales, se deberán presentar los documentos con los
que se acredite su constitución y la personalidad jurídi-
ca de su representante; y

III. Acompañar copia del formato de contrato de adhe-
sión que se utilizará para las operaciones de mutuo con
interés y garantía prendaria, el cual deberá cumplir, ade-
más de los requisitos que establece la presente ley, los
que en su caso se encuentren establecidos por alguna
norma oficial mexicana.

No podrán ser socios, accionistas, administradores, directi-
vos o representantes de las casas de empeño quienes hayan
sido condenados por delitos patrimoniales, financieros o de
delincuencia organizada. La violación a esta disposición se
considerará como infracción particularmente grave y se
sancionará conforme a lo dispuesto en el artículo 128 Bis y
con la cancelación definitiva del registro.

La Procuraduría expedirá el resto de las disposiciones de
carácter general que sean necesarias para la operación del
registro, procurando su agilidad y economía, y considera-

rá también las causales de suspensión y cancelación del
mismo.

Artículo 65 Bis 2. Una vez cumplidos los requisitos esta-
blecidos en el artículo anterior, la Procuraduría inscribirá al
solicitante en el registro público y emitirá la constancia que
ampare dicho registro indicando un número único de iden-
tificación.

La Procuraduría, dentro del plazo de noventa días natura-
les contados a partir de la recepción de la solicitud, deberá
resolver sobre la inscripción en el registro y emitir la cons-
tancia correspondiente. Transcurrido dicho plazo, se enten-
derá que la resolución es en sentido negativo al solicitante.

La Procuraduría deberá publicar cada año en el Diario Ofi-
cial de la Federación y de forma permanente en su sitio de
Internet la lista de los proveedores inscritos en el registro.

Artículo 65 Bis 3. Las casas de empeño deberán informar
a la Procuraduría de cualquier cambio o modificación en la
información solicitada en el artículo 65 Bis 1 de la presen-
te ley mediante la presentación de un aviso dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha en que se realizó
el cambio.

Artículo 65 Bis 4. Las casas de empeño deberán transpa-
rentar sus operaciones, por lo que deberán colocar en su
publicidad o en todos sus establecimientos abiertos al pú-
blico, de manera permanente y visible, una pizarra de
anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá co-
mo propósito brindar información a los consumidores so-
bre los términos y condiciones de dichos contratos.

Además, deberán informar el costo diario totalizado, así
como el costo mensual totalizado, que se deberán expresar
en tasas de interés porcentual sobre el monto prestado, los
cuales, para fines informativos y de comparación, incorpo-
raran la totalidad de los costos y gastos inherentes al con-
trato de mutuo durante ese periodo.

La información a la que se refiere el presente artículo de-
berá resaltarse en caracteres distintivos de manera clara,
notoria e indubitable y permitir su fácil comprensión y
comparación por parte de los consumidores.

Artículo 65 Bis 5. Las casas de empeño deberán cumplir
con los requisitos que fije la norma oficial mexicana que se
expida al efecto por la Secretaría, misma que determinará,
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entre otros, los elementos de información que se incluirán
en el contrato de adhesión que se utilizará para formalizar
las operaciones, las características de la información que se
proporcionará al consumidor, y la metodología para deter-
minar la información relativa a la totalidad de los costos
asociados a la operación a que se refiere el artículo 65 Bis
4 de la presente ley.

Artículo 65 Bis 6. Las casas de empeño deberán establecer
procedimientos que le garanticen al pignorante la restitu-
ción de la prenda. En caso de que el bien sobre el que se
constituyó la prenda haya sido robado, extraviado o sufra
algún daño o deterioro, el pignorante podrá optar por la en-
trega del valor del bien conforme al avalúo o la entrega de
un bien del mismo tipo, valor y calidad.

Tratándose de metales preciosos, el valor de reposición del
bien no podrá ser inferior al valor real que tenga el metal
en el mercado al momento de la reposición.

La infracción a este artículo se considerará particularmen-
te grave y se sancionará conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 128 Bis de esta ley.

Artículo 65 Bis 7. La Procuraduría podrá celebrar conve-
nios de colaboración o concertación con las asociaciones,
cámaras, confederaciones u organismos de representación
de las casas de empeño, con el objeto de coadyuvar en el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presen-
te ley y las normas oficiales mexicanas aplicables.

Las Casas de Empeño deberán hacer del conocimiento de
la procuraduría estatal que corresponda, mediante un re-
porte mensual, los siguientes actos o hechos que estén re-
lacionados con las operaciones que realizan, de acuerdo
con lo que se establece a continuación:

I. Los casos en que un cliente haya empeñado tres o más
artículos iguales o de naturaleza similar en una o más
sucursales o unidades de negocio de una misma casa de
empeño.

II. Cuando racionalmente se pueda estimar que existe
un comportamiento atípico del pignorante que permite
suponer que los bienes prendarios son objetos prove-
nientes de hechos ilícitos.

Para efectos de los supuestos contemplados en este artícu-
lo, las casas de empeño deberán proporcionar a la procura-

duría estatal que corresponda los siguientes datos del clien-
te involucrado:

I. Nombre;

II. Domicilio;

III. Copia de la identificación oficial contra la cual se
cotejó la firma del contrato respectivo; y

IV. Tipo de bien o bienes empeñados y el importe de los
montos empeñados.

En los casos en que se presuma la comisión de un delito, a
solicitud del Ministerio Público las prendas empeñadas po-
drán quedar en calidad de depósito en la casa de empeño
sin que se pueda disponer de ellas de forma alguna, hasta
en tanto no se concluya la averiguación previa. Si conclui-
da ésta el Ministerio Público determina que existen ele-
mentos para ejercer la acción penal, la custodia de las pren-
das quedará sujeta a lo que en su oportunidad dicte la
autoridad competente. En caso de determinar que no exis-
ten elementos para ejercer la acción penal, el Ministerio
Público competente notificará a la casa de empeño para li-
berar el mencionado depósito.

Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artí-
culos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65,
65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65
Bis 6, 65 Bis 7, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus,
74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121
serán sancionadas con multa de $617.41 a $2’414,759.14.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las casas de empeño contarán con un plazo de
ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entra-
da en vigor del presente decreto, para dar cumplimiento a
las disposiciones contenidas en el presente decreto.

Tercero. La Procuraduría Federal del Consumidor deberá
ejecutar un programa de verificación de establecimientos y
lugares en los que se ofertan al público contratos de mutuo
con interés y garantía prendaria.
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Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 27 de
marzo de 2012.— Senador Ricardo Francisco García Cervantes (rúbri-
ca), vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), secretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Economía, para su dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL - 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

Atentamente.

México, DF, a 27 de marzo de 2012.— Senador Ricardo Francisco
García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 118 y se adicio-
na un artículo vigésimo noveno transitorio, de la Ley del
Seguro Social, publicada el 12 de diciembre de 1995, para
quedar como sigue:

Ley del Seguro Social

Artículo 118. Los asegurados que obtengan una pensión
definitiva por invalidez y vida o por riesgos de trabajo, así

como aquellos que gocen de una pensión por retiro, cesan-
tía en edad avanzada o vejez, podrán optar por que, con
cargo a su pensión, se cubran los créditos que les hayan si-
do otorgados por las entidades financieras a que se refiere
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros.

La Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, podrán emitir re-
glas de carácter general que se requieran para la aplicación
de lo dispuesto en este artículo. Dichas reglas deberán pre-
ver la forma y términos en que las entidades financieras,
señaladas en el primer párrafo de este artículo, deberán co-
municar al Consejo Técnico del Instituto y a las asegura-
doras y administradoras de fondos para el retiro con las que
celebren los convenios a que se refiere este precepto, las
condiciones generales del crédito, incluyendo el costo
anual total aplicable a los préstamos mencionados, con ob-
jeto de que éstos, de forma clara, precisa y trasparente los
hagan del conocimiento de los pensionados, para fines de
comparación en la elección de la entidad financiera a la que
solicitarán el préstamo.

Transitorios

Vigésimo Noveno. Los pensionados que para el disfrute de
cualquiera de las pensiones previstas en la ley que se dero-
ga, opten por acogerse al beneficio de dicha ley en térmi-
nos del artículo tercero transitorio, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la misma con respecto al otorgamiento de
préstamos a cuenta de su pensión, podrán optar por solici-
tar préstamos con cualquiera de las entidades financieras a
que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamien-
to de los Servicios Financieros, que tengan celebrado, para
los efectos de este artículo, un convenio con el Instituto,
debiendo el pensionado otorgar su consentimiento expreso
para que dicho Instituto le descuente de su pensión los im-
portes relativos al pago del préstamo y los entregue a la en-
tidad financiera que lo otorgó.

El Instituto únicamente podrá celebrar los convenios a que
se refiere el párrafo anterior, cuando en los mismos se esti-
pule que el descuento mensual derivado de una o más
transacciones, considerando otros descuentos que en térmi-
nos de las disposiciones jurídicas resulten procedentes, en
ningún caso excederá del treinta por ciento del monto de la
pensión mensual, ni implique que la cuantía de la pensión
se reduzca a una cantidad inferior a la pensión garantizada
establecida en esta ley, y que el plazo para el pago del prés-
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tamo no exceda de sesenta meses. En la aplicación de los
referidos descuentos se aplicará la prelación que corres-
ponda en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Las entidades financieras deberán comunicar al instituto
las condiciones generales del préstamo, incluyendo el cos-
to anual total aplicable a los mismos, con objeto de que és-
te los haga del conocimiento de los pensionados, para fines
de comparación en la elección de la entidad financiera a la
que solicitarán el préstamo.

Los gastos que se generen con motivo del control, des-
cuentos y entrega o transferencia de los importes relativos
a los préstamos otorgados por las entidades financieras, se-
rán cubiertos por éstas al Instituto en los términos que se
estipule en los convenios respectivos.

El Consejo Técnico del Instituto podrá emitir las disposi-
ciones de carácter administrativo necesarias para la debida
observancia de lo dispuesto en este artículo.

Artículo Segundo. Se adicionan la sección VII Bis, “De
los créditos otorgados por entidades financieras con cargo
a las pensiones”, al capítulo VI del título segundo, que
comprende el artículo 102 Bis; y los párrafos segundo a
sexto del artículo cuadragésimo primero transitorio de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Sección VII Bis
De los créditos otorgados por entidades 

financieras con cargo a las pensiones

Artículo 102 Bis. Los pensionados por invalidez y vida o
por riesgos de trabajo, así como aquellos que gocen de una
pensión por retiro, cesantía en edad avanzada o vejez, po-
drán optar por que, con cargo a su pensión, se cubran los
créditos, cuyo plazo para el pago no exceda de 60 meses,
que les hayan sido otorgados por las entidades financieras
a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros, que tengan celebrado
para los efectos de este artículo un convenio con la asegu-
radora que le pague la pensión o con el Pensionissste o la
administradora de fondos para el retiro en el caso de que la
pensión se cubra mediante retiros programados.

Los descuentos a la pensión que se realicen en los términos
de este artículo, considerando otros descuentos que en tér-
minos de las disposiciones jurídicas resulten procedentes,

no podrán exceder del 30 por ciento de la pensión ni im-
plicar que la cuantía de la pensión se reduzca a una canti-
dad inferior a la pensión garantizada establecida en esta
ley. En la aplicación de los referidos descuentos se aplica-
rá la prelación que corresponda en términos de las disposi-
ciones jurídicas aplicables.

La Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, podrán emitir las
reglas de carácter general que se requieran para la aplica-
ción de lo dispuesto en este artículo. Dichas reglas deberán
prever la ‘J forma y términos en que las entidades finan-
cieras señaladas en el primer párrafo de este artículo debe-
rán comunicar al Pensionissste y a las aseguradoras y ad-
ministradoras de fondos para el retiro con las que celebren
los convenios a que se refiere este precepto, las condicio-
nes generales del crédito, incluyendo el costo anual total
aplicable a los préstamos mencionados, con objeto de que
éstos, de forma clara, precisa y trasparente los hagan del
conocimiento de los pensionados, para fines de compara-
ción en la elección de la entidad financiera a la que solici-
tarán el préstamo.

Los gastos que se generen con motivo del control, des-
cuentos y entrega o transferencia de los importes relativos
a los préstamos otorgados por las entidades financieras se-
rán cubiertos por éstas al Pensionissste o la aseguradora o
administradora de fondos para el retiro de que se trate, en
los términos que se estipule en los convenios respectivos.

Transitorios

Cuadragésimo Primero…

Los pensionados que opten por el régimen establecido en
el artículo décimo transitorio de este ordenamiento, podrán
optar por solicitar préstamos a las entidades financieras a
que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamien-
to de los Servicios Financieros, dando su consentimiento
expreso para que el Instituto les descuente de su pensión
los importes relativos al pago del préstamo y los entregue
a la institución financiera que lo otorgó, conforme al con-
venio que para tal efecto deberán tener celebrado ésta y el
Instituto.

El Instituto únicamente podrá celebrar los convenios a que
se refiere el párrafo anterior, cuando en los mismos se esti-
pule que el descuento mensual derivado de una o más
transacciones, considerando otros descuentos que en térmi-
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nos de las disposiciones jurídicas “resulten procedentes, en
ningún caso excederá del treinta por ciento del monto de la
pensión mensual, ni implique que la cuantía de la pensión
se reduzca a una cantidad inferior a la pensión garantizada
establecida en esta ley, y que el plazo para el pago del prés-
tamo no exceda de sesenta meses. En la aplicación de los
referidos descuentos se aplicará la prelación que corres-
ponda en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Las entidades financieras deberán comunicar al instituto
el costo anual total aplicable a los préstamos menciona-
dos, a fin de que éste los haga del conocimiento de los
pensionados, para fines informativos y de comparación
en la elección de la entidad financiera a la que solicitarán
el préstamo.

Los gastos que se generen con motivo del control, des-
cuentos y entrega o transferencia de los importes relativos
a los préstamos otorgados por las entidades financieras se-
rán cubiertos por éstas al instituto, en los términos que se
estipule en los convenios respectivos.

La Junta Directiva del Instituto podrá emitir las disposicio-
nes de carácter administrativo necesarias para la debida ob-
servancia de lo dispuesto en este artículo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 27 de marzo de 2012.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica),
secretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Seguridad social y
de Trabajo y Previsión Social, para su dictamen.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—

LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a la Secretaría de Gobernación y al Instituto Na-
cional de las Mujeres a reformar el Reglamento de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a fin de integrar elementos objetivos y técnicos pa-
ra contar con un sistema de indicadores que permita dar se-
guimiento a la violencia feminicida en todo el país y
perfeccionar la alerta de violencia de género con miras a su
eficaz funcionamiento

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de los siguientes

Antecedentes 

I. Que el 26 de marzo de 2012 fue presentada a la Junta
de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para
que, a través de la Secretaría de Gobernación y del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, se reforme el Reglamen-
to de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, a fin de integrar elementos
objetivos y técnicos para contar con un sistema de indi-
cadores que permitan dar seguimiento a la violencia fe-
minicida en todo el país y perfeccionen el mecanismo de
la alerta de violencia de género para su eficaz funciona-
miento, a cargo de la diputada Teresa del Carmen In-
cháustegui Romero y el diputado Alejandro Encinas Ro-
dríguez del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; la diputada Adriana Terrazas
Porras y el diputado José Ramón Martel López del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal; la diputada María Antonieta Pérez Reyes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la dipu-
tada Caritina Sáenz Vargas del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

II. Que las y los autores de la proposición exponen, en-
tre otros argumentos relevantes, que de acuerdo con los
datos de investigaciones realizadas por la propia Cáma-
ra de Diputados y organismos nacionales e internacio-
nales, se ha producido un total de 36 mil 606 asesinatos
de mujeres, equivalente al homicidio de 20 mujeres al
día, en los últimos 25 años. Que sin embargo, el incre-
mento de la violencia social que ha venido de la mano
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de la operación de organizaciones criminales y de la lla-
mada guerra contra el narcotráfico se ha volcado en un
crecimiento exponencial de los feminicidios en todo el
país, haciendo que en sólo 5 años, de 2005 a 2010 se
concentre una cuarta parte de todos estos homicidios.

III. Que el feminicidio ha crecido relativamente más que
los homicidios femeninos.

Que hay once entidades donde los feminicidio han cre-
cido de 90 a 483 por ciento en sólo dos años, los cuales
se concentran en 24 localidades de 13 entidades del pa-
ís, buena parte de los cuales se encuentran en situacio-
nes de altísima violencia armada por la presencia de or-
ganizaciones del crimen organizado y fuerzas militares
y policiales.

IV. Que, según dichas investigaciones, el crecimiento de
feminicidios en las entidades donde se verifica trata de
personas ha registrado un crecimiento de entre 300 y
450 por ciento. Y otro tanto hace a localidades conoci-
das como de “turismo sexual”, donde la tasa de los fe-
minicidios ha crecido más que la tasa de los homicidios
masculinos.

V. Que considerando la gravedad del fenómeno descri-
to, es impostergable definir un conjunto de indicadores
y criterios técnicos que despoliticen el mecanismo de
Alerta de Género, considerado en la Ley de General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
De suerte que se establezca un monitoreo general y per-
manente en todas las entidades, a fin de dar seguimien-
to a la situación que guarda la violencia feminicida en el
país y que se pueda evaluar lo que las autoridades loca-
les, estatales y federales, hacen a favor de garantizar los
derechos humanos de las mujeres, especialmente el de-
recho a una vida libre de violencia.

VI. Que para conseguir lo anterior es necesaria la modi-
ficación del reglamento de la ley antes citada en el que
se incorporen elementos y criterios objetivos y estanda-
rizados para establecer un Sistema Nacional de Indica-
dores de Monitoreo para la Alerta de Género. Que con
ello, el gobierno federal y las instancias que conforman
el sistema nacional contarán con elementos claros, per-
tinentes, objetivos y contundentes para llevar a cabo el
procedimiento de la declaratoria de Alerta de Violencia
de Género, que permita enfrentar y erradicar el contex-
to que impide el ejercicio pleno de los derechos huma-

nos y, con ello, garantizar el derecho de las mujeres y las
niñas a una vida libre de violencia.

VII. Que con base en sus atribuciones y por la impor-
tancia del tema expuesto, esta Junta de Coordinación
Política decidió hacer suya la propuesta de las diputadas
y los diputados de los diferentes grupos parlamentarios
que la suscribieron.

Por lo antes expuesto y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio, la Junta de Coordinación Po-
lítica somete a consideración del pleno el siguiente 

Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta a la Secretaría de Gobernación y al Instituto Na-
cional de las Mujeres, para que se reforme el Reglamento
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia a fin de integrar elementos objetivos y téc-
nicos para contar con un sistema de indicadores que per-
mita dar seguimiento a la violencia feminicida en todo el
país y perfeccionen el mecanismo de la Alerta de Violencia
de Género para su eficaz funcionamiento.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de
2012.— Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente de la Jun-
ta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Francisco Rojas
Gutiérrez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolucionario Institucional; Diputado Francisco Javier Ramírez
Acuña (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; Diputado Juan José Guerra Abud (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Jorge Kahwagi (rúbri-
ca p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;
Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra el asunto suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el tema se encuentra suficiente-
mente discutido. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
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diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: En vota-
ción económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquense.

PERMISOS PARA ACEPTAR Y
USAR CONDECORACIONES

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso al ciudadano Cruz Isaac
Muñoz Navarro para aceptar y usar la condecoración Me-
dalla Especial y la Cinta con una Estrella Dorada, que le
otorga la Junta Interamericana de Defensa de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, nu-
meral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, nu-
meral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea, el siguiente dictamen.

Antecedentes

En sesión celebrada el 13 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Cá-
mara de Senadores, con el que remite el expediente que
contiene la minuta proyecto de decreto por el que se con-
cede permiso al ciudadano Cruz Isaac Muñoz Navarro, pa-
ra aceptar y usar la condecoración Medalla Especial y la
Cinta con una Estrella Dorada, que le otorga la Junta Inte-

ramericana de Defensa de la Organización de los Estados
Americanos (JID/OEA).

Consideraciones

1. De la revisión del expediente se desprende que el peti-
cionario acreditó su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento.

2. Esta comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República en virtud de que la condecoración
otorgada no conlleva la aceptación o uso de títulos nobilia-
rios de gobiernos extranjeros, ni implican la sumisión a
otro gobierno en detrimento de nuestra soberanía, ni com-
promete el interés público o pone en riesgo la seguridad na-
cional.

3. Que la condecoración, de acuerdo al análisis del expe-
diente del ciudadano mencionado, es otorgada por la vo-
luntad y beneplácito del gobierno de la Junta Interamerica-
na de Defensa de la Organización de los Estados
Americanos (JID/OEA) al ciudadano general de brigada
diplomado de estado mayor Cruz Isaac Muñoz Navarro en
reconocimiento a los notables servicios prestados durante
su permanencia en la Junta Interamericana de Defensa co-
mo jefe de la delegación de México ante la JID, desde no-
viembre de 2009 hasta octubre de 2011.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción III, del
apartado C) del artículo 37 constitucional, somete a la con-
sideración de la honorable asamblea, el siguiente

Decreto

Artículo Único. Se concede permiso para que el ciudada-
no Cruz Isaac Muñoz Navarro, pueda aceptar y usar la
condecoración Medalla Especial y la Cinta con una Estre-
lla Dorada, que le otorga la Junta Interamericana de De-
fensa de la Organización de los Estados Americanos
(JID/OEA).

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 21 de
marzo de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Martín García Avilés, Lorena
Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís
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Acero, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rú-
brica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Vi-
llegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, Agustín Carlos Castilla Ma-
rroquín (rúbrica), Sami David David, Nancy González Ulloa, Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen
Incháustegui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro de
Jesús Encinas Rodríguez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Jaime
Aguilar Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbri-
ca), Liev Vladimir Ramos Cárdenas, Carlos Oznerol Pacheco Castro,
Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Marcela Guerra Castillo, Arturo Za-
mora Jiménez (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso al ciudadano Octavio Pa-
redes López para aceptar y usar la Condecoración de la Or-
den Nacional del Mérito, en grado de Caballero, que le
otorga el gobierno de la República Francesa

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción VII; 157, nu-
meral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 13 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Cá-
mara de Senadores, con el que remite el expediente que
contiene la minuta proyecto de decreto por el que se con-
cede permiso al ciudadano Octavio Paredes López para
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional del
Mérito, en grado de Caballero, que le otorga el gobierno de
la República Francesa.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que el peticio-
nario acredita su nacionalidad mexicana con la copia certi-
ficada del acta de nacimiento. 

1. De la revisión del expediente se desprende que el peti-
cionario acreditó su nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento.

2. Esta comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República en virtud de que la condecoración
otorgada no conlleva la aceptación o uso de títulos nobilia-
rios de gobiernos extranjeros, ni implican la sumisión a
otro gobierno en detrimento de nuestra soberanía, ni com-
promete el interés público o pone en riesgo la seguridad na-
cional.

3. Que la condecoración, de acuerdo al análisis del expe-
diente del ciudadano mencionado, es otorgada por la vo-
luntad y beneplácito del gobierno de la República France-
sa en virtud de la trayectoria profesional o labores
excepcionales del nominado.

4. Que la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito,
en grado de Caballero, que el gobierno de la República
Francesa confiere al ciudadano Octavio Paredes López, le
es otorgada como testimonio de agradecimiento a su con-
tribución al desarrollo de la amistad franco-mexicana y a la
promoción de la cultura francesa en México.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, somete a consi-
deración de la honorable asamblea el siguiente 

Decreto 

Artículo Único. Se concede permiso para que el ciudada-
no Octavio Paredes López pueda aceptar y usar la Conde-
coración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Ca-
ballero, que le otorga el gobierno de la Republica Francesa.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a veintiu-
no de marzo de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Martín García Avilés, Lorena
Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís
Acero, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rú-
brica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Vi-
llegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, secretarios; Agustín Carlos
Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David, Nancy González
Ulloa, Jorge Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa
del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Mun-
guía, José Ramón Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica),
Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez,
Jaime Aguilar Álvarez y Manzarrasa (rúbrica), Gregorio Hurtado Lei-
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ja (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas, Carlos Oznerol Pacheco
Castro, Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Marcela Guerra Castillo, Ar-
turo Zamora Jiménez (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso a los ciudadanos Peter
Hans Katz Bachruch y Erik Mugerdich Baloyan Bárbara
para aceptar y usar las Condecoraciones de Honor al Méri-
to, en grado de Primera Clase, y de la Orden del Imperio
Británico, en grado de Miembro, que les otorgan respecti-
vamente los gobiernos de la República de Austria, y del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 60, 87, 88 y demás aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable
asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 16 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Cá-
mara de Senadores, con el que remite el expedientes que
contienen las minutas proyecto de decreto por las que se
concede permiso a los ciudadanos Peter Hans Katz Bach-
ruch y Érik Mugerdich Baloyan Bárbara, para que puedan
aceptar y usar las condecoraciones que en diferentes grados
les otorgan los gobiernos de la República de Austria y del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el ex-
pediente relativo.

Consideraciones

1. De la revisión del expediente se desprende que los peti-
cionarios acreditaron su nacionalidad mexicana con la co-
pia certificada del acta de nacimiento. 

2. Esta Comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República en virtud de que la condecoración
otorgada no conlleva la aceptación o uso de títulos nobilia-
rios de gobiernos extranjeros, ni implican la sumisión a
otro gobierno en detrimento de nuestra soberanía, ni com-
promete el interés público o pone en riesgo la seguridad na-
cional.

3. Que las condecoraciones, de acuerdo al análisis del ex-
pediente de los ciudadanos mencionados, son otorgadas
por la voluntad y beneplácito de los gobiernos de la Repú-
blica de Austria y del Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte en virtud de la trayectoria profesional o la-
bores excepcionales de los nominados.

4. Que la condecoración de Honor en Oro al Mérito, en
grado de primera clase, que el gobierno de la República de
Austria confiere al ciudadano Peter Hans Katz Bachruch,
le es otorgada como testimonio de reconocimiento por su
trayectoria profesional y de vida.

5. Que la condecoración Orden del Imperio Británico, en
grado de Miembro, que el gobierno del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte confiere al ciudadano y
Érik Mugerdich Baloyan Bárbara, le es otorgada como tes-
timonio de reconocimiento por sus servicios como cónsul
honorario del Reino Unido en el Estado de Baja California.

6. Esta comisión coincide con las consideraciones del Se-
nado de la República, en la aprobación de las solicitudes,
remitida a la Cámara de Diputados en calidad de minutas
con proyecto de decreto. 

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III del
Apartado C) del artículo 37 constitucional, somete a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente

Decreto 

Artículo Primero. Se concede permiso para que el ciuda-
dano Peter Hans Katz Bachruch pueda aceptar y usar la
condecoración de Honor en Oro al Mérito, en grado de
Primera Clase, que le otorga el Gobierno de la República
de Austria.

Artículo Segundo. Se concede permiso para que el ciuda-
dano Érik Mugerdich Baloyan Bárbara pueda aceptar y
usar la Condecoración de la Orden del Imperio Británico,
en grado de Miembro, que le otorga el Gobierno del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a veintiu-
no de marzo de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
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lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Martín García Avilés, Lorena
Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís
Acero, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rú-
brica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Vi-
llegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, secretarios; Agustín Carlos
Castilla Marroquín, Sami David David, Nancy González Ulloa, Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen
Incháustegui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro
Encinas Rodríguez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Jaime Agui-
lar Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas,
Carlos Oznerol Pacheco Castro, Agustín Torres Ibarrola (rúbrica),
Marcela Guerra Castillo, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que concede permiso a los ciudadanos Mayeli
Toscano Aguiar, Mónica Varela Barajas, Jorge Antonio Es-
trada López, José de Jesús Coronel González y Patricia Frí-
as Moreno para prestar servicios en las Embajadas de las
Repúblicas de Chile e Iraq en México

Honorable Asamblea:

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción VII, 157, nu-
meral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, nu-
meral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea, el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 13 de marzo del año en curso por la
Cámara de Diputados se dio cuenta con el oficio de la Se-
cretaría de Gobernación por el que se solicita el permiso
constitucional necesario para que los ciudadanos Mayeli
Toscano Aguiar, Mónica Varela Barajas, Jorge Antonio Es-

trada López, José de Jesús Coronel González y Patricia Frí-
as Moreno puedan prestar servicios de carácter administra-
tivo en las Embajadas de las Repúblicas de Chile y de Iraq
en México, turnándose a la suscrita comisión para dicta-
men el expediente relativo.

Consideraciones

De la revisión del expediente se desprende que los peticio-
narios acreditaron la nacionalidad mexicana con la copia
certificada del acta de nacimiento.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción II del
Apartado C del artículo 37 constitucional, somete a consi-
deración de la honorable asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso a la ciudadana Ma-
yeli Toscano Aguiar para prestar servicios como secretaria
administrativa en la Embajada de la República de Chile en
México.

Artículo Segundo. Se concede permiso a la ciudadana
Mónica Varela Barajas para prestar servicios como secreta-
ria en la Embajada de la República de Chile en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Antonio Estrada López para prestar servicios como auxi-
liar de servicios menores en la Embajada de la República
de Chile en México.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano José
de Jesús Coronel González para prestar servicios como
contador en la Embajada de la República de Chile en Mé-
xico.

Artículo Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Pa-
tricia Frías Moreno para prestar servicios como secretaría
y asistente del encargado de negocios en la Embajada de la
República de Iraq en México.

Sala se comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 21 de marzo de 2012.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Mercedes
del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas, Francis-
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co Ramos Montaño (rúbrica), Felipe Solís Acero, Gastón Luken Garza
(rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Felipe de Jesús Ran-
gel Vargas (rúbrica), Martín García Avilés, Lorena Corona Valdés (rú-
brica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, secretarios; Jaime Aguilar Álva-
rez y Mazarrasa (rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica),
Sami David David, Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Nancy
González Ulloa, Marcela Guerra Castillo, Gregorio Hurtado Leija (rú-
brica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Jorge Anto-
nio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Miguel Ángel Luna Mun-
guía, José Ramón Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica),
Nazario Norberto Sánchez, Carlos Oznerol Pacheco Castro, Liev Vla-
dimir Ramos Cárdenas, Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Arturo Za-
mora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY FEDERAL DE JUSTICIA PARA
ADOLESCENTES - LEY ORGANICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA FEDERAL - LEY ORGANICA DE LA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA -
LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para
Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República y se refor-
ma la Ley Federal de Defensoría Pública

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6,
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, frac-
ción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de los integrantes de esta honorable asamblea el
presente dictamen de la

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y se adicio-
na la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República y se reforma la Ley
Federal de Defensoría Pública

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de
Senadores el martes 31 de marzo de 2009, el senador Jesús
Murillo Karam, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Justicia para Adolescentes, se reforman y adicionan
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República y Ley Fe-
deral de Defensoría Pública.

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores acordó turnar la iniciativa referida a las
Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios
Legislativos para su estudio, análisis y elaboración del dic-
tamen correspondiente.

Tercero. En sesión del pleno de la Cámara de Senadores,
celebrada el jueves 9 de diciembre de 2010, se aprobó la
minuta en cita, por lo que fue enviada a la Cámara de Di-
putados para los efectos constitucionales correspondientes.

Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha martes 14 de
diciembre de 2010, se dio cuenta con la minuta en estudio,
mediante el cual la Cámara de Senadores expide la Ley Fe-
deral de Justicia para Adolescentes, y se adiciona la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adi-
ciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública.

Quinto. En ese misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, acordó se turnara a la Comisión de de
Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente y para
opinión a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
y de Presupuesto y Cuenta Pública.

Sexto. Antes de entrar al análisis de la minuta de mérito, es
importante reconocer el esfuerzo y dedicación de los dipu-
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tados iniciantes Óscar Martín Arce Paniagua y Carlos Al-
berto Pérez Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, que presentaron una iniciativa consisten-
te en la expedición de la Ley Federal de Justicia para Ado-
lescentes; y reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Or-
gánica de la Administración Pública Federal, Orgánica de
la Procuraduría General de la República, y Federal de De-
fensoría Pública, que no se dictamina en el presente docu-
mento, pero sirve de base para la emisión del dictamen, ya
que la minuta del Senado contiene muchas de las propues-
tas e inquietudes de dichos legisladores.

Análisis de la minuta

En la minuta proyecto de decreto en estudio, la Cámara de
Senadores, pretende expedir la Ley Federal de Justicia pa-
ra Adolescentes, la cual tiene como objeto la creación del
sistema federal de justicia para adolescentes, la cual se
aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realiza-
ción de una o varias conductas tipificadas como delito
competencia de las autoridades federales y tengan al mo-
mento de la comisión de dichas conductas, entre 12 años
cumplidos y menos de 18 años de edad.

Los objetivos de la ley son: establecer los principios recto-
res del Sistema y garantizar su plena observancia; recono-
cer los derechos y garantías de las personas sujetas al sis-
tema y garantizar su efectivo respeto; crear las autoridades
especializadas y establecer sus atribuciones y facultades
para la aplicación del Sistema; establecer los procedimien-
tos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los
adolescentes por la realización de una conducta tipificada
como delito; garantizar la protección de los derechos de la
víctima u ofendido; y regular la ejecución de las medidas
aplicables a los adolescentes que resulten responsables por
la realización de una conducta tipificada como delito.

Señala que los adolescentes podrán ser responsables por in-
fringir la ley penal federal y demás legislación que con-
temple delitos que sean competencia de las autoridades fe-
derales. No se procederá contra los adolescentes quienes al
momento de realizar el hecho tipificado como delito pa-
dezcan de algún trastorno mental que les impida compren-
der la trascendencia y las consecuencias de la conducta re-
alizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de
ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes o psicotrópicos
sin que medie prescripción médica, y esta condición la ha-
ya autoprovocado.

La aplicación de la ley corresponderá a las autoridades,
instituciones y órganos especializados siguientes: Ministe-
rio Público de la federación para adolescentes; defensor
público federal para adolescentes; juez de distrito especia-
lizado para adolescentes; magistrado de circuito para ado-
lescentes; Unidad Especializada para Adolescentes y Adul-
tos Jóvenes; y directores titulares de los Centros Federales
de Internamiento para Adolescentes.

El proceso para adolescentes tiene como objetivo estable-
cer la existencia jurídica de una conducta tipificada como
delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de
responsabilidad y, en su caso, determinar la aplicación de
las medidas que correspondan conforme la ley. Se señalan
disposiciones que regulan el procedimiento, juicio y reso-
lución. Pretende crear los medios alternativos al proceso
judicial, es decir, son aquellos que responden al principio
de subsidiariedad, se orientan hacia los fines de la justicia
restaurativa, a efecto de que la víctima u ofendido y el ado-
lescente o adulto joven participen conjuntamente de forma
activa en la solución de las consecuencias derivadas del he-
cho atribuido, como: conciliación y mediación; y la sus-
pensión condicional del proceso a prueba.

La minuta en estudio, señala que las medidas de orienta-
ción y protección, tienen el fin de regular respetando los
derechos de los adolescentes, las conductas de éstos que
afectan el interés de la sociedad, dichas medidas son: aper-
cibimiento; libertad asistida; prestación de servicios a fa-
vor de la comunidad; reparación del daño; limitación o pro-
hibición de residencia; prohibición de relacionarse con
determinadas personas; prohibición de asistir a determina-
dos lugares; prohibición de conducir vehículos automoto-
res; obligación de acudir a determinadas instituciones para
recibir formación educativa, técnica, orientación o asesora-
miento; obligación de obtener un trabajo; y la obligación
de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefa-
cientes.

Propone que las medidas de internamiento se entienda a los
distintos grados de privación del derecho a la libertad de
tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten,
son las más graves y por tanto deben aplicarse como últi-
mo recurso, dichas medidas se clasifican en: internamiento
domiciliario; internamiento en tiempo libre; e internamien-
to permanente.

Establece un sistema de impugnación, mediante la admi-
sión de los recursos de revocación; apelación; queja; queja
administrativa y reclamación.
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Por último, y en congruencia a la expedición de la Ley Fe-
deral de Justicia para Adolescentes, se reforma a la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, radica en adi-
cionar un artículo para señalar las atribuciones de los
Jueces de Distrito Especializados para Adolescentes; se re-
forma la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral consiste en otorgarle a la Secretaría de Seguridad Pú-
blica la facultad relativa a administrar la ejecución de las
medidas previstas en el Sistema Federal de Justicia para
Adolescentes. En cuanto a la reforma a la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República consiste en esta-
blecer que le corresponde al Ministerio Público de la Fede-
ración la materia de justicia federal para adolescentes, al
igual que a los defensores públicos federales.

Consideraciones a la minuta

Primera. Después del análisis a la minuta remitida por la
Cámara de Senadores, la Comisión de Justicia, considera
procedente la expedición de la Ley Federal de Justicia pa-
ra Adolescentes, toda vez que por mandamiento constitu-
cional, la federación debe contar con una ley de la materia,
al amparo de la reforma al artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 12
de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación,
que obliga al Poder Legislativo a crear una ley para la co-
rrecta aplicación de dicha reforma.

No pasa inadvertido para esta comisión dictaminadora, que
este Poder Legislativo se encuentra en falta, toda vez que
el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional
en cita, obliga que la creación de la ley especializada para
los adolescentes deberá crearse dentro del término de seis
meses a partir de la entra en vigor de dicha reforma, vi-
gencia que comenzó el 13 de marzo de 2006, ya que dicho
decreto de reforma constitucional publicado el 12 de di-
ciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, en-
tró en vigor a los tres meses siguientes de su publicación.

Segunda. Esta Cámara coincide con la colegisladora,
cuando señala que nuestro país no ha sido ajeno a los mo-
vimientos que han pugnado por el reconocimiento explíci-
to en la legislación penal de la situación especial en la que
se encuentran los menores de edad y que por ello, el poder
reformador de la Constitución aprobó una reforma al artí-
culo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicada el día 12 de diciembre de 2005 en el
Diario Oficial de la Federación, en la que se decide, en
concordancia con los postulados y conceptos prevalecien-
tes en el ámbito internacional, transitar de un sistema de

justicia penal para menores de corte tutelar a uno plena-
mente garantista.

Dicha reforma estableció los siguientes principios y reglas

a) El establecimiento de un sistema integral de justicia
en los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

b) La determinación de una edad mínima antes de la
cual se presumirá que los niños no tienen capacidad pa-
ra infringir las leyes penales.

c) La delimitación de la edad de los adolescentes que
pueden ser imputables por la comisión de un delito; así
como el señalamiento expreso de la garantía de sus de-
rechos fundamentales.

d) La especialización necesaria de las instituciones y au-
toridades que impartirán justicia a los adolescentes.

e) El reconocimiento de los medios alternativos de so-
lución de controversias como mecanismos para aplicar
el sistema de justicia.

f) La observancia irrestricta de la garantía del debido
proceso legal.

g) La garantía de la proporcionalidad de las medidas
sancionatorias a la conducta realizada; así como la bús-
queda de la reintegración social y familiar del adoles-
cente.

h) La determinación de que el internamiento será utili-
zado como medida extrema, por el tiempo más breve
que procesa y sólo en el caso de adolescentes mayores
de catorce años de edad que hayan cometido conductas
antisociales calificadas como graves.

Como se advierte, en dichos principios y reglas que con-
forman la reforma constitucional, se retoman los plantea-
mientos establecidos en la Convención Internacional sobre
los Derechos del Niño aprobada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en 1989, ratificada por el Senado
de la República el 19 de junio de 1990 y promulgada por el
Ejecutivo federal el 28 de noviembre de 1990, así como di-
versos instrumentos internacionales, como las Reglas Mí-
nimas de Naciones Unidas para la Administración de Justi-
cia a Menores (Reglas de Beijing); las Reglas de las
Naciones Unidas para la Protección de los Niños Privados
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de Libertad; las Directrices de RIAD; la Resolución 45/155
de la Asamblea General de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, de 1990, relativas a la utilización de niños co-
mo instrumentos para actividades delictivas y el inciso f)
del parágrafo V del artículo 3 de la Convención de las Na-
ciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y
Sustancias Psicotrópicas, firmado en 1985.

Por lo que es evidente que los Estados deben implantar un
sistema integral de justicia para adolescentes fundado en
los compromisos contraídos por los países suscriptores de
la referida convención.

En ese sentido, resulta procedente considerar un sistema
basado tanto en el respeto a los derechos del niño como en
la consideración de su condición de persona en desarrollo,
de ahí la necesidad de que la ley tenga dentro de sus obje-
tivos: “establecer un sistema que brinde al adolescente un
trato acorde con sus condiciones específicas así como la
protección que requiera”, ya que la Convención Interna-
cional sobre los Derechos del Niño determina que los niños
y adolescentes son sujetos plenos de derechos y particular-
mente en el ámbito penal, se reconoció que los adolescen-
tes son responsables de la comisión de conductas tipifica-
das en ordenamientos penales.

Por lo que en términos de lo señalado anteriormente, se
concuerda con la Cámara de Senadores, en el sentido de
que el sistema de responsabilidad en el que se inscriben,
tanto la reforma constitucional como la minuta en estudio,
tienen como elemento esencial, establecer un modelo ga-
rantista, conforme al cual, al adolescente que delinque se le
reconoce un cúmulo de garantías en el procedimiento ca-
racterizadas por el solo hecho de ser persona en desarrollo.
Así, hay un marco de garantías que lo protege en un doble
aspecto, pues le asisten las propias de toda persona (adul-
to) que es sometida a proceso por violentar las leyes pena-
les, así como todos los demás derechos que han sido reco-
nocidos en instrumentos internacionales por su especial
condición biopsicológica de ser adolescente.

Tercera. Por lo que en atención al estudio realizado por es-
ta dictaminadora, se advierte que con la expedición de la
legislación propuesta, se logra una coherencia entre la nor-
matividad interna, en materia de justicia para niñas, niños
y adolescentes y, los instrumentos internacionales en la
misma materia, mismos que han sido suscritos y ratificados
por el Estado mexicano.

Esta nueva ley, responde a la necesidad de sustituir al ac-
tual modelo de atención para menores infractores que rige
para la federación, por un sistema garantista que trascienda
como se ha dicho, los límites del tutelarismo, haciendo de
la respuesta del Estado, frente al problema que enfrenta el
país en materia de seguridad pública, una solución seria y
decididamente orientada a la protección de los bienes que
salvaguarda el derecho penal, pero enérgicamente anclada
a su vez, en los límites que a la autoridad le impone el res-
peto irrestricto de los derechos de la infancia y la adoles-
cencia.

Por lo que de nueva cuenta se coincide con la colegislato-
ra, toda vez que, en la minuta en estudio se advierte una
posición de avanzada que tiene en cuenta la circunstancia
especial de los adolescentes, no sólo en la perspectiva de
sus características biológicas o psicológicas, sino de mane-
ra fundamental, en una consideración que se atiene en todo
momento al respeto irrestricto de sus derechos y garantías.
Este enfoque supone para el sistema de justicia para ado-
lescentes una función social que se encamina hacia la cons-
trucción de una convivencia en el marco de la legalidad, lo
que deriva en la posibilidad de reconocer la responsabili-
dad de los adolescentes frente a la ley penal como parte del
proceso de vinculación con sus propios actos, así como de
la comprensión del carácter negativo que el delito tiene pa-
ra su comunidad y para sí mismos. Las sanciones o medi-
das aplicables que se proponen no están relacionadas espe-
cíficamente con el castigo, sino con la necesidad de forjar
en el adolescente experiencias formadoras de ciudadanía
responsable.

Cuarta. Se advierte que la estructura del proyecto de ley
que se dictamina, se encuentra de la siguiente forma: 

El Título Primero, denominado “Disposiciones Prelimina-
res”, establece las cuestiones generales y de carácter sus-
tantivo: objeto de la ley, objetivos, sujetos a los que está di-
rigida, principios rectores y criterios de interpretación de
sus normas y objetivos específicos, además quedan asenta-
dos los derechos de los adolescentes y adultos jóvenes su-
jetos a investigación, proceso y medidas, así como de las
víctimas u ofendidos. Finalmente, se incluyen las reglas
para la responsabilidad de los adolescentes frente a las le-
yes penales federales, así como las diversas hipótesis que
la excluyen.

El Titulo Segundo denominado “Autoridades, Instituciones
y Órganos Encargados de la Aplicación de la Ley”, se des-
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criben cuáles serán las autoridades, instituciones y órganos
encargadas de la aplicación y ejecución del sistema federal
de justicia para adolescentes y sus funciones, en esta parte
de la legislación se hace referencia y se materializa y da
contenido al principio conocido como “especialización” de
las autoridades. Es el sistema integral de justicia que se
pretende, se establece la exigencia y necesidad de estable-
cer instituciones, tribunales y autoridades especializados,
es decir, la federación debe contar con jueces de justicia
para adolescentes; magistrados de justicia para adolescen-
tes; fiscalía o Ministerio Público especializado para ado-
lescentes; defensoría especializada para adolescentes; cen-
tros de internamiento especializado y de tratamiento
externo, y un órgano especializado que controle la ejecu-
ción y el seguimiento de las medidas alternativas y de tra-
tamiento para adolescentes.

El Título Tercero denominado “Proceso”, se prevén las re-
glas generales del proceso; se regulan las fases de investi-
gación y formulación de la remisión; el procedimiento ini-
cial y el juicio y, finalmente, un último capítulo que regula
los procedimientos alternativos al juzgamiento, en donde
se establece que la finalidad del proceso para adolescentes,
consiste en establecer la existencia jurídica de una conduc-
ta tipificada como delito competencia de las autoridades fe-
derales, determinar quién es su autor o partícipe, el grado
de responsabilidad y en su caso, determinar la aplicación
de las medidas que correspondan. Estableciéndose de igual
forma los principios y reglas que regirán el proceso para
adolescentes, privilegiando en todo momento la inmedia-
ción, inmediatez y la celeridad procesal. Los tres principios
mencionados implican la presencia en todo momento del
juez especializado, que las audiencias se lleven a cabo con
prontitud, sin demora innecesaria y la obligación del juz-
gador de emitir las determinaciones correspondientes in-
mediatamente o en plazos razonables.

Es importante resaltar que, la Cámara de Diputados coinci-
de con la minuta en estudio, ya que la reforma de 2005 tu-
vo como finalidad establecer un sistema integral de justicia
que fuera aplicable a quienes se atribuya la realización de
una conducta tipificada como delito por las leyes penales y
tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho
años de edad, en el que se garanticen los derechos funda-
mentales que reconoce la Constitución para todo individuo,
así como aquellos derechos específicos que por su condi-
ción de personas en desarrolle les han sido reconocidos y
posteriormente, se aprobó una reforma constitucional al
sistema de justicia penal en junio del 2008, en la que se es-

tableció un nuevo sistema penal acusatorio y oral para
adultos.

En ese sentido se coincide con el Senado al aprobar el pro-
cedimiento previsto en el proyecto que se dictamina y pre-
ver en un artículo transitorio que disponga que una vez que
se implemente en el ámbito federal el mencionado sistema
de justicia penal acusatorio, el Congreso de la Unión, de-
berá realizar las adecuaciones pertinentes a fin de armoni-
zar el modelo de justicia para adolescentes a las normas
constitucionales que para entonces ya estén en vigor.

El Título Cuarto denominado “Medidas”, se establecen las
disposiciones generales en torno a las medidas que pueden
ser aplicadas, los fines que se persiguen con su aplicación,
su definición, condiciones de aplicación, intensidad y du-
ración.

El Título Quinto se denomina “Ejecución de las Medidas”,
y en este título se señalan los deberes y atribuciones del ór-
gano ejecutor, así como del juez de distrito especializado
para adolescentes en el tema mencionado. También se de-
terminan los procedimientos que facultan al juez de distri-
to especializado para adecuar las resoluciones dictadas
con anterioridad por él, o bien para decretar el cumpli-
miento anticipado de la medida. Dada la ausencia en la le-
gislación federal referente a la ejecución de sanciones, se
consideró necesario incluir en este título, un capítulo es-
pecial para controlar las medidas que deben cumplirse en
internamiento.

Finalmente, el Título Sexto se denomina “Recursos”, en el
que se regulan los recursos que admite la ley contra las de-
cisiones y resoluciones de las autoridades.

En consecuencia, el modelo de justicia para adolescentes
que se propone para la Federación, asume las ventajas de la
justicia penal de adultos, expresadas en los conocidos prin-
cipios de legalidad, culpabilidad, jurisdiccionalidad, con-
tradicción y refutación, enriquecidas a su vez por el marco
específico de los derechos de la adolescencia.

En ese sentido esta Comisión de Justicia advierte que la ley
que se expide desarrolla en los aspectos sustantivos, proce-
sales, orgánicos y ejecutivos del sistema integral de justicia
para adolescentes que se pretende crear haciendo evidente
que se trata de un modelo que sustituye a otro preexistente
y que por lo tanto, requiere expresar con la mayor claridad
su identidad. Se comparte la idea de que la ley debe esta-
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blecer los límites a la autoridad, así como la organización,
estructura y funcionamiento del sistema, y así también de-
be servir de instrumento didáctico para sus operadores.

Por los argumentos vertidos en párrafos que anteceden, los
integrantes de esta Comisión de Justicia estamos de acuer-
do con la Minuta objeto del presente dictamen, ya que con
la expedición de la ley y las adiciones y reformas propues-
tas se hace efectiva la protección a la garantía de seguridad
jurídica consignada por la Constitución Política y que el
Estado debe proveer a todos los individuos que están den-
tro del territorio mexicano.

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, las Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pú-
blica, someten a la consideración de esta asamblea, el:

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia
para Adolescentes; y se adiciona la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, se adiciona la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Justicia pa-
ra Adolescentes.

Ley Federal de Justicia para Adolescentes

Título Primero
Disposiciones Preliminares

Capítulo I
Objeto, principios y definiciones

Artículo 1. Esta ley es de orden público e interés general.
Tiene como objeto la creación del Sistema Federal de Jus-
ticia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, ins-
tancias, procedimientos, principios, derechos y garantías
previstos, y derivados de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la presente ley, la Ley para la
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados
y convenios internacionales aplicables.

Esta ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe
la realización de una o varias conductas tipificadas como
delito competencia de las autoridades federales y tengan al
momento de la comisión de dichas conductas, entre doce
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad.

Artículo 2. Son sujetos de esta ley:

I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos
y menos de dieciocho años de edad a quienes se les atri-
buya o compruebe la realización de una o varias con-
ductas tipificadas como delito.

II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años
cumplidos y menos de veinticinco años de edad, a quie-
nes se les atribuya o compruebe la realización de una
conducta tipificada como delito cometida cuando eran
adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Fede-
ral de Justicia para Adolescentes en todo aquello que
proceda, y;

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas
en las fracciones anteriores.

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en es-
ta Ley, se harán cargo de operar el Sistema Federal de
Justicia para Adolescentes.

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta ley:

l. Establecer los principios rectores del Sistema y garan-
tizar su plena observancia;

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas
sujetas al Sistema y garantizar su efectivo respeto;

III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus
atribuciones y facultades para la aplicación del Sistema;

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para
determinar la responsabilidad de los adolescentes y
adultos jóvenes por la realización de una conducta tipi-
ficada como delito;

V. Garantizar la protección de los derechos de la vícti-
ma u ofendido; y

VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los
adolescentes y adultos jóvenes que resulten responsa-
bles por la realización de una conducta tipificada como
delito.

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma
enunciativa, más no limitativa, los siguientes:
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I. Interés superior del adolescente: Se funda en la digni-
dad misma del ser humano, en las características propias
de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el de-
sarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus po-
tencialidades así como en la naturaleza y alcances pre-
vistos en los instrumentos internacionales, garantizando
que toda medida que el Estado tome frente a ellos, cuan-
do realizan conductas tipificadas como delito en las le-
yes federales, deba interpretarse y aplicarse siempre en
el sentido de maximizar los derechos de los adolescen-
tes y de restringir los efectos negativos de su sujeción a
un sistema que en esencia tiene un carácter sancionato-
rio;

Para determinar el interés superior en una situación
concreta se deberá valorar, la opinión del adolescente, la
necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de
éste con sus deberes, las exigencias del bien común y
los derechos de la víctima u ofendido;

II. Presunción de inocencia: Se sustenta en la considera-
ción elemental de que toda persona tiene derecho a ser
estimada como no responsable de la conducta que se le
atribuye en tanto no se le pruebe lo contrario, según lo
establece la Constitución;

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación
y aplicación de la ley, se tomará en cuenta la totalidad
de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea
por ser indígena, mujer, con capacidades diferentes, tra-
bajador, o cualquiera otra condición que resulte contin-
gente en el momento en el que sucedieron los hechos
imputados o aquél en el que se aplica el Sistema Integral
de Justicia para Adolescentes en cualquiera de sus fases,
de conformidad con lo que establecen la Constitución y
las leyes;

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atri-
buidas a los adolescentes deben encontrarse previstas en
las leyes federales;

V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de me-
didas para tratar a los adolescentes o adultos jóvenes sin
recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de
que se respetarán plenamente sus derechos humanos y
garantías legales. En los casos en que sea inevitable que
se sujeten a un procedimiento judicial y se proceda a im-
poner las medidas que se prevén en esta Ley, se procu-
rará que los adolescentes o adultos jóvenes sean ex-
puestos lo menos posible y sólo de ser necesario, a

ambientes hostiles, cuando deban comparecer frente a
autoridades o deban estar en los lugares de detención.

VI. Subsidiariedad: Establece que previo al someti-
miento del adolescente o adulto joven al Sistema Fede-
ral de Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la
aplicación de medidas preventivas o alternativas;

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del
proceso, todas las actuaciones y diligencias estarán a
cargo de órganos especializados en materia de justicia
para adolescentes;

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los
procesos en los que están involucrados adolescentes y
adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor
duración posible;

IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la
posibilidad de suspender el proceso en cualquier mo-
mento en beneficio del adolescente o adulto joven;

X. Protección integral de los derechos del adolescente y
adulto joven: Señala que en todo momento las autorida-
des del Sistema deberán respetar y garantizar la protec-
ción de los derechos del adolescente y adulto joven su-
jetos al mismo;

XI. Reintegración social y familiar del adolescente o
adulto joven: Consiste en que las medidas que se tomen
al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar
dirigidas a reintegrarlo lo antes posible al núcleo fami-
liar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia,
la duración de la sanción debe ser determinada por la
autoridad competente sin excluir la posibilidad de que el
adolescente o adulto joven sea puesto en libertad antes
de ese tiempo, cuando se decida como último recurso su
internamiento. Asimismo debe promoverse en el adoles-
cente o adulto joven su sentido de responsabilidad e in-
fundirle actitudes y conocimientos que le ayuden a des-
arrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad;

XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u
ofendido, al adolescente o adulto joven y a la comuni-
dad con el objetivo de buscar soluciones a las conse-
cuencias del conflicto generado por la conducta previs-
ta como delito, con el fin de promover la reparación del
daño, la conciliación entre las partes y el fortalecimien-
to del sentido colectivo de seguridad;
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XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de
determinarse las medidas que habrán de imponerse a los
adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aqué-
llas que sean acordes con la reintegración social y fami-
liar de los mismos, lo que se logrará a través del esta-
blecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya
imposición y ejecución debe ser por el tiempo más bre-
ve que proceda para alcanzar el fin pretendido;

XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el
procedimiento deberán ser presididas por el juez o ma-
gistrado para adolescentes, sin que en modo alguno
pueda delegarse esta función.

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se apli-
carán a todos los sujetos de la misma, sin discriminación
alguna por razones de origen étnico o nacional, género,
edad, capacidades diferentes, condición social o de salud,
religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por
cualquier otro motivo análogo ya sea propio o de sus pa-
dres, familiares u otras personas responsables o que los
tengan bajo su cuidado.

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de
los menores a la intimidad.

Artículo 5. Esta ley debe interpretarse y aplicarse de con-
formidad con la Constitución, los principios rectores del
sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y los instrumentos y convenios
internacionales aplicables en la materia, siempre en el sen-
tido de maximizar los derechos de los adolescentes y de
minimizar los efectos negativos de la aplicación del siste-
ma.

Sólo en lo no previsto por esta ley, podrá aplicarse suple-
toriamente el Código Penal Federal y el Código Federal de
Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los
principios rectores y ordenamientos referidos, protegiendo
la integridad de los derechos y garantías del adolescente y
adulto joven.

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto jo-
ven la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

Artículo 6. Para todos los efectos de esta ley, la edad a
considerar será la que tenía la persona al momento de rea-
lizar la conducta tipificada como delito, la que se acredita-
rá mediante el acta de nacimiento expedida por la autoridad

competente, o bien, tratándose de extranjeros, por docu-
mento apostillado o legalizado. Cuando esto no sea posi-
ble, la comprobación de la edad se hará mediante dictamen
rendido por los peritos que para tal efecto designe la auto-
ridad correspondiente.

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una per-
sona mayor o menor de dieciocho años de edad, se presu-
mirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se tra-
ta de una persona mayor o menor de doce años, se
presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá decretar el
internamiento para efectos de comprobación de su edad.

Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por:

l. Adolescente: la mujer u hombre cuya edad está entre
los doce años cumplidos y menos de dieciocho años;

II. Adulto joven: la mujer u hombre cuya edad está en-
tre los dieciocho años cumplidos y menos de veinticin-
co años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Jus-
ticia para Adolescentes en razón de haber realizado una
conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su
edad eran adolescentes en términos de la fracción ante-
rior;

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Interna-
miento Juvenil adscrito a la Secretaría de Seguridad Pú-
blica federal, encargado de ejecutar las medidas de tra-
tamiento impuestas a los adolescentes o adultos jóvenes,
o aquéllos Centros de Internamientos locales que me-
diante convenio ejecuten dichas medidas.

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

V. Defensor público federal de adolescentes: defensor
adscrito a la Defensoría Pública del Poder Judicial de la
federación, especializado en adolescentes;

VI. Juez de distrito especializado para adolescentes:
Juez de distrito especializado en justicia para adoles-
centes encargado del procedimiento seguido a adoles-
centes y adultos jóvenes, dictar la resolución final, indi-
vidualizar las medidas, controlar la legalidad de la
ejecución de las mismas y conocer de los recursos pre-
vistos en esta Ley que sean de su competencia;

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes;
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VIII. Magistrado de circuito para adolescentes: Magis-
trado unitario de circuito especializado en el desahogo
de los recursos previstos en esta ley que sean de su com-
petencia;

IX. Ministerio Público de la federación para adolescen-
tes: agente del Ministerio Público de la federación espe-
cializado en la procuración de justicia para adolescentes
y adultos jóvenes;

X: Niña y niño: toda persona menor de doce años de
edad;

XI. Programa individualizado de ejecución: programa
que diseña la Unidad Especializada por el que se indivi-
dualiza la ejecución de las medidas de orientación y pro-
tección, así como las de tratamiento basadas en estudios
técnicos multidisciplinarios;

XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Fede-
ral;

XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Fede-
ral;

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adoles-
centes;

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para
Adolescentes y Adultos Jóvenes de la Secretaría de Se-
guridad Pública Federal con autonomía técnica y opera-
tiva para el ejercicio de sus atribuciones;

XVI. Víctima: persona en quien recae directamente la
conducta tipificada como delito por las leyes federales; y

XVII. Ofendido: persona a quien se le ha causado un
daño o perjuicio y ha acreditado su interés jurídico en el
procedimiento.

Capítulo II
Derechos y garantías de los sujetos de esta ley

Artículo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los su-
jetos de esta Ley son irrenunciables, tienen un carácter
enunciativo y no limitativo.

No constituirán antecedentes penales los datos, acusacio-
nes, procesos, resoluciones y medidas que se apliquen al
adolescente o adulto joven.

Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o
adulto joven sujeto a investigación y proceso, en los térmi-
nos de esta ley:

l. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, así como en los tratados internacionales que con-
tengan normas de protección en esta materia;

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cual-
quier medida que implique una restricción a este dere-
cho deberá aplicarse de forma excepcional, como último
recurso y durante el tiempo más breve que proceda, úni-
camente para conductas consideradas como graves de
conformidad con el artículo 113 de esta Ley; cualquier
restricción indebida en un establecimiento público o pri-
vado será considerada como una forma de privación ile-
gal de libertad;

III. Al registro de su detención, en los términos del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, en el módulo
especial que les corresponda en su calidad de adoles-
cente o adulto joven.

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o
definitivas que no estén establecidas en esta ley;

V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes,
mientras no se les compruebe la responsabilidad en la
realización de la conducta que se les atribuye;

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador;

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias res-
pecto de su acusador;

VIII. Hacerse representar por un defensor público fede-
ral de adolescentes o privado que posea cédula profe-
sional que lo acredite como licenciado en derecho;

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin
demora y personalmente o a través de sus padres, tuto-
res, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o re-
presentantes legales, sobre:

1) Las razones por las que se les detiene, juzga o im-
pone una medida;

2) La persona que les atribuye la realización de la
conducta tipificada como delito;
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3) Las consecuencias de la atribución de la conduc-
ta;

4) Los derechos y garantías que les asisten en todo
momento;

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratui-
ta y;

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción
al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes.

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria
potestad o la custodia, participen en las actuaciones y
les brinden asistencia general;

XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos
o no sepan leer ni escribir, ser asistidos de oficio y en
todos los actos procesales, por un defensor que com-
prenda plenamente su idioma, lengua, dialecto, así co-
mo su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defen-
sor sea auxiliado por un traductor o intérprete asignado
por la autoridad correspondiente o designado por el ado-
lescente o el adulto joven.

Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como
cierta su sola manifestación, de tal forma que sólo cuan-
do exista duda, durante el proceso, se solicitará a las au-
toridades comunitarias la expedición de la constancia
que acredite su pertenencia a un determinado pueblo o
comunidad; y

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a interna-
miento preventivo, de aquellas personas a quienes ya se
haya impuesto la medida de internamiento definitivo.

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a
las medidas previstas en esta ley, tienen derecho a:

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus de-
rechos y garantías, sino como consecuencia directa o in-
evitable de la medida impuesta;

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tie-
nen derecho a ser alojados en lugares exclusivos y es-
pecializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente
separados de los adultos;

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores,
quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o repre-

sentantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el
contenido del Programa Individualizado de Ejecución y
lo que se requiere del adolescente o adulto joven para
cumplir con lo que se le exija en el mismo;

IV. No ser trasladados injustificadamente.

Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de
internamiento ubicados lo más cerca posible del lugar
de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan
la tutoría, patria potestad, o custodia;

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la
medida de internamiento por lo menos sobre: el conte-
nido del Programa Individualizado de Ejecución de la
medida que se les haya determinado; las disposiciones
de las normas y reglamentos que regulen sus derechos,
prerrogativas, beneficios y obligaciones; el régimen in-
terno del centro de internamiento en el que se encuen-
tren y las medidas disciplinarias en éste, así como el
procedimiento para su aplicación e impugnación;

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento
aplicable;

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las per-
sonas de su elección, de conformidad con el Reglamen-
to aplicable;

VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e in-
formación escritos, de radio y televisión, que no perju-
diquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el
Reglamento aplicable;

IX. Salir del centro de internamiento para:

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta
no pueda ser proporcionada en el mismo.

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes
en primer grado, su cónyuge, concubina o concubinario,
así como para visitarlos en su lecho de muerte.

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia espe-
cializada del Centro Federal de Internamiento.

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y reci-
bir instrucción técnica o formación práctica sobre un
oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la ense-
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ñanza e instrucción en otras áreas del conocimiento y,
en su caso, recibir terapias o educación especial;

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desa-
rrollo de hábitos de higiene personal y de convivencia
armónica;

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán
derecho a permanecer con sus hijos menores de seis
años mientras dure la medida de internamiento, en luga-
res adecuados para la madre y su descendiente, en tér-
minos del Reglamento aplicable;

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, cultu-
rales, deportivas y de esparcimiento, bajo supervisión
especializada;

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventi-
va y correctiva y cualquier otro tipo de atención vincu-
lada con la protección de su salud, siempre en razón de
su género y circunstancias particulares. Este derecho se-
rá extensivo a las y los hijos menores de seis años de
edad que permanezcan con sus madres adolescentes o
adultas jóvenes en los términos de esta ley;

XV. Recibir en todo momento una alimentación nutri-
mental adecuada y suficiente para su desarrollo;

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el in-
terior de los centros de internamiento;

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni
castigos corporales ni cualquier tipo de medida que pue-
da poner en peligro o que vulnere sus derechos o garan-
tías. El adolescente o adulto joven podrá ser controlado
con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que
lesione a otros adolescentes, a sí mismo o que cause da-
ños materiales; en todo caso el uso de la fuerza deberá
ser proporcional y tendiente a minimizar dichas lesiones
o daños;

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que
sea estrictamente necesario para evitar o resolver actos
de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los
que el adolescente o adulto joven esté directamente in-
volucrado. En ningún caso el aislamiento implicará in-
comunicación;

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a
que la Unidad Especializada resuelva a la brevedad so-

bre la duración de esta medida disciplinaria, quien den-
tro del término de 24 horas, deberá informar al Juez de
Distrito Especializado para Adolescentes su determina-
ción;

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Re-
glamento Interior del Centro de Internamiento; y

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordena-
mientos aplicables.

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y
demás legislación aplicable, las víctimas u ofendidos tie-
nen los siguientes derechos:

I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la
denuncia o en su primera intervención en el proceso;

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en es-
ta ley;

III. Que el Ministerio Público de la Federación para
Adolescentes les reciba todos los datos o elementos de
prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como
coadyuvantes de éste;

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o
suspendan el proceso;

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de ca-
da decisión que implique la extinción o suspensión de la
acción de remisión;

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual
fueron citados, en el lugar de su residencia, si por su
edad o condición física o psíquica, se les dificulta gra-
vemente comparecer ante cualquier autoridad del proce-
so. Para tal fin deberán requerir con anticipación la dis-
pensa, por sí o por un tercero;

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su
integridad física o psíquica, con inclusión de su familia
inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en
razón del papel que cumplen en el proceso;

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente
obligados a la reparación del daño;

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo
de la investigación; 
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X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se
haya decretado el archivo temporal y presentar elemen-
tos o medios de prueba para ello; y

XI. A que sus datos personales sean confidenciales.

Capítulo III
Responsabilidad de los adolescentes 

frente a la Ley Penal Federal

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por
infringir la ley penal federal y demás legislación que con-
temple delitos que sean competencia de las autoridades fe-
derales, en los casos y términos que se establecen en esta
ley.

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le
atribuya una conducta tipificada como delito quedará exen-
to de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabi-
lidades civiles a las que haya lugar. Si los derechos de la
persona menor de doce años a quien se atribuye la comi-
sión de un delito se encuentran amenazados o vulnerados,
la autoridad competente podrá remitir el caso a las institu-
ciones públicas o privadas responsables de la protección de
los derechos del niño o de la niña.

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quie-
nes al momento de realizar el hecho tipificado como delito
padezcan de algún trastorno mental que les impida com-
prender la trascendencia y las consecuencias de la conduc-
ta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en es-
tado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes o
psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y esta
condición la haya autoprovocado.

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o
en la fase de ejecución, la autoridad judicial o administra-
tiva competente deberá suspender el desarrollo del proce-
dimiento o la ejecución de la medida durante el tiempo en
que dure el trastorno, si es temporal o definitivamente, si es
permanente y entregará al adolescente o adulto joven a
quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas.

El juez de distrito especializado para adolescentes, en su
caso, resolverá sobre la adecuación de la medida, en forma
provisional o definitiva, considerando las características
del trastorno, así como las necesidades del tratamiento.

En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca
un trastorno mental, la autoridad que esté conociendo del

asunto deberá solicitar la intervención de instituciones mé-
dico-psiquiátricas, para efecto de que rindan su dictamen
correspondiente, y en su caso, se hagan cargo del trata-
miento.

Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto
joven se fincará sobre la base del respeto irrestricto al prin-
cipio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá,
bajo ninguna circunstancia, consideraciones acerca de la
personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, peli-
grosidad, ni de cualquier otra que se funde en circunstan-
cias personales del autor del hecho imputado.

Título Segundo
Autoridades, Instituciones y Órganos Encargados 

de la Aplicación de la Ley

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 16. La aplicación de esta ley estará a cargo de las
autoridades, instituciones y órganos especializados si-
guientes:

I. Ministerio Público de la federación para adolescentes;

II. Defensor público federal para adolescentes;

III. Juez de distrito especializado para adolescentes;

IV. Magistrado de circuito para adolescentes;

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos
Jóvenes; y

VI. Directores titulares de los Centros Federales de In-
ternamiento para Adolescentes.

Artículo 17. Los agentes del Ministerio Público de la fe-
deración para adolescentes se encuentran adscritos a la
Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y
funciones serán reguladas en la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República.

Los criterios de organización y formación especializada se-
rán definidos por esa institución en los términos de su Re-
glamento.

Artículo 18. Los funcionarios judiciales federales y defen-
sores públicos federales para adolescentes, se encuentran
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adscritos al Poder Judicial de la federación. Los criterios de
organización, formación especializada y los procedimien-
tos de ingreso, promoción, permanencia y terminación del
nombramiento, serán definidos por el Consejo de la Judi-
catura Federal.

Artículo 19. Los criterios de organización, formación es-
pecializada y los procedimientos de ingreso, promoción,
permanencia y terminación aplicables al personal corres-
pondiente de la Secretaría, serán definidos por esta última
conforme a la legislación aplicable.

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos
especializados para adolescentes, deben ejercer sus funcio-
nes en estricto apego a los principios rectores del Sistema,
deben asegurar en todo momento el efectivo respeto de los
derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en es-
ta Ley, en la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y en los instrumentos y conve-
nios internacionales aplicables en la materia.

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento
del sistema, las autoridades, instituciones y órganos espe-
cializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de
colaboración con otras autoridades, instituciones y órganos
homólogos en las entidades federativas, así como con or-
ganismos públicos o privados, organizaciones no guberna-
mentales y de la sociedad civil.

Para el logro de los objetivos de esta ley, las autoridades fe-
derales colaborarán, en el ámbito de su competencia, con
las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Fe-
deral de Justicia para Adolescentes.

Artículo 22. La violación de derechos y garantías de los
adolescentes y adultos jóvenes es causa de nulidad del ac-
to en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del
o los servidores públicos federales, en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, la Ley Federal para prevenir y san-
cionar la Tortura y demás disposiciones aplicables.

Capítulo II
Policías federales

Artículo 23. Los agentes de las policías que en el ejercicio
de sus funciones tengan contacto con niños, niñas, adoles-
centes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en
conductas tipificadas como delito en, deberán ejercer sus

funciones conforme a los siguientes deberes y atribucio-
nes:

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías pre-
vistos en esta Ley, en la Constitución Federal, en la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes y en los instrumentos y convenios inter-
nacionales aplicables en la materia;

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven
en los términos del Código Federal de Procedimientos
Penales, en el módulo especial que les corresponda en
su calidad de adolescentes;

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamen-
te y sin demora a disposición del Ministerio Público de
la federación para adolescentes;

IV. Informar al adolescente o adulto joven, al momento
de tener contacto con él, sobre los derechos que le ga-
rantizan los ordenamientos aplicables;

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores
de dieciocho años de edad que se encuentren amenaza-
das por algún peligro o que hayan sido víctimas de al-
gún delito, así como brindar protección a sus bienes y
derechos;

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la perso-
na detenida en flagrancia, presumir que se trata de ado-
lescentes, o niños, según sea el caso; y

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad físi-
ca de niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes que
estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposi-
ción del Ministerio Público Federal para Adolescentes.

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán ex-
hibir o exponer públicamente a las niñas, niños y adoles-
centes, así como publicar o divulgar toda grabación, filma-
ción, imagen o cualquier otra información relacionada con
los mismos.

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibi-
ciones establecidas a los agentes de las policías federales
será sancionada en los términos de las disposiciones apli-
cables.
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Capítulo III
Atribuciones de la Unidad Especializada 

para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los 
directores de los Centros Federales 
de Internamiento para Adolescentes

Artículo 25. Son atribuciones de la Unidad Especializada
las siguientes:

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas
las actividades conducentes para anticipar su reincorpo-
ración familiar y social;

II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado
de Ejecución y someterlo a la aprobación del Juez de
Distrito Especializado para Adolescentes previo al ini-
cio de su ejecución;

III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de
los derechos y garantías previstos en esta Ley, así como
la dignidad e integridad de las personas sujetas a medi-
das, especialmente de quienes las cumplen en interna-
miento;

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros
federales de internamiento, asegurando que se apeguen
a lo dispuesto por la presente ley;

V. Elaborar los informes que le correspondan de confor-
midad con el presente ordenamiento;

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Espe-
cializado para Adolescentes que establezca esta ley;

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida,
el sentido de la responsabilidad, el valor del respeto a
los derechos de los demás y el desarrollo de las capaci-
dades necesarias para una participación constructiva
dentro de la sociedad;

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de
toda clase de medidas;

IX. Celebrar convenios de colaboración con institucio-
nes públicas y privadas para que coadyuven en el cum-
plimiento de los programas personalizados de ejecución
de medidas;

X. Contar con un registro actualizado de las institucio-
nes públicas y privadas que colaboren en la ejecución de

las medidas, así como de los programas existentes para
su cumplimiento, y disponer lo conducente para que
siempre esté a disposición de los jueces de distrito es-
pecializados en adolescentes;

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos
previstos en la presente ley y el reglamento respectivo y,
en su caso, dar vista al área de control y supervisión pa-
ra los efectos conducentes; 

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que
interponga el adolescente o adulto joven, su represen-
tante legal, padres o tutor, contra las medidas discipli-
narias impuestas por el centro de internamiento de con-
formidad con el reglamento respectivo;

XIII. Establecer, a través de la instancia colegida res-
pectiva las normas relativas a los procedimientos de in-
greso, selección, permanencia, evaluación, estímulos,
promoción, reconocimiento, remoción y baja del perso-
nal especializado;

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de
seguridad, guarda y custodia, así como tratamiento y se-
guimiento;

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimien-
to de las medidas en ejecución;

XVI. Solicitar al juez de distrito especializado para ado-
lescentes la adecuación y cumplimiento anticipado de la
medida;

XVII. Informar al juez de distrito especializado para
adolescentes el incumplimiento de la medida por parte
del adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación
correspondiente;

XVIII. Proponer al secretario, los nombramientos del
personal en cargos administrativos o directivos de la es-
tructura orgánica de la Unidad Especializada hasta di-
rectores generales adjuntos, así como la de los titulares
de los Centros Federales de Internamiento;

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilita-
ción en los casos previstos en el artículo 152 de la pre-
sente ley;

XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros
Federales de Internamiento;
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XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades
administrativas responsables, que se adopten las medi-
das necesarias para proteger la integridad física de las
personas internadas y de sus visitantes, así como para
mantener las condiciones de vida digna en el interior de
los centros federales de internamiento;

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con
los particulares, instituciones públicas y privadas que
coadyuven en el cumplimiento de los programas perso-
nalizados de ejecución de medidas; y

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones
aplicables.

Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los
Centros Federales de Internamiento las siguientes:

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos
señalados por el juez de distrito especializado para ado-
lescentes;

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Indi-
vidualizado de Ejecución;

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier
trasgresión de los derechos o garantías de adolescentes
o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a
los mismos;

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social
de los adolescentes o adultos jóvenes;

V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requeri-
mientos del juez de distrito especializado para adoles-
centes;

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada
tres meses o en su caso, al término de la medida, sobre
la forma en que está siendo cumplida la medida, cual-
quier obstáculo que se presente para el cumplimiento de
la misma, así como el comportamiento y estado general
de los adolescentes o adultos jóvenes;

VII. Estar en contacto permanente con los padres, fami-
liares, tutores, o con quienes ejerzan la patria potestad o
la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de
mantenerlos informados sobre el cumplimento de ésta y
sobre su estado físico y mental;

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción
exclusivamente cuando se hayan agotado todos los me-
dios no coercitivos para la imposición de la seguridad y
disciplina, y en todos los casos informar a la Unidad Es-
pecializada sobre la aplicación de estas medidas disci-
plinarias, en lo posible, antes de recurrir a ellas.

Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las
autoridades deberán tomar en cuenta el interés superior
del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcio-
nal y menos lesivo para éste y sólo por el tiempo estric-
tamente necesario para mantener o restablecer el orden
o la seguridad perdidos;

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con
otras autoridades, instituciones públicas y privadas, así
como con organizaciones sociales y civiles, para reali-
zar cursos, talleres y seminarios comunitarios y familia-
res en torno a temas relevantes para la prevención del
delito y la reincidencia, así como para la reincorpora-
ción familiar y social de los adolescentes y adultos jó-
venes; 

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que
contenga, por lo menos, la siguiente información:

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la
medida y, en su caso, la información relativa a in-
gresos previos al Sistema;

b) La conducta tipificada como delito en las leyes fe-
derales por la que fue impuesta la medida, las cir-
cunstancias y motivaciones de la misma y la autori-
dad judicial federal que la decretó;

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida;

d) Datos acerca de la salud física y mental de la per-
sona sujeta a medida;

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así co-
mo sus modificaciones, reportes e incidencias;

f) Un registro del comportamiento de la persona su-
jeta a la medida durante su estancia en el centro de
internamiento que corresponda; y

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característi-
ca particular de la persona sujeta a medida que se
considere importante.
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XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplica-
bles.

Título Tercero
Proceso

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como ob-
jetivo establecer la existencia jurídica de una conducta ti-
pificada como delito, determinar quién es su autor o partí-
cipe, el grado de responsabilidad y, en su caso, determinar
la aplicación de las medidas que correspondan conforme a
esta Ley.

Artículo 28. La detención provisional y el internamiento
de adolescentes deberá evitarse y limitarse a circunstancias
excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como
delitos graves por el artículo 113 de esta ley, debiéndose
aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas
siempre que sea posible. Las medidas restrictivas de la li-
bertad serán aplicadas por los periodos más breves posi-
bles.

El Ministerio Público de la federación para adolescentes,
podrá ordenar la detención provisional del adolescente o
adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre
que se trate de conductas tipificadas como delitos graves.

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Minis-
terio Público de la federación para adolescentes estará obli-
gado a solicitar la reparación del daño; y el juez de distrito
especializado para adolescentes deberá pronunciarse al res-
pecto.

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día si-
guiente de la notificación y se contarán en días hábiles, con
excepción de los casos en que exista privación de la liber-
tad, en los que deberán contarse también los días inhábiles.

Los plazos procesales serán improrrogables y su venci-
miento hará precluir la facultad a ejercer por la autoridad
correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se en-
cuentra en libertad, los plazos serán prorrogables según lo
establecido en la presente ley.

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes
para la adecuada solución del caso sometido a conocimien-
to habrán de ser probados por cualquier medio de prueba,

siempre que no vulneren derechos y garantías del adoles-
cente o adulto joven.

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obte-
nidos por un medio ilícito. Tampoco tendrán valor los me-
dios probatorios que no sean incorporados al proceso con-
forme a las disposiciones de esta ley.

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana
crítica, observando las reglas de la lógica, los conocimien-
tos científicos y las máximas de la experiencia.

Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta ley,
en aquellos lugares donde no haya ministerios públicos,
jueces o tribunales federales especializados para adoles-
centes, los ministerios públicos y los tribunales locales es-
pecializados para adolescentes, serán competentes para
realizar en auxilio de la justicia federal, las diligencias ne-
cesarias para el cumplimiento de la presente Ley, aplican-
do las disposiciones de las leyes federales respectivas, sin
que ello signifique delegación de jurisdicción.

Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba
que la persona a quien se imputa la realización de la con-
ducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años
de edad al momento de realizarla, si aún se encuentra en la
fase de indagatoria, el Ministerio Público de la federación
para adolescentes deberá remitir de inmediato las actuacio-
nes y a la persona detenida ante el Ministerio Público co-
rrespondiente. En el caso de que ya se hubiese realizado la
remisión ante el juez de distrito especializado para adoles-
centes, éste se declarará incompetente y remitirá los autos
y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su dis-
posición, a la autoridad competente.

Si en el transcurso del proceso se comprueba que la perso-
na a quien se le imputa la realización de la conducta era
menor de doce años de edad al momento de realizarla, se
archivarán las actuaciones y se devolverá la custodia a
quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a las
instituciones dedicadas a la atención de la infancia.

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios ado-
lescentes con uno o varios adultos, las causas se separarán
y las autoridades especializadas para adolescentes conoce-
rán de lo que corresponda, con plena autonomía de juris-
dicción.

Artículo 35. La acción de remisión prescribirá en un plazo
igual al término medio aritmético de la pena privativa de la
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libertad que señala la ley penal para el hecho que constitu-
ya el delito de que se trate; en ningún caso será menor de
tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de deli-
tos que se persiguen por querella en cuyo caso prescribirá
en un año.

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo
mereciere multa, la acción de remisión prescribirá en un
año; si mereciere además de esta sanción, pena privativa de
libertad o alternativa, se atenderá a la prescripción de la ac-
ción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo
se observará cuando corresponda imponer alguna otra san-
ción accesoria.

Los términos para la prescripción de la acción serán conti-
nuos y empezarán a correr:

I. En la conducta tipificada como delito instantáneo, a
partir del momento en que se consumó;

II. En la conducta tipificada como delito en grado de
tentativa, a partir del día en que se realizó el último ac-
to de ejecución o se omitió la conducta debida;

III. En la conducta tipificada como delito continuado,
desde el día en que se realizó la última conducta y

IV. En la conducta tipificada como delito permanente,
cuando cese su consumación.

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá,
en forma individual, para cada uno de los sujetos que in-
tervinieron en la conducta tipificada como delito.

En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la
comisión de varias conductas típicas, las sanciones que re-
sulten prescribirán separadamente en el término señalado
para cada una.

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a
una medida de internamiento se sustraiga de la propia me-
dida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo
que faltaba para cumplirla, más la mitad. En este caso el
plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año.

Capítulo II
Investigación y formulación de la remisión

Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas
como delito por las leyes federales atribuidas a adolescen-

tes corresponde al Ministerio Público de la federación para
adolescentes, quien la iniciará de oficio o a petición de par-
te, a partir de la denuncia o querella que de manera verbal
o escrita se le formule.

En los casos de conductas tipificadas como delito que se
persiguen sólo por querella, el Ministerio Público de la fe-
deración para adolescentes estará obligado a promover el
acuerdo conciliatorio, en los términos de esta ley.

Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Minis-
terio Público de la federación para adolescentes.

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el
ejercicio de la facultad que tiene conferido el Ministerio
Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministe-
rio Público de la federación para adolescentes deberá reali-
zar todas las actividades necesarias para allegarse los datos
y elementos de convicción indispensables, que acrediten la
conducta prevista como delito y la probable responsabili-
dad del adolescente o adulto joven, como base del ejercicio
de la acción de remisión.

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la
federación para adolescentes formulará la remisión del ca-
so al juez de distrito especializado para adolescentes. En
caso contrario, ordenará el archivo provisional o definitivo
de la investigación.

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por
acreditada cuando de los medios probatorios existentes, se
deduzca su participación en la conducta considerada como
delito, el grado de ejecución del hecho y no exista acredi-
tada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o al-
guna excluyente de culpabilidad. La estimación del proba-
ble hecho descrito en la ley y la probable responsabilidad,
se realizará por cualquier medio probatorio que autorice la
misma.

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recaba-
dos durante la investigación por el Ministerio Público de la
federación para adolescentes, tendrán el valor probatorio
que la legislación aplicable les asigne.

Articulo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de
los hechos por parte del adolescente o adulto joven, cuan-
do sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación
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para Adolescentes, o el Juez de Distrito Especializado, y se
reúnan los siguientes requisitos:

I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa
entrevista en privado con éste, sí así lo solicita, y que el
adolescente o adulto joven esté debidamente informado
de los hechos que se le imputan y de los derechos que le
asisten;

II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de
cualquier tipo de coacción o engaño;

III. Que sea de hecho propio; y

IV. Que no existan datos que, a juicio del juez de distri-
to especializado, la hagan inverosímil.

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, podrá rete-
nerse provisionalmente al adolescente sin orden judicial,
hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagran-
cia cuando:

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar
realizando una conducta tipificada como delito;

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es
perseguido materialmente;

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es
señalada por la víctima, algún testigo presencial de los
hechos o quien hubiere intervenido con ella en la reali-
zación de la conducta que se le atribuye, y se le encuen-
tren objetos o indicios que hagan presumir fundada-
mente que en efecto, acaba de realizar una conducta
tipificada como delito.

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requie-
ra querella de parte ofendida, será informado inmediata-
mente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al tér-
mino de treinta y seis horas siguientes a la detención, el
adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin me-
noscabo de que el Ministerio Público de la federación para
adolescentes pueda otorgar la libertad bajo caución confor-
me a las disposiciones aplicables.

Artículo 43. Los agentes policiacos que detengan a un
adolescente en flagrancia, están obligados a remitirlo in-
mediatamente al Ministerio Público de la federación para
adolescentes.

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta
debe entregarlo a la autoridad más próxima, la que proce-
derá en la forma señalada en el párrafo anterior.

Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físi-
co o psicológico, el Ministerio Público de la federación pa-
ra adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescente dis-
pondrá su traslado a un establecimiento de salud y abrirá la
investigación para determinar la causa y tipo de las lesio-
nes y sus responsables.

Artículo 44. El Ministerio Público de la federación para
adolescentes deberá resolver sobre la procedencia o no de
la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de
esta ley. Si resulta procedente la remisión, el adolescente
será inmediatamente puesto a disposición del juez de dis-
trito especializado para adolescentes. En caso contrario,
podrá continuarse con la investigación u ordenarse su ar-
chivo provisional o definitivo y el adolescente será inme-
diatamente puesto en libertad.

Artículo 45. El Ministerio Público de la federación para
adolescentes formulará la remisión, a través de un escrito
que deberá hacer constar lo siguiente:

l. Datos de la víctima u ofendido, en su caso;

II. Datos del adolescente probable responsable;

III. Calificación fundada y motivada de la conducta im-
putada al adolescente;

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo cir-
cunstancias de lugar, tiempo y modo que hagan proba-
ble la responsabilidad del adolescente en la realización
del hecho;

V. Relación de los datos y elementos de convicción ob-
tenidos hasta ese momento; y,

VI. Determinación del Ministerio Público de la federa-
ción para adolescentes para ejercer la acción de remi-
sión, así como los razonamientos que llevaron a esa de-
cisión.

Artículo 46. El Ministerio Público de la federación para
adolescentes archivará definitivamente el expediente cuan-
do los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren
constitutivos de conductas tipificadas como delito o cuan-
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do se encuentre extinguida la responsabilidad del adoles-
cente.

Artículo 47. El Ministerio Público de la federación para
adolescentes podrá archivar provisionalmente aquellas in-
vestigaciones en las que no existan elementos suficientes
para proceder o no se puedan practicar otras diligencias,
sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si
aparecieren nuevos elementos de convicción que así lo jus-
tifiquen, siempre que no haya surtido efectos la prescrip-
ción.

Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al
Ministerio Público de la federación para adolescentes la re-
apertura de expediente y la realización de actividades de
investigación, y de ser negada esta petición, podrán solici-
tarla ante el superior del agente especializado.

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad:

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Pú-
blico de la federación para adolescentes de no ejercicio
de la acción de remisión;

II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Públi-
co de la federación para adolescentes donde se consa-
gren los derechos y las garantías de la víctima u ofendi-
do;

III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la
federación para adolescentes en el cual omita la certifi-
cación de datos personales de la víctima, ofendido, o
testigos de cargo;

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la
federación para adolescentes que dé trámite a pruebas
periciales notoriamente improcedentes, o que no cum-
plan con las formalidades establecidas por esta ley; y

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la fe-
deración para adolescentes que no admitan las pruebas
ofrecidas por los representantes de los adolescentes o
adultos jóvenes a quienes se les atribuye alguna con-
ducta tipificada como delito.

El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los
tres días siguientes a la emisión del acto impugnado, ante
el superior jerárquico del Ministerio Público de la federa-
ción para adolescentes, quien hará un análisis de las cons-

tancias que integran el expediente, y dictará su resolución
en un término no mayor a nueve días.

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en
los casos previstos en las fracciones I a V del presente ar-
tículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interpo-
nerlo en los casos previstos en las fracciones IV y V del
presente artículo.

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán
expresar de manera clara y concisa los agravios que le cau-
san las actuaciones del Ministerio Público de la federación
para adolescentes.

Capítulo III
Del procedimiento, juicio y resolución

Sección I
Del procedimiento

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de re-
misión es recibido por el juez de distrito especializado pa-
ra adolescentes, éste deberá determinar si existen bases pa-
ra el libramiento de la orden de presentación o detención o,
en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de
medidas cautelares si el Ministerio Público de la federación
para adolescentes lo solicitare.

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven es-
tuviere detenido al momento de recibir el escrito de remi-
sión o cumplimentada la orden de presentación o deten-
ción, se celebrará de inmediato una audiencia en la que el
juez de distrito especializado para adolescentes deberá, en su
caso, examinar la legalidad de la detención. Si ésta resultare
improcedente, la audiencia se suspenderá y se decretará la
inmediata libertad del adolescente o adulto joven. De ratifi-
carse la detención, la audiencia continuará su curso.

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea
hacerlo, se recibirá su declaración inicial, se le hará saber
que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determi-
nará su libertad o sujeción a proceso, el cual podrá prorro-
garse hasta por un plazo igual, con la finalidad de aportar y
desahogar elementos de prueba para que el juez de distrito
especializado para adolescentes resuelva su situación. La
prolongación de la detención en su perjuicio será sanciona-
da por la ley penal federal.
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Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su
defensor, el juez de distrito especializado para adolescen-
tes, a solicitud del Ministerio Público de la federación pa-
ra adolescentes, podrá imponer alguna de las medidas cau-
telares de las previstas en esta ley hasta que la audiencia se
reanude.

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de
la federación para adolescentes, el adolescente o adulto jo-
ven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán
asistir padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o
la custodia del adolescente. La ausencia de estos últimos
no suspenderá la audiencia.

Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de suje-
ción a proceso, si el adolescente o adulto joven no se en-
contrara detenido, el juez de distrito especializado para
adolescentes podrá dictar, a solicitud del Ministerio Públi-
co de la federación para adolescentes:

I. Orden de presentación en los casos en los que la con-
ducta que se investiga no merezca medida de interna-
miento. En caso de que el adolescente o adulto joven no
comparezca voluntariamente, el Juez podrá hacerlo
comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y

II. Orden de detención e internamiento preventivo,
cuando la conducta que se investiga merezca medida de
internamiento y exista una presunción razonable, por
apreciación de las circunstancias del caso particular, de
que el adolescente o adulto joven podría no someterse al
proceso u obstaculizaría la averiguación de la verdad, o
se estime que el adolescente o adulto joven puede co-
meter alguna otra conducta tipificada como delito con-
tra la propia víctima, alguno de los testigos que depon-
gan en su contra, servidores públicos que intervengan en
el proceso o contra algún tercero.

Artículo 52. Es indelegable la presencia del juez de distri-
to especializado para adolescentes en todas las audiencias
que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y
notificación de la sentencia.

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involu-
crados adolescentes o adultos jóvenes son de interés públi-
co; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamen-
te el derecho que tienen a ser escuchados, su declaración
debe ser:

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la
federación para adolescentes o ante el juez de distrito
especializado para adolescentes, en presencia de su de-
fensor;

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el
adolescente o adulto joven presta su consentimiento
después de consultarlo con su defensor;

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración
del adolescente o adulto joven, procurando que el tiem-
po entre la presentación y la declaración inicial sea el
menor posible;

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el juez de
distrito especializado para adolescentes tome estricta-
mente el tiempo requerido, considerando incluso perio-
dos de descanso para el adolescente o adulto joven;

V. Eficiente, por lo que juez de distrito especializado pa-
ra adolescentes tendrá que preparar la comparecencia
con antelación para obtener la información que requiera
para el ejercicio de sus funciones en el menor número de
sesiones que sea posible;

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo
que podrá alegar lo que a su derecho convenga, cuantas
veces lo pida dentro de los momentos procesales co-
rrespondientes y

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia
de su defensor; cuando exista ansiedad o fatiga produci-
das por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándo-
se a la brevedad posible. En los casos en que el adoles-
cente tenga una edad de entre doce años y catorce años
no cumplidos, también será necesaria la presencia de
sus padres, tutores, custodios o quienes ejerzan la patria
potestad, si él y su defensa lo estiman conveniente.

Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público de la
federación para adolescentes y, en la forma, bajo las condi-
ciones y por el tiempo que se fija en esta ley, el juez de dis-
trito especializado para adolescentes podrá imponer al ado-
lescente o adulto joven, después de escuchar sus razones,
las siguientes medidas cautelares:

l. La presentación de una garantía económica suficiente;

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de
la localidad en la cual reside o del ámbito territorial
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que fije el juez de distrito especializado para adolescen-
tes;

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia
de una persona o institución determinada, que informe
regularmente al juez de distrito especializado para ado-
lescentes;

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el
juez de distrito especializado para adolescentes o ante la
autoridad que él designe;

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones
o de visitar ciertos lugares;

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con per-
sonas determinadas, siempre que no se afecte el derecho
de defensa;

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se
trate de conductas tipificadas como delitos sexuales en
la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el
adolescente o adulto joven;

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones espe-
cializadas; y

IX. La libertad vigilada.

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en
cualquier momento hasta antes de dictarse sentencia.

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida caute-
lar, el Ministerio Público de la federación para adolescen-
tes deberá acreditar ante el juez de distrito especializado, la
existencia del hecho atribuido y la probable participación
del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una
o varias de las medidas cautelares previstas en esta ley, y
dictar las órdenes necesarias para garantizar su cumpli-
miento.

Artículo 56. El internamiento preventivo deberá aplicarse
sólo de manera excepcional, hasta por un plazo máximo de
tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa re-
sulte insuficiente para garantizar la presencia del adoles-
cente o adulto joven en el procedimiento, siempre que el
adolescente sea mayor de catorce años de edad al momen-
to de cometer el hecho, y la conducta atribuida a este se en-
cuentre considerada como grave, en los términos del artí-

culo 113 de esta Ley. Además de lo anterior, deberán con-
currir cualquiera de las circunstancias siguientes:

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justi-
cia, de obstaculización del procedimiento o de destruc-
ción de los medios de convicción; o

II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede
cometer una conducta tipificada como delito contra la
propia víctima, alguno de los testigos que depongan en
su contra, servidores públicos que intervengan en el pro-
ceso, o contra algún tercero.

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras
medidas cautelares y deberá ser cumplido en instalaciones
diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de
internamiento definitivo.

Sección II
Del juicio

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y
formal, privilegiando en todo momento la inmediación, in-
mediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuacio-
nes, atendiendo a la supletoriedad del Código Federal de
Procedimientos Penales.

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes
ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su caso, el
adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las au-
diencias correspondientes se verifiquen a puerta cerrada.
en el juicio deberán estar presentes el juez de distrito espe-
cializado para adolescentes, el adolescente o adulto joven,
su defensor, familiares o representantes, y Ministerio Pú-
blico de la federación para adolescentes.

Sección III
De la resolución

Artículo 59. Concluido el juicio, el juez de distrito espe-
cializado resolverá sobre la responsabilidad del adolescen-
te o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta ley.

El juez de distrito especializado apreciará la prueba, con-
forme a las reglas de la lógica, los conocimientos científi-
cos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse
y someterse a la crítica racional, los medios de prueba ob-
tenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio
conforme a las disposiciones de esta ley.
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En caso de duda, el juez de distrito especializado deberá re-
solver tomando en cuenta lo que más favorezca al adoles-
cente o adulto joven.

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre pro-
porcional no sólo a las circunstancias y la gravedad de la
conducta tipificada como delito, sino también a las cir-
cunstancias y características personales del adolescente o
adulto joven, al interés público y al daño causado.

Artículo 61. La imposición e individualización de medidas
a cargo del juez de distrito especializado para adolescentes
deberá sujetarse a las siguientes disposiciones:

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en
esta ley;

II. El juez de distrito especializado para adolescentes
deberá valorar:

a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o
de participación; la intencionalidad del agente; el
grado de ejecución de que se trate; las circunstancias
de tiempo, modo, lugar u ocasión; la posibilidad que
tuvo el agente de haber ajustado su conducta a las
exigencias de la norma; los medios comisivos em-
pleados; el comportamiento del sujeto activo des-
pués del hecho y el comportamiento de la víctima en
el hecho;

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones
sociales, económicas y culturales; los motivos que lo
impulsaron o determinaron a desarrollar su compor-
tamiento; las condiciones personales, fisiológicas y
psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto
activo en el momento de la comisión de la conducta;
si el agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo
indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y
costumbres; y

c) Las necesidades particulares del adolescente o
adulto joven, así como las posibilidades reales de ser
cumplida la medida.

III. El juez de distrito especializado para adolescentes
atenderá a las reglas de concurso de conductas típicas;

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera
excepcional y en ningún caso a adolescentes menores de
catorce años de edad; y

V. En cada resolución, el juez de distrito especializado
para adolescentes podrá imponer amonestación y hasta
un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí,
de modo que su ejecución pueda ser simultánea y en
ningún caso, sucesiva.

Artículo 62. La resolución deberá estar debidamente fun-
dada y motivada, escrita en un lenguaje accesible al ado-
lescente o adulto joven y deberá contener los siguientes
elementos:

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida;

II. Datos personales del adolescente;

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclu-
siones;

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan;

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó
acreditada o no la existencia de la conducta;

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si que-
dó o no acreditada la responsabilidad del adolescente o
adulto joven;

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su
duración y lugar de aplicación y ejecución, así como la
medida de mayor gravedad que se impondría en el caso
de incumplimiento;

VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los
términos de esta ley, puede sustituirse la medida im-
puesta, así como el orden en que deben ser consideradas
por la Unidad Especializada; y

IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u
ofendido, en su caso.

La simple relación de las pruebas, la mención de los re-
querimientos, argumentos o pretensiones de las partes, afir-
maciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no
constituyen en caso alguno fundamentación ni motivación.

Artículo 63. Una vez firme la medida, el juez de distrito
especializado para adolescentes establecerá las condicio-
nes y la forma en que el adolescente o adulto joven debe
cumplirla, quedando a cargo de la Unidad Especializada la
elaboración de un Programa Individualizado de Ejecución.
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El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la pa-
tria potestad o la custodia, o en su caso, el adulto joven, y
su defensor, podrán solicitar ante el juez de distrito espe-
cializado para adolescentes la revisión del Programa Indi-
vidualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco días si-
guientes a aquél en que se le haya informado al adolescente
o adulto joven su contenido.

Capítulo IV
Procedimientos alternativos al juicio

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial
responden a los principios de subsidiariedad y mínima in-
tervención previstos por la presente ley; se orientan hacia
los fines de la justicia restaurativa, a efecto de que la vícti-
ma u ofendido y el adolescente o adulto joven participen
conjuntamente de forma activa en la solución de las conse-
cuencias derivadas del hecho atribuido.

Sección I
Conciliación y mediación.

Artículo 65. La conciliación es el procedimiento volunta-
rio realizado entre el adolescente o adulto joven y la vícti-
ma u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuer-
do de voluntades que deberá ser aprobado por el Juez de
Distrito Especializado para Adolescentes correspondiente.

La mediación es el procedimiento por el cual una persona
o entidad especializada en la procuración de acuerdos in-
terviene en el conflicto para brindar a las partes asesora-
miento respecto de los posibles acuerdos que pueden al-
canzar para dirimir su controversia, en los casos en que así
proceda.

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la media-
ción, el adolescente o adulto joven y la víctima u ofendido
deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Públi-
co de la federación para adolescentes, respectivamente.

La conciliación y la mediación se rigen por los principios
de voluntariedad de las partes, confidencialidad, flexibili-
dad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y ho-
nestidad.

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto
sobre lo que conozcan en las deliberaciones y discusiones
de las partes.

El juez de distrito especializado para adolescentes no apro-
bará la conciliación o la mediación cuando tenga fundados
motivos para estimar que alguno de los participantes no es-
tá en condiciones de igualdad para negociar o ha actuado
bajo coacción o amenaza.

En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o
de mediación requerirá el consentimiento de los padres, tu-
tores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia.

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación o la mediación
cuando se trate de conductas tipificadas como delito, que
se persigan a petición de parte, o bien, en las que persi-
guiéndose de oficio, sean de carácter patrimonial y no ame-
riten medidas de internamiento, siempre que se garantice la
reparación del daño.

Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obliga-
ción del Ministerio Público de la federación para adoles-
centes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o fa-
cilitar la mediación. En los demás casos, esta alternativa al
proceso judicial se realizará ante el juez de distrito espe-
cializado para adolescentes que corresponda y siempre a
petición de parte.

Artículo 68. La conciliación y la mediación podrán reali-
zarse en cualquier momento desde que el adolescente es
puesto a disposición del Ministerio Público de la federa-
ción para adolescentes y hasta antes de que se dicte sen-
tencia de primera instancia.

Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por
las partes y los determinados por la autoridad frente a la
que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación
o la mediación, debe suspenderse el procedimiento mien-
tras esté pendiente su cumplimiento.

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones
pactadas suspenderá la prescripción de la acción de remi-
sión.

Artículo 70. Los acuerdos derivados de la conciliación o la
mediación no implican ni requieren el reconocimiento, por
parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la
conducta que se le atribuye.

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera
con todas las obligaciones contenidas en el acuerdo deriva-
do de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad
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correspondiente debe resolver la terminación del procedi-
miento y ordenará su archivo definitivo o el sobreseimien-
to.

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el pro-
cedimiento ordinario continuará a partir de la última actua-
ción que conste en el registro.

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la media-
ción tendrán el carácter de título ejecutivo únicamente en
lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los
derechos de la víctima o del ofendido para hacerlo valer
ante los tribunales competentes, en cuyo caso el procedi-
miento relativo ya no incluiría lo relativo a la reparación
del daño.

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio
de prueba ningún antecedente que tenga relación con la
proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o
revocación de un procedimiento de conciliación o media-
ción.

Sección II
Suspensión condicional del proceso a prueba

Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada
como delito esté sancionada con internamiento y siempre
que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando
de este beneficio en proceso diverso, procederá la suspen-
sión condicional del proceso a prueba.

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de
Distrito Especializado y hasta antes de que dicte resolución
sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y
no impedirá el ejercicio de la acción civil ante los tribuna-
les respectivos.

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del
daño causado por la conducta tipificada como delito y un
detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir
el adolescente o adulto joven conforme al artículo siguien-
te. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta
el equivalente a la reparación del daño que en su caso pu-
diera llegar a imponerse, de manera inmediata o por cum-
plir a plazos.

Para el otorgamiento de la suspensión será condición in-
dispensable que el adolescente o adulto joven reconozca su
participación en el hecho que se le atribuye y que existan

datos de la investigación que permitan corroborar su exis-
tencia.

El juez de distrito especializado para adolescentes oirá so-
bre la solicitud en audiencia al Ministerio Público de la fe-
deración para adolescentes, a la víctima u ofendido y al
adolescente o adulto joven, y resolverá de inmediato, salvo
que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a
proceso, en su caso. La resolución fijará las condiciones
bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la soli-
citud, y aprobará o modificará el acuerdo de reparación
propuesto, conforme a criterios de razonabilidad. La sola
falta de recursos económicos por parte del adolescente o
adulto joven no podrá aducirse para rechazar la posibilidad
de suspensión del proceso a prueba.

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con
posterioridad, el reconocimiento de su participación en los
hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá
valor probatorio alguno.

Artículo 73. El juez de distrito especializado para adoles-
centes fijará el plazo de suspensión del proceso a prueba,
que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y de-
terminará además de la reparación del daño, una o varias
de las reglas que deberá cumplir el adolescente o adulto jo-
ven, entre las siguientes:

I. Residir en un lugar determinado;

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados luga-
res o personas;

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o
bebidas alcohólicas;

IV. Participar en programas especiales para la preven-
ción y tratamiento de adicciones;

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender
un oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o la
institución que determine el juez de distrito especializa-
do para adolescentes;

VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de insti-
tuciones de asistencia social;

VII. Permanecer en un trabajo o empleo;
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VIII. Someterse a la vigilancia que determine el juez de
distrito especializado para adolescentes;

IX. No conducir vehículos automotores; o

X. Abstenerse de viajar al extranjero.

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto
joven no puede cumplir con alguna de las obligaciones an-
teriores por ser incompatibles a su estado físico o contra-
rias a su salud o alguna otra causa de especial relevancia,
el juez de distrito especializado para adolescentes podrá
sustituirlas, fundada y motivadamente, por otra u otras aná-
logas que resulten razonables y que garanticen los derechos
de la víctima u ofendido.

Para fijar las reglas, el juez de distrito especializado para
adolescentes puede disponer que el adolescente o adulto jo-
ven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso
el Juez puede imponer medidas más gravosas que las soli-
citadas por el Ministerio Público de la federación para ado-
lescentes.

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronun-
ciada en audiencia, en presencia del adolescente o adulto
joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la
patria potestad o la custodia del adolescente, la víctima u
ofendido, y el Ministerio Público de la Federación para
Adolescentes, quienes podrán expresar observaciones a las
reglas impuestas en los términos de este artículo, las que
serán resueltas de inmediato. El Juez de Distrito Especiali-
zado para Adolescentes prevendrá al adolescente o adulto
joven sobre las reglas de conducta impuestas y las conse-
cuencias de su inobservancia.

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las dis-
posiciones correspondientes a esta Sección, el Ministerio
Público de la federación para adolescentes tomará las me-
didas necesarias para evitar la pérdida, destrucción o inefi-
cacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten
las partes.

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta con-
siderablemente y en forma injustificada de las condiciones
impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez
de Distrito Especializado para Adolescentes, previa peti-
ción del Ministerio Público de la Federación para Adoles-
centes o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a
una audiencia en la que se debatirá sobre la revocación y se
resolverá de inmediato, fundada y motivadamente, acerca

de la reanudación del proceso. En lugar de la revocación,
el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes podrá
ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por dos
años más. Esta extensión del término puede imponerse só-
lo por una vez.

Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extin-
gue las acciones civiles de la víctima o de terceros. Sin em-
bargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la proceden-
cia de la suspensión, ellos se destinarán a la indemnización
por la reparación del daño que le pudiere corresponder.

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fue-
re revocada, cesará el proceso, debiendo decretarse de ofi-
cio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y
cuando se haya cubierto la reparación del daño correspon-
diente.

Durante el período de suspensión del proceso a prueba que-
darán suspendidos los plazos procesales correspondientes.

Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a
prueba cesarán mientras el adolescente o adulto joven esté
privado de su libertad por otro proceso.

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo
relativo a la suspensión seguirá su curso, hasta en tanto
quede firme la resolución que se dicte dentro de este pro-
ceso.

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el
pronunciamiento de una sentencia absolutoria ni la conce-
sión de algunas de las medidas sustitutivas al internamien-
to cuando fueren procedentes.

Título Cuarto
Medidas

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta ley tienen co-
mo fin una justicia restaurativa, la reintegración social, y
familiar del adolescente o adulto joven, así como el de pro-
porcionar a éste una experiencia de legalidad y una oportu-
nidad de valorar los beneficios de la convivencia armóni-
ca, del civismo y del respeto a las normas y derechos de los
demás. Para ello, éstas deben instrumentarse, en lo posible,
con la participación de la familia, de la comunidad y, en su
caso, con el apoyo de especialistas.
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Todas las medidas de esta ley están limitadas en su dura-
ción y no podrán, bajo ninguna circunstancia, superar el
máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la
posibilidad de determinar el cumplimiento de la medida
antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de
la misma, en los términos previstos por esta ley.

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá
relación directa con los daños causados, el grado de parti-
cipación del adolescente en los hechos y los fines señala-
dos en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en liber-
tad son de aplicación prioritaria; en tanto que las que im-
plican privación de libertad deben aplicarse como último
recurso.

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse
a los máximos legales que para cada medida prevé esta ley.

Capítulo II
Medidas de orientación y protección

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección con-
sisten en apercibimientos, mandamientos o prohibiciones,
impuestos por el juez de distrito especializado para adoles-
centes. Estas medidas tienen el fin de regular, respetando
los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las con-
ductas de éstos que afectan el interés de la sociedad, pro-
moviendo su formación, la comprensión del sentido que
tiene la medida, el fomento de vínculos socialmente positi-
vos y el pleno desarrollo de su personalidad.

Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo
el seguimiento de los servidores públicos que la Unidad
Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en
lo posible con la colaboración de la familia y su comuni-
dad.

Sección I
Apercibimiento

Articulo 82. El apercibimiento es la llamada de atención
enérgica que el Juez de Distrito Especializado para Ado-
lescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral,
clara y directa, en un único acto, para hacerle comprender
la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias
que la misma ha tenido o pudo haber tenido, tanto para la
víctima o el ofendido, como para el propio adolescente o
adulto joven, instándolo a cambiar su comportamiento, a

no reincidir y conminándolo a aprovechar la oportunidad
que se le da al imponérsele esta medida, que es la más be-
névola entre las que considera esta Ley. La finalidad de es-
ta medida es la de conminar al adolescente o adulto joven
para que evite la futura realización de conductas tipificadas
como delitos, así como advertirle que, en el caso de reinci-
dir en su conducta, se le aplicará una medida más severa.

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al
adolescente o adulto joven con apercibimiento quede fir-
me, el juez de distrito especializado para adolescentes pro-
cederá a ejecutar la medida.

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por
medio de acta que deberá ser firmada por el juez de distri-
to especializado para adolescentes, el adolescente o adulto
joven, en su caso, los padres, tutores o quienes ejerzan la
patria potestad o custodia del adolescente y quienes hayan
estado presentes.

En el mismo acto, el juez de distrito especializado para
adolescentes deberá recordar a los padres, tutores, o a quie-
nes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la
formación, educación y supervisión del adolescente o adul-
to joven.

Sección II
Libertad asistida

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al
adolescente o adulto joven a continuar con su vida cotidia-
na, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformi-
dad con el Programa Individualizado de Ejecución. La du-
ración de esta medida no podrá ser inferior a tres días ni
mayor de cuatro años.

La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o
adulto joven el aprecio por la vida en libertad y la impor-
tancia que en la convivencia común tiene el respeto a los
derechos de los demás; en consecuencia, el Programa Indi-
vidualizado de Ejecución deberá contener actividades diri-
gidas al efecto, de modo que se afirme la cultura de la le-
galidad y se aprecien las desventajas de comportamientos
irresponsables frente a las leyes y los derechos de otras per-
sonas.

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará
seguimiento a la actividad del adolescente o adulto joven
mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligacio-
nes:
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I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del ado-
lescente o adulto joven a los programas y actividades
previstas en el Programa Individualizado de Ejecución,
y proporcionar la orientación requerida;

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven
y su familia proporcionándoles orientación, y

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Es-
pecializada así como el juez de distrito especializado
para adolescentes.

Sección III
Prestación de servicios a favor de la comunidad

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación
de servicios a favor de la comunidad, el adolescente o adul-
to joven debe realizar actividades gratuitas de interés gene-
ral, en entidades de asistencia pública o privada, hospitales,
escuelas u otros establecimientos del sector social. La fina-
lidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto
joven el respeto por los bienes y servicios públicos, así co-
mo el valor que estos representan en la satisfacción de las
necesidades comunes.

Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fi-
nes de las medidas previstos por esta ley y a las aptitudes
del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en nin-
gún caso de doce horas semanales que pueden ser cumpli-
das en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles,
pero en todo caso, deben ser compatibles con la actividad
educativa o laboral que el adolescente o adulto joven reali-
ce.

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o
adulto joven deberá estar vinculada, cuando sea posible,
con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta
realizada.

La duración de esta medida debe tener relación directa con
los daños causados, así como la existencia de voluntad de
ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres
días ni exceder en ningún caso de cuatro años.

Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del juez de
distrito especializado para adolescentes que impuso esta
medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o
adulto joven, así como a los padres, tutores o quienes ejer-
zan la patria potestad o custodia del adolescente para hacer

de su conocimiento el contenido del Programa Individuali-
zado de Ejecución, en el que deberá indicarse claramente:

I. El tipo de servicio que debe prestar;

II. El lugar donde debe realizarlo;

III. El horario en que debe ser prestado el servicio;

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años
durante los cuales debe ser prestado; y

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto jo-
ven que debe verificar que la prestación del servicio se
realice conforme a lo establecido en la resolución del
juez de distrito especializado en adolescentes.

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se
presta el servicio e informar a la Unidad Especializada la
forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor
de la Unidad Especializada podrá auxiliarse de un miembro
de la institución u organización pública o privada en don-
de se cumplirá con la medida, sin que por ello se entienda
delegada la función de inspección.

Para la determinación del servicio, se preferirán las entida-
des y programas del lugar de origen del adolescente o adul-
to joven, o de donde resida habitualmente.

La entidad, institución, u organización en donde se esté
prestando el servicio, deberá informar semanalmente a la
Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente
o adulto joven y cualquier situación que se presente duran-
te la ejecución de la medida.

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven
por más de tres ocasiones en el lapso de treinta días, así
como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo ren-
dimiento en el desempeño de la prestación del servicio, se-
rán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo
caso se hará del conocimiento del juez de distrito especia-
lizado para adolescentes para que resuelva lo conducente.

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados en-
tre la Unidad Especializada y las instituciones u organiza-
ciones sociales y privadas deberán hacerse del conoci-
miento del juez de distrito especializado para adolescentes.
El respeto a los derechos del adolescente o adulto joven de-
be estar plenamente garantizado en esos convenios.
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Sección IV
Reparación del daño

Artículo 88. La medida de reparación del daño tiene la fi-
nalidad de infundir en el adolescente o adulto joven el res-
peto por el derecho a la integridad moral, física y psicoló-
gica de las personas, así como el derecho a la propiedad, el
valor estimativo de los bienes privados y garantizar los de-
rechos de la víctima u ofendido. Esta medida comprende:

I. La restauración del bien lesionado por la conducta ti-
pificada como delito y si no fuere posible, el pago del
precio del mismo;

II. La indemnización por el daño material y moral cau-
sado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos
que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios
para la recuperación de la salud de la víctima;

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en
la ley penal federal contra la libertad y el normal desa-
rrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los trata-
mientos psicoterapéuticos necesarios para la víctima; y

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados.

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se
procurará que la reparación del daño consista en acuerdos
restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma
de dinero, pero cuando ello sea inevitable, se procurará que
éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o adulto
joven y se buscará, en la medida de lo posible, que no pro-
voque un traslado de la responsabilidad de este último ha-
cía sus padres, tutores o personas que ejerzan la patria po-
testad o la custodia.

Sección V
Limitación o prohibición de residencia

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia con-
siste en obligar al adolescente o adulto joven a que evite re-
sidir en lugares en los que la convivencia social es perjudi-
cial para su desarrollo. La finalidad de esta medida es
modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto
joven para que se desenvuelva en un contexto proclive al
respeto por la ley y los derechos de los demás. En ningún
caso esta medida podrá consistir en una privación de la li-
bertad.

Artículo 91. El juez de distrito especializado para adoles-
centes, al imponer la medida, debe establecer el lugar don-
de el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le es-
tará prohibido hacerlo y el tiempo por el cual debe cumplir
con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de cua-
tro años.

La Unidad Especializada debe informar al juez de distrito
especializado para adolescentes sobre las alternativas de
residencia para el adolescente o adulto joven, privilegian-
do las opciones familiares e informarle por lo menos cada
tres meses, sobre el cumplimiento y evaluación de la me-
dida.

Sección VI
Prohibición de relacionarse 
con determinadas personas

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determi-
nadas personas, consiste en ordenar al adolescente o adul-
to joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se
presume contribuyen en forma negativa a su desarrollo. La
finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción
del adolescente o adulto joven por parte de otras personas,
así como el aprendizaje y realización de conductas social-
mente negativas.

Artículo 93. El juez de distrito especializado para adoles-
centes, al determinar esta medida, debe indicar, en forma
clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el
adolescente o adulto joven, las razones por las cuales se to-
ma esta determinación y el tiempo de vigencia de la mis-
ma, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni
no podrá ser mayor de cuatro años.

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las ac-
ciones necesarias para que el adolescente o adulto joven
comprenda las inconveniencias y desventajas que para su
convivencia social y desarrollo implica relacionarse con
las personas señaladas en la resolución.

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miem-
bro del núcleo familiar del adolescente o adulto joven o a
cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él,
esta medida deberá combinarse con la prohibición de resi-
dencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares.
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Sección VII
Prohibición de asistir a determinados lugares

Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lu-
gares consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a
que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que
resulten inconvenientes para el desarrollo pleno de su per-
sonalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el ado-
lescente o adulto joven tenga contacto con establecimien-
tos en los que priven ambientes que motiven aprendizajes
socialmente negativos, desvaloración de la ley y de los de-
rechos de los demás.

Artículo 96. El juez de distrito especializado para adoles-
centes deberá indicar en forma clara y precisa los lugares
que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto
joven, las razones que motivan esta decisión, así como su
duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis me-
ses ni mayor de cuatro años.

Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al
propietario, administrador o responsable de los estableci-
mientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido
el ingreso a esos lugares.

En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del co-
nocimiento del juez de distrito especializado para adoles-
centes para que resuelva lo conducente.

Sección VIII
Prohibición de conducir vehículos

automotores

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya re-
alizado la conducta sancionada conduciendo un vehículo
automotor, el juez de distrito especializado para adolescen-
tes podrá imponerle la prohibición de conducir ese tipo de
vehículos por el tiempo que estime necesario, la cual en
ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor a cua-
tro años.

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o
licencia de conducir, o la suspensión del mismo si ya hu-
biere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada ha-
rá del conocimiento de las autoridades competentes esta
prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el
permiso del adolescente o adulto joven para conducir vehí-
culos automotores, hasta en tanto no cumpla la medida. La
finalidad de esta medida es que el adolescente o adulto jo-

ven aprenda el valor de la confianza en el otorgamiento de
una prerrogativa y las consecuencias de faltar a ella.

Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licen-
cias para conducir vehículos automotores tiene conoci-
miento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido
con la medida impuesta, debe comunicarlo de inmediato al
juez de distrito especializado para adolescentes, quien pro-
cederá en los términos de lo establecido en esta ley.

Sección IX
Obligación de Acudir a determinadas 

Instituciones para recibir formación educativa, 
técnica, orientación, o asesoramiento

Artículo 99. El juez de distrito especializado para adoles-
centes podrá imponer al adolescente o adulto joven la obli-
gación de acudir a determinadas instituciones para recibir
formación educativa, capacitación técnica, orientación o
asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al
adolescente o adulto joven para iniciar, continuar o termi-
nar sus estudios, en el nivel educativo que le corresponda,
así como para recibir formación técnica o, en su caso, para
estar en condiciones de ingresar a la educación superior.

Artículo 100. El juez de distrito especializado para adoles-
centes deberá indicar en la sentencia el tiempo durante el
cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a
la institución, teniendo en cuenta que en ningún caso podrá
ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años.

Se dará preferencia a los centros educativos que se en-
cuentren más cerca del medio familiar y social del adoles-
cente o adulto joven. En caso de ser una institución priva-
da, se requerirá del consentimiento de éste, así como de los
padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del adoles-
cente.

Para los efectos del párrafo anterior, el juez de distrito es-
pecializado para adolescentes podrá solicitar a la Unidad
Especializada una lista de las instituciones y de sus carac-
terísticas más sobresalientes, así como una opinión razona-
da sobre cuál o cuales serían las más convenientes.

Artículo 101. La Unidad Especializada suscribirá convenios
de colaboración celebrados con dependencias e instituciones
públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del ado-
lescente o adulto joven a los centros educativos existentes.
De ello deberá informar al juez de distrito especializado
para adolescentes.
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Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado con-
venios de colaboración a que se refiere el artículo anterior,
estará obligado a:

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más
de sus estudiantes;

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente
o adulto joven se encuentra en ese centro;

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por
ningún motivo, y

IV. Brindar toda la información que le requieran el su-
pervisor de la Unidad Especializada o el juez de distrito
especializado para adolescentes, respecto del cumpli-
miento de la medida por parte del adolescente o adulto
joven.

Artículo 103. La Unidad Especializada deberá designar un
supervisor que le informe, por lo menos cada tres meses,
sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o
adulto joven.

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el ba-
jo rendimiento académico, de conformidad con los requisi-
tos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son
causal de incumplimiento de la medida, en cuyo caso se
hará de conocimiento del juez de distrito especializado pa-
ra adolescentes para que resuelva lo conducente.

Sección X
Obligación de obtener un trabajo

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal,
consiste en ordenar al adolescente mayor de catorce años o
al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que
le permita desarrollar actitudes positivas de convivencia
social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no per-
judique su desempeño escolar. La finalidad de esta medida
es que el adolescente encuentre un medio lícito de subsis-
tencia con miras a su desarrollo laboral. Para el mejor de-
sempeño de su finalidad, esta medida puede combinarse,
cuando así se considere conveniente, con la dispuesta en la
sección anterior, en su modalidad de capacitación técnica.

Artículo 106. El juez de distrito especializado para adoles-
centes, al determinar la medida y previa consulta al ado-
lescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede

realizar, señalará las razones por las que toma la determi-
nación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cum-
plirla, que no podrá ser inferior a un mes ni mayor a cuatro
años. En todo caso se preferirán aquellos centros de traba-
jo que se encuentren cerca del medio familiar o social en el
que se desarrolle el adolescente o adulto joven.

Artículo 107. La Unidad Especializada deberá suscribir
convenios de colaboración con aquellos centros de trabajo
públicos o privados que estén interesados en emplear a
adolescentes o adultos jóvenes.

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el
adolescente o adulto joven elegirá el centro de trabajo idó-
neo para el cumplimiento de la medida, previamente auto-
rizado por el Juez de Distrito Especializado para Adoles-
centes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la
Unidad Especializada.

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio
de colaboración, de conformidad con el artículo 107 de es-
ta ley, tendrá las siguientes obligaciones:

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más
de sus trabajadores;

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente
o adulto joven se encuentra en ese centro de trabajo;

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por
ningún motivo, y

IV. Brindar toda la información que le requieran el su-
pervisor o el Juez de Distrito Especializado para Ado-
lescentes, respecto del cumplimiento de la medida por
parte del adolescente o adulto joven.

Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayo-
res de catorce años de edad o adultos jóvenes, de confor-
midad con la legislación laboral aplicable.

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones
laborales, será causal de incumplimiento de la medida por
parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará
de conocimiento del juez de distrito especializado para
adolescentes para que resuelva lo conducente.
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Sección XI
Obligación de abstenerse de ingerir

bebidas alcohólicas y estupefacientes

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas
alcohólicas y estupefacientes consiste en ordenar al adoles-
cente o adulto joven que durante un periodo que no podrá
ser inferior a seis meses ni mayor a máximo de cuatro años
no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier
lugar público o privado cuando se haya comprobado que la
conducta fue realizada como consecuencia de haberlas in-
gerido.

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del
adolescente o adulto joven al alcohol y a estupefacientes,
contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológi-
co de posibles adicciones. Esta medida no implica ni ad-
mite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin
perjuicio de que el Programa Individualizado de Ejecución
contemple los mecanismos necesarios para conminar al
adolescente o adulto joven para que, voluntariamente, ad-
mita la intervención que a su problemática corresponda y
para que continúe con ella hasta ser dado de alta.

Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Unidad
Especializada debe:

I. Contar con programas generales destinados a reducir
y eliminar el consumo de alcohol y de estupefacientes;

II. Contar con el personal especializado que se requiera
para aplicar los programas antes señalados;

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, direc-
tamente o a través de instituciones públicas o privadas
con las que se tengan convenios de colaboración, para
constatar que el adolescente o adulto joven efectiva-
mente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas,
drogas y estupefacientes; e

IV. Informar al juez de distrito especializado para ado-
lescentes los convenios de colaboración que suscriba
con laboratorios o instituciones públicas o privadas.

La contravención que de esta prohibición haga el adoles-
cente o adulto joven, será causal de incumplimiento de la
medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del juez de
distrito especializado para adolescentes para que resuelva
lo conducente.

Capítulo III
Medidas de internamiento

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a
los distintos grados de privación del derecho a la libertad
de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameri-
ten en los términos de la presente ley.

Las medidas de internamiento son las más graves entre las
previstas por este ordenamiento y por tanto deben aplicar-
se como último recurso, por el tiempo más breve que pro-
ceda, de modo subsidiario y sólo puede imponerse a quie-
nes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la
conducta, una edad de entre catorce años cumplidos y die-
ciocho años no cumplidos; siempre que se trate de alguna
de las siguientes conductas graves tipificadas como delito:

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo pri-
mero del Código Penal Federal;

II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195,
196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del
párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos
en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter y en los
artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud;

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el
artículo 170, primer y tercer párrafo del Código Penal
Federal;

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266
Bis fracciones I y II del Código Penal Federal;

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artícu-
lo 286 del Código Penal Federal;

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293,
cuando se cometa en cualquiera de las circunstancias
previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Pe-
nal Federal;

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con rela-
ción al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323 del Có-
digo Penal Federal;

VIII. Secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 17 y
18 de la Ley General para prevenir y sancionar los De-
litos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Frac-
ción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores,
previsto en el artículo 366 Ter;

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando
se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas
en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381
Bis; y el monto de lo robado exceda de cien veces el sa-
lario mínimo de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 370, párrafos segundo y tercero; así como el robo
previsto en el artículo 371, párrafo último, todos del Có-
digo Penal Federal;

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza
Aérea, previsto por los artículos 83 fracción III, 83-Bis
fracción II, 83-Ter fracción III y 84 fracción I de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y

XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368
Quáter del Código Penal Federal.

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de trán-
sito de adolescentes o adultos jóvenes, de modo que se fa-
ciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad indi-
vidual y social en torno a las consecuencias de las
conductas cometidas. Durante los periodos de privación de
libertad se deben realizar actividades grupales dirigidas por
personal técnico capacitado para estos fines.

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento
implican la privación de derechos distintos a los que limi-
ta la resolución del juez de distrito especializado para ado-
lescentes.

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este
artículo no será considerada como grave.

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta
considerada como delito, la persona se desiste de la consu-
mación del resultado, de manera que mediante un compor-
tamiento posterior hace lo razonable para evitarlo, debido
a una motivación consciente y voluntaria acorde con el or-
den jurídico, no se le impondrá medida alguna por tentati-
va.

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice,
que se desista de su aportación al hecho, deberá hacer lo ra-
zonable para neutralizar el riesgo creado por su comporta-
miento precedente.

El desistimiento del autor del hecho principal no favorece-
rá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-cómplice del caso
de que se trate.

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la par-
ticipación, ni del partícipe-inductor, ni del partícipe-cóm-
plice.

También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en
los casos previstos en el artículo 145 párrafo segundo de
esta ley.

Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domicilia-
rio, las medidas de internamiento se aplicarán exclusiva-
mente en los centros federales de internamiento. La dura-
ción de estas medidas deberá tener relación directa con la
conducta cometida, sin poder exceder los límites que en ca-
da caso determina esta ley.

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia
del adolescente o adulto joven en cualquiera de los centros
federales de internamiento, con el fundamento de que no
existe otra forma de garantizar sus derechos.

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal
de los centros federales de internamiento o el supervisor de
la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente
o adulto joven presenta alguna enfermedad o discapacidad
mental, informará de su estado al Juez de Distrito Especia-
lizado para Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo
conducente.

Sección I
Internamiento domiciliario

Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la
prohibición al adolescente o adulto joven de salir de su ca-
sa habitación. De no ser ello posible, por razones de con-
veniencia, esta medida podrá practicarse en la casa de cual-
quier familiar.

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la
libertad de tránsito en los límites del propio domicilio, sin
afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o es-
colares del adolescente o adulto joven, cuya duración no
podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro años. Un su-
pervisor designado por la Unidad Especializada, vigilará el
cumplimiento de esta medida, y deberá rendir informes en
los términos de esta ley.
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Artículo 117. El juez de distrito especializado para adoles-
centes fijará la duración de esta medida, los permisos que
correspondan para salir del domicilio y las razones por las
que pueden ser concedidos. En el Programa Individualiza-
do de Ejecución deberán establecerse las actividades que
puede realizar la persona sujeta a medida.

Sección II
Internamiento en tiempo libre

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre,
consiste en la restricción de la libertad del adolescente o
adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un
Centro Federal de Internamiento, durante los lapsos de
tiempo que se le imponga en la resolución.

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de
la libertad de tránsito y consiste en periodos de interna-
miento diurno, nocturno o de fin de semana.

En lo posible, el juez de distrito especializado para adoles-
centes tendrá en cuenta las obligaciones laborales y/o edu-
cativas del adolescente o adulto joven para determinar los
periodos de internamiento.

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes
ni exceder de cuatro años.

Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecu-
ción se establecerán por lo menos los siguientes aspectos:

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el ado-
lescente o adulto joven, deberá cumplir con la medida;

II. Los días y horas en que debe presentarse y permane-
cer en las instalaciones especificadas en el programa; 

III. Las actividades que deberá realizar en los centros fe-
derales de internamiento, y

IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal
de internamiento que sean aplicables durante los perio-
dos de privación de libertad a los que está sujeta la per-
sona a quien se ha impuesto la medida.

Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en
tiempo libre no tendrán seguridad extrema y deben estar to-
talmente separados de aquéllos destinados al cumplimien-
to de la medida de internamiento permanente.

Sección III
Internamiento permanente

Artículo 121. La medida de internamiento permanente es
la más grave prevista en esta Ley; consiste en la privación
de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los cen-
tros federales de internamiento, de los que podrán salir el
adolescente o adulto joven sólo mediante orden escrita de
autoridad judicial.

La duración de esta medida deberá tener relación directa
con los daños causados, sin poder ser inferior a un año ni
superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven
tenga una edad de entre catorce años cumplidos y menos de
dieciséis al momento de realizar la conducta, y cuando ten-
ga una edad de dieciséis años cumplidos y menos de die-
ciocho años no podrá ser inferior a dos años ni superior a
siete años.

Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el
artículo 113 de esta ley, el juez de distrito especializado pa-
ra adolescentes no se encuentra obligado a imponer la me-
dida de internamiento permanente, por lo que las demás
medidas serán consideradas de aplicación prioritaria.

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento
permanente, se computará como parte del cumplimiento de
la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le
haya aplicado al adolescente.

Artículo 124. La imposición de la medida prevista en esta
sección, es de competencia exclusiva e indelegable de las
autoridades judiciales especializadas en justicia para ado-
lescentes, previstas en el presente ordenamiento. Su ejecu-
ción es competencia de la Unidad Especializada y de los
directores de los centros federales de internamiento para
adolescentes y se deberá cumplir en lugares diferentes de
los destinados para los adultos.

Título V
Ejecución de las Medidas

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las
medidas comprende todas las acciones destinadas a asegu-
rar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se
persigue, así como todo lo relativo al trámite y resolución
de los incidentes que se presenten durante esta fase.
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Artículo 126. El juez de distrito especializado para adoles-
centes es la autoridad judicial responsable del control y su-
pervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las
medidas; debe por tanto resolver los incidentes que se pre-
senten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el
cumplimiento de los objetivos fijados por esta ley.

En los términos de las leyes aplicables, incurre en respon-
sabilidad la autoridad administrativa que no cumpla las ór-
denes del juez de distrito especializado para adolescentes.

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a
las del Poder Judicial de la federación, podrán decretar la
modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de
la medida impuesta.

Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros fe-
derales de internamiento tomarán las decisiones adminis-
trativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las
medidas, pero no podrán hacerlo cuando se involucren
cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto
joven sujeto a medidas, ni cuando se comprometan sus de-
rechos. El juez de distrito especializado para adolescentes
vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición.

Todas las decisiones que tomen las autoridades administra-
tivas referidas en este artículo, deberán estar debidamente
fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediata-
mente a la persona sujeta a medida, a su defensor, a los pa-
dres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia
del adolescente y al juez de distrito especializado para ado-
lescentes y tendrán efecto hasta que queden firmes.

Artículo 128. Corresponde a la secretaría la emisión con-
forme al Reglamento, de las disposiciones normativas ne-
cesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas
por esta ley y vigilará que en su aplicación no se vulneren
los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas
medidas. 

Artículo 129. La Unidad Especializada podrá celebrar
convenios de colaboración con otras instituciones u orga-
nismos públicos o privados, así como con la comunidad,
con la finalidad de generar y contar con redes de apoyo, gu-
bernamentales y no gubernamentales, así como de la so-
ciedad civil, para la implantación de los mecanismos de
ejecución de las medidas previstas en esta ley. En lo que se
refiere a la ejecución de medidas, la participación de los or-
ganismos referidos quedará bajo control y supervisión de la
Unidad Especializada.

Artículo 130. Las autoridades de la Unidad Especializada
podrán conminar a los padres, familiares, responsables, tu-
tores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para
que brinden apoyo y asistencia al adolescente o adulto jo-
ven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas.
Para estos efectos, la Unidad Especializada procurará lo
necesario para que se cuente con:

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familia-
res, responsables, quienes ejerzan la patria potestad o
custodia, en los términos de la Ley Federal de Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

II. Programas de escuelas para responsables de las fa-
milias;

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de
alcoholismo o drogadicción;

IV. Programas de atención médica;

V. Cursos y programas de orientación, y

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, fa-
miliares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria
potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo
integral de los adolescentes o adulto joven.

Capítulo II
Procedimiento de ejecución

Artículo 131. Si la resolución impone medidas, el juez de
distrito especializado para adolescentes que la emitió debe-
rá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin
de que se inicie el procedimiento de ejecución de la medi-
da impuesta.

Artículo 132. Una vez notificada la medida, la Unidad Es-
pecializada elaborará un Programa Individualizado de Eje-
cución que deberá:

l. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas
impuestas por el juez de distrito especializado para ado-
lescentes;

II. Tener en cuenta las características particulares del
adolescente o adulto joven;

III. Contener una descripción clara y detallada de los
objetivos particulares del programa;
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IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que
deberá ser cumplido;

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la
paz, la solución pacifica de conflictos y el aprendizaje
significativo de los derechos humanos como criterios
para la convivencia armónica; e

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo
de los centros federales de internamiento, a cargo de al-
guna institución pública o privada o, en su caso, de am-
bas instancias.

Para la determinación del contenido y alcance del Progra-
ma Individualizado de Ejecución, deberá solicitarse la opi-
nión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los pa-
dres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la
custodia del adolescente, respecto de la fijación de las con-
diciones y forma de ejecución del mismo.

Deberá preverse además que dicho programa esté termina-
do en un plazo no mayor a cinco días, contado a partir del
momento en que quede firme la resolución que ordena la
medida.

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de
los Programas Individualizados de Ejecución, así como de
la ejecución de las medidas previstas en este ordenamien-
to, deberá ser competente, suficiente y especializado en las
disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas
asignadas a la Unidad Especializada y a los centros federa-
les de internamiento. Se procurará en todo caso que sean
especialistas con la experiencia y conocimientos necesa-
rios para el trabajo con adolescentes.

Artículo 134. Una vez que se le informe del contenido del
Programa Individualizado de Ejecución, el juez de distrito
especializado para adolescentes revisará que no se limiten
derechos o añadan obligaciones que excedan lo estricta-
mente determinado en la resolución. En caso de que esto
ocurra, el juez de distrito especializado para adolescentes
ordenará a la Unidad Especializada que realice las modifi-
caciones a las que haya lugar.

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Progra-
ma Individualizado, la Unidad Especializada podrá modi-
ficar su contenido, siempre que los cambios no rebasen los
límites de la medida impuesta y sea autorizado por el juez
de distrito especializado para adolescentes.

Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en ac-
ta circunstanciada, la fecha, hora y lugar en que se inicie el
cumplimiento de la medida. En ese momento le informará
personalmente al adolescente o adulto joven los derechos y
garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así
como sus deberes y obligaciones.

Artículo 136. El supervisor de la Unidad Especializada o
en su caso, el Centro Federal de Internamiento deberá re-
cabar la información necesaria sobre el desarrollo del Pro-
grama Individualizado de Ejecución, haciendo énfasis en
los progresos u obstáculos que se hayan presentado. Es
obligación de la Unidad Especializada informar de ello a
los familiares, representantes legales y al propio adoles-
cente o adulto joven, cuando así se lo requieran.

Sección l
Adecuación y cumplimiento 

anticipado de la medida

Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la
mitad de la duración de la medida impuesta por el juez de
distrito especializado para adolescentes, el adolescente o
en su caso, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria
potestad o la custodia del adolescente, el adulto joven o su
defensor podrán solicitarle la celebración de una audiencia
de adecuación de la medida, a la que se citará a las partes,
misma que se realizará dentro de los diez días posteriores
a la notificación.

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de
adecuación de la medida y hasta un día antes, las partes po-
drán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El des-
ahogo de las mismas se llevará a cabo durante la audiencia.

Artículo 139. Al término de la audiencia, el juez de distri-
to especializado para adolescentes hará saber a las partes,
su determinación respecto de la procedencia o negativa de
la modificación o sustitución de la medida, así como las
obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente
o adulto joven. En ningún caso se podrá decretar, en esta
primera audiencia, el cumplimiento anticipado de la medi-
da, ni la sustitución de la medida de internamiento perma-
nente.

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida,
sólo será posible si el adolescente o adulto joven manifies-
ta su conformidad.
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Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos
la medida impuesta, sólo podrá ser objeto de revisión
cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su de-
fensor y se hubiere cumplido el setenta y cinco por ciento
de la duración de la misma.

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de
adecuación, que se realizará conforme a lo dispuesto en es-
ta sección. al término de esta segunda audiencia, el juez de
distrito especializado para adolescentes deberá determinar
si procede o no la modificación o sustitución de la medida
o, en su caso, declarar el cumplimiento anticipado de la
misma.

Sección II
Adecuación por incumplimiento de la medida

Artículo 142. La Unidad Especializada podrá solicitar, en
cualquier momento, al juez de distrito especializado para
adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que
hubiese sido adecuada durante la fase de ejecución, cuan-
do considere que el adolescente o adulto joven ha incurri-
do en un incumplimiento de tal gravedad que ponga en
riesgo o impida la finalidad de la medida impuesta. Dicha
solicitud deberá estar debidamente fundada y motivada.

Artículo 143. El juez de distrito especializado para adoles-
centes citará a las partes a una audiencia de adecuación por
incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días si-
guientes a la notificación.

Artículo 144. Al término de la audiencia, el juez de distri-
to especializado para adolescentes determinará si hubo o
no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el juez po-
drá apercibir al adolescente o adulto joven para que de
cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien
decretar la adecuación de la misma.

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumplie-
re con el apercibimiento judicial que se le hubiere hecho, la
Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia
de adecuación de la medida, en la cual, de demostrarse la
reiteración del incumplimiento, el juez de distrito especia-
lizado para adolescentes deberá decretar en el acto la ade-
cuación de la medida sin que proceda un nuevo apercibi-
miento.

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista
en el párrafo anterior, si se presenta su inobservancia por

parte del adolescente o adulto joven, se procederá por in-
cumplimiento para imponerle alguna medida de interna-
miento, atendiendo al principio de proporcionalidad.

Sección III
Control de la medida de internamiento

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de in-
ternamiento, la Unidad Especializada verificará el ingreso
del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y
que se le haya hecho saber el reglamento al que queda su-
jeto, así como los derechos y garantías que le asistirán
mientras se encuentre en internamiento, de lo cual se ela-
borará un acta circunstanciada en la que harán constar:

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven
sujeto a medida;

II. El resultado de la revisión médica realizada al ado-
lescente o adulto joven;

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecu-
ción, y en su caso el definitivo;

IV. La información que las autoridades del Centro Fe-
deral de Internamiento brinden al adolescente o adulto
joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia
en el interior, así como las medidas disciplinarias apli-
cables, y

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será in-
corporado y de las demás instalaciones.

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento
permanente, el juez de distrito especializado para adoles-
centes verificará que el Programa Individualizado de Eje-
cución especifique, además:

l. El Centro Federal de Internamiento y la sección del
mismo en donde la persona deberá cumplir con la me-
dida; 

II. Los lineamientos para la determinación de los posi-
bles permisos a que tendrá derecho el adolescente o
adulto joven para salir temporalmente del centro;

III. La determinación de las actividades educativas, de-
portivas, culturales, laborales o formativas en las que
participará;
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IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente
o adulto joven;

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la
medida, y

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, pre-
parar la puesta en libertad de los adolescentes y adultos
jóvenes.

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas
entre los adolescentes internos, así como entre los adultos
jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la
practicada en libertad.

Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar
que los centros federales de internamiento tengan la capa-
cidad para internar personas en condiciones adecuadas y
que sus espacios respondan a la finalidad de evitar la ex-
clusión social, de modo que su estructura y equipamiento
deba cumplir, por lo menos, con las siguientes disposicio-
nes:

l. Responder a las necesidades particulares de acceso y
atención de quienes estén internados, tales como intimi-
dad, estímulos visuales, requerimientos especiales con
motivo de género, capacidades diferentes, fomento de
las posibilidades de asociación con sus compañeros y de
participación en actividades culturales, de educación,
capacitación, desarrollo artístico, desempeño de oficios,
esparcimiento y recreación, así como otras necesidades
derivadas del desarrollo de la vida cotidiana, lo que in-
cluye dormitorios, comedores, cocinas y sanitarios;

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación
y buen resguardo, para los casos de incendio, inunda-
ción, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo con-
tra la seguridad e integridad de quienes se encuentren en
el interior del centro de internamiento;

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud;

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo,
la edad y la situación jurídica de las personas que cum-
plen una medida de internamiento, en los términos de
esta ley;

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y te-
ner una capacidad máxima para cuatro personas. Debe-

rán estar equipados con ropa de cama individual, que
deberá entregarse limpia, mantenerse en buen estado y
mudarse con regularidad por razones de higiene;

VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y si-
tuadas de modo que las personas internadas puedan sa-
tisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y pri-
vacidad;

VII. Los comedores deben contar con mobiliario ade-
cuado y suficiente para que la ingesta de alimentos se dé
en condiciones de higiene y dignidad;

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda per-
sona internada pueda guardar sus pertenencias;

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la
atención médica permanente, teniendo en consideración
las necesidades específicas conforme a la edad y el se-
xo de las personas internadas, y

X. Contar con áreas adecuadas para:

a) La visita familiar;

b) La visita íntima;

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes
madres con sus hijos y para cubrir las necesidades de
atención de estos últimos;

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de
trabajo social, psicológicos y odontológicos para las
personas internadas;

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y
el desempeño de oficios;

f)La recreación al aire libre y en interiores;

g) La celebración de servicios religiosos con una
perspectiva ecuménica, de conformidad con la posi-
bilidades del centro, y

h) La contención disciplinaria de las personas suje-
tas a la medida de internamiento permanente en los
términos de los reglamentos de los centros federales
de internamiento, en condiciones que prevengan la
aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradan-
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tes o cualquier otra situación que vulnere la dignidad
y seguridad física y mental de las personas interna-
das.

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Cen-
tro Federal de Internamiento de adolescentes estén com-
pletamente separadas de las del centro federal de interna-
miento de adultos jóvenes y que, en todo caso, cada uno de
estos centros cuente con su propio reglamento, así como
autoridades, personal técnico, administrativo y de custodia.
El personal de las áreas destinadas al internamiento de mu-
jeres adolescentes debe ser femenino.

Artículo 149. El régimen interior de los Centros Federales
de Internamiento estará regulado por un reglamento que
deberá contemplar: 

l. Los derechos, garantías y deberes de las personas in-
ternadas;

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos
a los centros;

III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas
disciplinarias a las que den lugar, señalando con clari-
dad la intensidad y la duración de las mismas, así como
los procedimientos para imponerlas;

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y re-
visión para visitantes, así como para la revisión de dor-
mitorios y pertenencias;

V. Los lineamientos para la visita familiar; 

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adul-
tos jóvenes, puedan recibir visita íntima;

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento
de los servicios educativos, de capacitación laboral y
respectiva remuneración, deportivos y de salud;

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otor-
gamiento del servicio de alimentación que en ningún
caso será negado ni limitado;

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en
los centros federales de internamiento para adultos jó-
venes, y

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes
en los centros de internamiento para adolescentes.

Artículo 150. La Unidad Especializada podrá ordenar, en
cualquier momento a las autoridades administrativas res-
ponsables, que se adopten las medidas necesarias para pro-
teger la integridad física de las personas internadas y de sus
visitantes, así como para mantener las condiciones de vida
digna en el interior de los centros federales de interna-
miento.

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artí-
culo anterior impliquen la protección de la integridad físi-
ca, salud y seguridad personal de las personas internadas se
harán efectivas de inmediato; cuando dichas medidas im-
pliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e ins-
talaciones de los centros federales de internamiento, la
Unidad Especializada señalará un plazo prudente para que
mediante su cumplimiento y ejecución se garanticen con-
diciones de vida digna en el interior del centro.

Artículo 152. La Unidad Especializada podrá, previa au-
diencia con los directores de los Centros Federales de In-
ternamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabili-
tación cuando:

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas
por;

II. Repitan los actos u omisiones considerados como
violatorios de los derechos y garantías de las personas
internadas o de sus visitantes en la resolución del recur-
so de queja, y

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funcio-
nes de los defensores, los visitadores de los organismos
públicos e internacionales de protección de los derechos
humanos.

Título VI
Recursos

Capítulo I
Reglas generales

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por
los medios y en los casos expresamente establecidos, siem-
pre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir
corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorga-
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do. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el
recurso podrá ser interpuesto por cualquiera de ellas. En el
proceso sólo se admitirán los siguientes recursos, según co-
rresponda:

I. Revocación;

II. Apelación;

III. Queja;

IV. Queja administrativa; y

V. Reclamación. 

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condi-
ciones de tiempo y forma que se determinan en esta ley.

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las deci-
siones judiciales que les causen agravio, siempre que no
hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del ado-
lescente, el adulto joven o su defensa quienes podrán im-
pugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a
provocar el vicio, en los casos en que se lesionen disposi-
ciones legales sobre su intervención, asistencia y represen-
tación.

Artículo 156. El Ministerio Público de la federación para
adolescentes podrá presentar recurso contra aquellas deci-
siones que sean contrarias a los intereses que representa.

Artículo 157. El tribunal que conozca de la apelación, su-
plirá la deficiencia de los agravios cuando el recurrente sea
el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se ad-
vierta que por torpeza no los hizo valer debidamente.

Artículo 158. La víctima u ofendido podrán recurrir las de-
cisiones que versen sobre la reparación del daño. Asimis-
mo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público
de la Federación para Adolescentes, que interponga los re-
cursos que considera procedentes, dentro de los plazos le-
gales.

Cuando el Ministerio Público de la federación para adoles-
centes no presente la impugnación, deberá fundar y moti-
var por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro
de los cinco días de vencido el plazo legal para recurrir.

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adul-
tos jóvenes involucrados en una misma causa, el recurso

interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los de-
más, en alguna de las siguientes causas:

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye;

II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a
aquella por la que se decretó la sujeción a proceso, o por
acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la
situación jurídica de los adolescentes o adultos jóvenes;

III. Cuando por determinación del monto del daño cau-
sado o del lucro obtenido, opere la reducción de medi-
das.

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dic-
te en el recurso, respecto de aquellos a quienes se haya dic-
tado resolución firme.

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jó-
venes involucrados el recurso del adolescente o adulto jo-
ven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su res-
ponsabilidad.

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá
mientras se tramite el recurso, salvo que se trate de la sen-
tencia definitiva que haya causado estado.

Artículo 161. El Ministerio Público de la federación para
adolescentes podrá desistirse de sus recursos, mediante so-
licitud fundada y motivada.

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener au-
torización expresa del adolescente o adulto joven.

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada
por el adolescente o el adulto joven o su defensor, no po-
drá modificarse en su perjuicio.

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes per-
mitirán confirmar, modificar o revocar la resolución im-
pugnada.

Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación
de la sentencia o resolución impugnadas, que no hayan in-
fluido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán co-
rregidos apenas advertidos o señalados por alguna de las
partes, así como los errores de forma en la designación o el
cómputo de los plazos de duración de las medidas.
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Capítulo II
Recurso de revocación

Artículo 164. El recurso de revocación procederá sola-
mente contra las determinaciones que decidan sin sustan-
ciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juz-
gador que las dictó examine nuevamente la cuestión y dicte
la resolución que corresponda.

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, den-
tro de los tres días siguientes a la notificación de la deter-
minación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para
Adolescentes resolverá, previa vista a los interesados, en el
mismo plazo.

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo
será admisible el recurso de revocación, el cual será re-
suelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposi-
ción del recurso de revocación implica la reserva de hacer
valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el
vicio no es saneado y provoca un agravio al recurrente.

Capítulo III
Recurso de apelación

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto
examinar si en la resolución recurrida se aplicó la ley co-
rrespondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron
los principios reguladores de la valoración de la prueba, si
se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correcta-
mente.

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las
resoluciones dictadas por el Juez de Distrito Especializado
para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el re-
curso de revocación. 

También serán apelables las resoluciones del Juez de Dis-
trito Especializado para Adolescentes que adecuen o den
por cumplida una medida.

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a
petición de parte legítima, para resolver sobre los agravios
que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los
agravios deberán expresarse al interponerse el recurso o en
la vista del asunto.

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones ante-
riores a la resolución de primera instancia, deberán resol-

verse por el tribunal de apelación antes de que se emita la
misma.

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto
de la notificación o por escrito o comparecencia dentro de
los cinco días contados a partir de que surta efectos la no-
tificación si se tratare de la resolución de primera instancia,
o de tres días si se interpusiere contra determinaciones de
trámite.

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución
de primera instancia, se le hará saber el término que la ley
concede para interponer el recurso de apelación; lo que se
hará constar en el proceso.

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el
término legal para interponer el recurso.

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspon-
diente notificará a las otras partes para que en el plazo de
tres días manifiesten lo que a su derecho convenga.

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones
al magistrado de circuito para adolescentes competente pa-
ra que resuelva lo conducente.

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas
en que se imponga alguna sanción.

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se re-
mitirá copia de las actuaciones pertinentes o se formará un
legajo especial, para no demorar el trámite del proceso.

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar
otras copias o las actuaciones originales. Ello no implicará
la paralización, ni suspensión del proceso.

Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circui-
to para Adolescentes decidirá si admite el recurso y, en su
caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audien-
cia en la que resolverá de inmediato la cuestión planteada.

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que
comparezcan, quienes podrán hacer uso de la palabra, sin
que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes,
usarán la palabra en el orden que designe el funcionario
que presida.

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves
notas escritas sobre su planteamiento.
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El adolescente o adulto joven será representado por su de-
fensor, pero podrá asistir a la audiencia y, en ese caso, se le
concederá la palabra en último término.

En la audiencia, el magistrado de circuito para adolescen-
tes podrá interrogar a los recurrentes sobre las cuestiones
planteadas en el recurso.

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el
Magistrado de Circuito para Adolescentes pronunciará el
fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, den-
tro de los cinco días posteriores, confirmando, revocando o
modificando la resolución apelada.

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas
supervenientes que acrediten la ilegalidad de la resolución
recurrida, desde el momento de la interposición del recur-
so hasta la audiencia de vista.

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de
vista pueden ser de toda clase. Sólo se admitirá la prueba
testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan si-
do materia del examen de testigos en primera instancia.

Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistra-
do de Circuito para Adolescentes estima necesaria la prác-
tica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá de-
cretarla para mejor proveer y la practicará dentro de los
diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relati-
vas del Código Federal de Procedimientos Penales. Practi-
cada que fuere, fallará el asunto inmediatamente.

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inme-
diatamente se notificará a las partes legitimadas, y cesará la
segunda instancia.

Las sentencias emitidas por el magistrado de circuito para
adolescentes, contendrán las diligencias básicas para salva-
guardar las garantías de las personas menores de edad, así
como los efectos que producen la nueva decisión judicial.

Capítulo IV
Recurso de queja

Artículo 176. El recurso de queja ante el Magistrado de
Circuito para Adolescentes procede contra jueces que no
emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no or-
denen la práctica de diligencias del procedimiento dentro
de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando

no cumplan las formalidades o no despachen los asuntos de
acuerdo a lo establecido en la misma.

La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes,
contados a partir de que se produjo la situación que la mo-
tivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En
el supuesto de demora en la radicación de un asunto sin de-
tenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Pú-
blico de la Federación para Adolescentes.

El magistrado de circuito para adolescentes, en el término
de cuarenta y ocho horas requerirá al juez de distrito espe-
cializado para adolescentes para que cumpla con las obli-
gaciones determinadas en la ley, en un plazo no mayor de
dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le re-
sulten.

Capítulo V
Queja Administrativa y Recurso de Reclamación

Artículo 177. La persona sujeta a una medida de interna-
miento puede interponer la queja administrativa, por su
propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejer-
za la patria potestad, custodia o su defensor, contra el per-
sonal de los Centros Federales de Internamiento o contra
los representantes de las dependencias, instituciones u or-
ganizaciones públicas, privadas o sociales que estén apli-
cando o colaboren en la aplicación de la medida, por la
transgresión o inminente vulneración de sus derechos.

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de
manera escrita, dentro de los diez días siguientes al acto
que se estime violatorio de los derechos de la persona su-
jeta a la medida de internamiento, ante la Unidad Especia-
lizada quien deberá realizar inmediatamente la investiga-
ción respectiva y dictar una resolución en un plazo no
mayor a cinco días.

La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medi-
das precautorias necesarias para salvaguardar los derechos
del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa.

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Uni-
dad Especializada en queja administrativa presentada en
los términos del artículo anterior o contra la falta de res-
puesta a ésta, procederá el recurso de reclamación ante el
juez de distrito especializado para adolescentes.

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse
por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
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cación de la determinación recurrida o al plazo en que de-
bió haberse dictado la resolución a que se refiere el artícu-
lo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito Especializado
para Adolescentes quien, si lo califica procedente, convo-
cará dentro de los cinco días a una audiencia a la que de-
berán concurrir el adolescente o adulto joven, sus padres o
tutores, en su caso, su defensor y la autoridad ejecutora se-
ñalada como responsable, quienes harán una breve presen-
tación de sus posiciones. El juez resolverá de inmediato
una vez que haya oído a los participantes.

El juez de distrito especializado para adolescentes estará
autorizado para solicitar a las autoridades ejecutoras todos
los informes necesarios para sustentar su resolución.

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados
o no comparece a la audiencia, el juez de distrito especia-
lizado para adolescentes tendrá por ciertos los hechos ma-
teria del recurso.

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la
aplicación de la resolución impugnada, hasta que el mismo
se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de sus-
penderse, la resolución se pusiera en riesgo a terceros.

El juez de distrito especializado para adolescentes, una vez
que conozca la determinación, resolverá en un plazo no
mayor de cinco días.

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 50 Quáter a la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Artículo 50 Quáter. A los jueces de distrito especializados
para adolescentes corresponde:

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las
personas a quienes se impute la realización de una con-
ducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad;

II. Promover los procedimientos alternativos al juzga-
miento, a fin de cumplir con los principios de mínima
intervención y subsidiariedad;

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento,
conforme a los plazos y términos previstos en la ley fe-
deral de justicia para adolescentes;

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo
los principios de culpabilidad por el acto, proporciona-
lidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gra-
vedad de la conducta, características y necesidades de
los adolescentes o adultos jóvenes; 

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que
se encuentra a su disposición, no sea incomunicado, co-
accionado, intimidado, torturado o sometido a tratos
crueles, inhumanos o degradantes, así como los demás
que apliquen a su situación;

VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se
susciten durante la ejecución de las medidas impuestas
a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que
dispone la Ley de la materia;

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el
procedimiento de la ejecución de la medida, en contra
de las determinaciones de la Unidad Especializada;

VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmen-
te adolescentes y adultos jóvenes o sus representantes
legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda;

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre
la adecuación de la medida si se considera que ésta ya
produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarro-
llo, la dignidad o la integración familiar y social de
quienes estén sujetos a ella;

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumpli-
da la medida impuesta, así como la libertad total y defi-
nitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y

XI. Las demás que determine la ley.

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XXV del artícu-
lo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXIV. …

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las
medidas previstas en el Sistema Federal de Justicia para
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Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión
de respeto a la legalidad entre los adolescentes con el fin
de prevenir la realización de conductas antisociales y
suscribir los convenios de colaboración en términos de
la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y con es-
tricto apego a los derechos humanos.

Artículo Cuarto. Se adiciona un inciso d) al artículo 4 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca para quedar en los siguientes términos:

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Fede-
ración:

…

d) En materia de justicia federal para adolescentes:

l. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con
motivo de la investigación y persecución de conduc-
tas tipificadas como delitos atribuidas a adolescen-
tes, el análisis, el diagnóstico del caso, el plan de tra-
bajo y la bitácora de las acciones de investigación;

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su co-
nocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y es-
tricto cumplimiento de los derechos y garantías de
los adolescentes o adultos jóvenes sujetos a la Ley
Federal de Justicia para Adolescentes, así como de
las víctimas u ofendidos de los hechos probable-
mente realizados por los adolescentes o adultos jó-
venes;

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus fa-
miliares y a su defensor su situación jurídica, así co-
mo los derechos que les asisten;

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al
adolescente un defensor público federal para adoles-
centes desde el momento en el que sea puesto a su
disposición;

V. Resolver dentro de los plazos y términos previs-
tos en la Ley Federal de Justicia para Adolescentes,
la situación jurídica de los adolescentes que sean
puestos a su disposición;

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a
los adolescentes a disposición del juez de distrito es-

pecializado para adolescentes, en los casos en que
resulte procedente. 

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la
conciliación entre el adolescente o adulto joven y la
víctima u ofendido;

VIII. Garantizar que durante la fase de detención,
no se mantenga al adolescente incomunicado ni se
le coaccione, intimide, someta a torturas u otros
tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes y
que se satisfagan sus derechos a la alimentación y
a la salud, así como los demás que apliquen a su si-
tuación;

IX. Dirigir personalmente las investigaciones que
sean conducentes para formular el escrito de atribu-
ción de hechos;

X. Valorar los resultados de su investigación con el
fin de determinar la posición del órgano respecto del
caso;

XI. Formular el escrito de atribución de hechos;

XII. Realizar durante el procedimiento todas las ac-
tuaciones necesarias para la procuración de la justi-
cia, incluyendo ofrecimiento de pruebas, formula-
ción de agravios, alegatos e interposición de
recursos;

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la
fase de investigación y juicio;

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u
ofendido cuando proceda, y realizar todas las accio-
nes tendientes a obtenerla, y

XV. Las demás que determine la ley.

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 4, fracción I, y
10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley Federal de De-
fensoría Pública para quedar como sigue:

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se presta-
rán a través de:

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal
federal y de la justicia federal para adolescentes, desde
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la averiguación previa o investigación hasta la ejecución
de las penas o medidas, y

…

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores pú-
blicos para adolescentes serán asignados inmediatamente
por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más re-
quisitos que la solicitud formulada por el adolescente o
adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de
Justicia para Adolescentes, por el indiciado en la averigua-
ción previa, el inculpado en el proceso penal, el sentencia-
do y el agente del Ministerio Público o el agente del Mi-
nisterio Público federal para adolescentes, o el órgano
jurisdiccional, según sea el caso.

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescen-
tes, además de las atribuciones que procedan señaladas en
los artículos anteriores, las siguientes:

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos
jóvenes a quienes se atribuya la realización de una con-
ducta tipificada como delito, en igualdad de circunstan-
cias que su contraparte, desde el momento en el que se-
an presentados ante el Ministerio Público de la
Federación para Adolescentes y mientras estén sujetos a
cualquiera de las fases del Sistema Federal de Justicia
para Adolescentes;

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la apli-
cación de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes,
especialmente en aquellos momentos en los que por de-
cisión de la autoridad se modifique su situación jurídica
o se pongan en riesgo sus derechos o garantías;

III. Mantener una comunicación constante con el ado-
lescente o adulto joven, sus padres, tutores, o quien ejer-
za la patria potestad, o custodia, para informarles de la
investigación, el proceso o la medida;

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los
derechos y garantías de los adolescentes o adultos jóve-
nes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inme-
diato de las autoridades correspondientes cuando no se
respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia
de que así suceda;

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven
sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para
Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los

derechos y garantías que le otorgan las disposiciones le-
gales aplicables;

VI. Promover soluciones alternativas al proceso;

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación pa-
ra Adolescentes el no ejercicio de la remisión ante el
Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuan-
do no se encuentren reunidos los elementos necesarios
para ello, y 

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios,
en tiempo y conforme a derecho para una eficaz defen-
sa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofreci-
miento y desahogo de pruebas, realización de careos,
formulación de alegatos, agravios, conclusiones, inter-
posición de recursos, incidentes y demás actos condu-
centes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los dos
años siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la
Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el
Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la
República en materia de Fuero Federal.

Tercero. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente
decreto, el Ejecutivo federal y las autoridades federales co-
rrespondientes, deberán expedir los reglamentos que se
prevén en esta ley, así como realizar las adecuaciones pre-
supuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse
también la selección y capacitación inicial y permanente de
los funcionarios que integrarán el personal del sistema, así
como de quienes fungirán como formadores. Para estos
efectos se recurrirá a los convenios que las diversas depen-
dencias tengan firmados con organismos rectores especia-
lizados en la protección de los derechos de los adolescen-
tes.

Cuarto. Las instituciones encargadas de la formación de
los agentes de las policías federales deberán incluir, en un
plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento
de entrar en vigor esta ley, en el currículo transversal, los
planes y programas de estudio de todos los niveles y mo-
dalidades en los que se imparta capacitación, una forma-
ción integral en los derechos de los adolescentes conteni-
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dos en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, los tratados internacionales y demás ordenamien-
tos federales aplicables.

Quinto. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se
encuentren cumpliendo una medida de conformidad con la
Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en
la presente Ley en todo aquello que les beneficie.

Sexto. Las erogaciones que en su caso se generen para las
instancias federales derivado de la entrada en vigor del pre-
sente decreto, se sujetarán a los ingresos previsto por la
Ley de Ingresos de la Federación, así como a la disponibi-
lidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cáma-
ra de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración del ejercicio fiscal correspondiente y a las
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

Séptimo. Para efectos de la aplicación de la fuerza física
sobre los adolescentes, y adultos jóvenes como una medi-
da excepcional, se expedirán los protocolos de actuación
del uso de la fuerza que resulten necesarios, dentro de los
seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente de-
creto.

Octavo. El Congreso de la Unión realizará las modifica-
ciones que correspondan a la presente Ley dentro de los
seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito fe-
deral del sistema de justicia penal acusatorio, previsto en
los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, pá-
rrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2012.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Olga Luz Espinosa
Morales (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, secretarios; María de Je-
sús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbri-
ca), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina
(rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhté-
moc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel
Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles

Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes, Rodrigo Pé-
rez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbri-
ca), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Miguel Ángel Terrón
Mendoza (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Val-
dés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez
González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Za-
mora Jiménez (rúbrica).»

«Opinión de impacto presupuestario que emite la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública con fundamento en
la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, en relación a la minuta con proyecto de
decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adoles-
centes, adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, reforma la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, adiciona la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República, y reforma la Ley Federal de
Defensoría Pública

Honorable Asamblea:

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, corres-
pondiente a la LXI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, le fue turnada para su opinión minuta con pro-
yecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia pa-
ra Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgá-
nica de la procuraduría General de la República y se refor-
ma la Ley Federal de Defensoría Pública.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, nume-
rales 1 y 2, fracción XXVIII; 45, numeral 6, incisos e), f) y
g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como con ba-
se en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos
67, fracción II, y 69 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa ante-
riormente descrita al tenor de los siguientes:

Antecedentes

1. Con fecha 14 de diciembre de 2010, se publicó en la Ga-
ceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados la minuta
proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia
para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgá-
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nica de la Procuraduría General de la República y se refor-
ma la Ley Federal de Defensoría Pública.

II. En esa misma fecha el presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó dicha Iniciativa a la Comisión
de Justicia con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Atención a Grupos Vulnerables, para
efectos de su estudio y dictamen correspondientes.

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en
el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solici-
tó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, median-
te oficio de fecha 15 de diciembre de 2010, la valoración
del impacto presupuestario.

IV. Esta comisión recibió el 18 de marzo del 2011, por par-
te del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, la men-
cionada valoración de impacto presupuestario de la inicia-
tiva en comento, la cual sirve de fundamento para la
presente opinión.

Objetivo de la iniciativa

El objetivo de la Iniciativa materia de la presente opinión
consiste en crear el Sistema Federal de Justicia para Ado-
lescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedi-
mientos, principios, derechos y garantías previstos, y deri-
vados de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley para la Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, y los tratados internacionales que contengan
normas de protección en esta materia.

Consideraciones

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con funda-
mento en la valoración de impacto presupuestario emitida
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del
análisis realizado a la iniciativa, observa que, implica ero-
gaciones por 676 millones 405 mil 820 pesos para la im-
plementación del Sistema Integral de Justicia para Adoles-
centes, por lo que la iniciativa en comento sí presenta un
impacto presupuestario.
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El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas tomó como
base lo contenido de la iniciativa, en la que señala que el
ámbito de aplicación de la misma corresponde al Poder Ju-
dicial, a la Procuraduría General de la República y a la Se-
cretaría de Seguridad Pública; en este sentido, considera
que los ramos presupuestarios que requieren recursos adi-
cionales para la implementación de la iniciativa son, en pri-
mer lugar el Poder Judicial un monto de 562 millones de
pesos para la creación de un Magistrado de Circuito para
Adolescentes, un Juez de Distrito especializado para Ado-
lescentes y un Defensor Público Federal para Adolescen-
tes, con lo cual se incorporarían 38 jueces especializados,
38 defensores públicos, 32 Ministerios Públicos y 39 Mi-
nisterios Públicos Auxiliares.

En este sentido, el Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas considera tomando como base el Acuerdo General
10/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal so-
bre la integración de los órganos jurisdiccionales que el
costo anual de las plazas sería el siguiente:

• Magistrados de Circuito Especializado en Adolescen-
tes 10 millones 892 mil 853 pesos

• Juzgado de Distrito Especializad en Adolescentes 10
millones 401 mil 617 pesos

• Defensor Público Especializado en Adolescentes 1 mi-
llón 832 mil 080 pesos

En segundo lugar, se requerirán recursos adicionales para
la Procuraduría General de la República estimados en
114.4 millones de pesos para la creación del Ministerio
Público de la Federación para Adolescentes, el costo anual
de las plazas que integrarían al Ministerio Público serían 3
millones 005 mil 821 pesos, tomando en cuenta la infor-
mación contenida en el Tomo VIII, Analítico de Plazas y
Remuneraciones del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2011.

Con base en la Clasificación Económica del Gasto, el gas-
to corriente de la propuesta es de 660.6 millones de pesos,
97.6 por ciento del gasto en el año cero, la inversión física
representa 2.3 por ciento y los servicios personales con
89.5 por ciento,
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Por lo que hace a la Secretaría de Seguridad Pública no se
requieren recursos adicionales, toda vez que cuenta con la
Dirección General de Prevención y Tratamiento de Meno-
res adscrita al Órgano Desconcentrado “Consejo de Meno-
res”, por lo que mediante una reingeniería administrativa a
dicho órgano se podría hacer la Unidad Especializada para
Adolescentes tal y como lo prevé la iniciativa.

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente:

Opinión

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
con fundamento en los artículos, 39 numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y el artículo 18, párrafo tercero, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como
los artículos 67, fracción II, y 69 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, y con base en la valoración realizada
por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, opina
que la minuta proyecto de decreto que expide la Ley Fe-
deral de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se refor-
ma la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República y se reforma la Ley Federal de
Defensoría Pública sí implica impacto presupuestario.

Segundo. La presente opinión se formula, solamente en la
materia de la competencia de esta Comisión, tomando co-
mo base la valoración del impacto presupuestario que ela-
boró el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, por lo
que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la mi-
nuta proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Jus-
ticia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República y se
reforma la Ley Federal de Defensoría Pública, es de la ex-
clusiva competencia de la Comisión de Justicia.

Tercero. Remítase la presente opinión a la Comisión de
Justicia, para los efectos legales a que haya lugar.

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su co-
nocimiento.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Jesús
Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hino-
josa Ochoa (rúbrica), Felipe Enríquez Hernández (rúbrica), Jesús Al-
berto Cano Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando
Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez, Alfredo Ja-
vier Rodríguez Dávila, Sergio Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas
Morales (rúbrica), María del Rosario Brindis Álvarez (rúbrica), Pedro
Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro
Jiménez León (rúbrica), secretarios; Cruz López Aguilar (rúbrica), Da-
vid Penchyna Grub (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica),
Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Silvio Lagos Galindo, Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde
(rúbrica), María Esther Sherman Leaño (rúbrica), Noé Fernando Gar-
za Flores, Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Javier Lara
Aréchiga (rúbrica), Roberto Albores Gleason, Sebastián Lerdo de Te-
jada Covarrubias, Agustín Torres Ibarrola, Gabriela Cuevas Barron,
Enrique Octavio Trejo Azuara, Felipe de Jesús Rangel Vargas, Fran-
cisco Javier Orduño Valdez, J. Guadalupe Vera Hernández, Marcos Pé-
rez Esquer, Mario Alberto Becerra Pocoroba, Ovidio Cortazar Ramos,
Rigoberto Salgado Vázquez, Armando Ríos Piter, Claudia Anaya Mo-
ta (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), Juanita Arcelia
Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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